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COBTERNO POUTICO ~-
DE LA CIUDAD DE CA LATAYUD 

Y SU PARTIDO. 
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JNTENDENCIÁ 
DE AJUGON • . ····· . -

Et careéerse eri esta Intendenciá y Ccrntadurfa de Provincia de 
un padron exacto del veclndarió que compon en los pueblos del 
distrito de la misma, ocasiona fre cúentes in conv enientes en el 
buen arreglo de sus re~pectivas operaciones' y dá lugar á contí
nuas quejas de agravio por parte de alg unos Ayuntamientos, tanto 
al Supremo Gobierno como á la primera. 

Por squel principio se d educe facilni ente la in exactitud con 
que Ía expresada Contaduría se vé précisada á evacuar en el asun
to los informes que se piden por el rdtimo y la necesidad de evi
tar loa perjuicios de tráscen dencia que se irrogan á algunos pue
blos por falta de datos arreglados y conformes • 

. Erl sri consecu encia y para qu e estos cese n en lo sucesivo es 
indispensable que conforme á lo prevenido en los artículos 1. 0 

hasta el 6. 0 ambos inclusive de la Ordenanza de Reerriplaios de 
27 de O..::tubre de 1800, procedan VV. en el preciso término de 
ocho días á la formacion de un padron exacto, sacando de él un 
testimonio á la letra que autorizado por el Escribano de Ayunta-
miento remitirán al Caballero Corregidor de Partido; . 

Este servicio por su naturaleza trasceridental y delicado, exi
ge la mayor intension de parte de VV. al ej ecutarlo para evitar 
los males q tae pueden ocasionarse de cualquier error in voluntario 
que se cometa; J en este CQOCepto les recomiendo muy particu
larmente la exactitúd en su formacion; en inteligencia que si de 
las i riV <!S tigacion es que haga esta Intenden'cia se descubre en VV. 
algurí fraude, les serán aplicadas irrelnisibl e mente las penas im
puestas eri el artículo 7. 0 de la recorda~a Ordenanza. 

Dios guarde á VV. muchos año5. Zaragoza 5 de Diciembre 
de 1828. 

Pedro Alcántara 
Diaz de Labandero. 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de {d/?,,,35. 
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~E LA CIUDAD DE CALATAYUD 
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GOBIERNO ~ Y MILITAR 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

Y SU PARTIDO. 
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- PLIEGO de cargo que fonna la Contaduría de esta Provincia' de lo que 
debe satisfacer dicho Pueblo en todo el .corriente año por sus contribucio

' ' 

nes de cuota fija, y son las siguientes. 
Total 

Rs. vn. rnrs. 

Por la contrihucion ordinaria....................................... / :1 .. ~ 7a11.// /.b 

Por la de Paja y utensilios .......................................... . 

Le corresponde pagar por el I.er trin1estre. ¡1..ft. / rL .,, 

Id. por el 2. º ..• • . .. .. . • •• . • . • •. . . .. • .. • . . • . . • .111. 1 r "7,, 

Id. por el 3.0 
................................. :14 / r P ,, 

Id Por el 4 o , ,'1//., 1 fr?¿. . . ................................ . 

Por acopios de Sal ...................................................... . 
Debe satisfacer por el I. er trimestre....... Cfí ji/ 

Id. por el 2. º ... . .. • .. . • . . • .. . . . . . .•. . .. . .. . •• .< -4 -s I 
Id. por el 3. º .......•••.• .. ... . ............ ..... r. .11s1 
Id. por el 4·º .................................. . ..r../tSI 

Zaragoza e1.-.,, de Enero de 1829. 

Francisco Gir::eney 
de Bag;uesz# 

7 

. ) . 
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JNTENDENCI.A 

DE ARAGON. 

A· objeto de que esta Intendencia pueda cum· 
plir con una Real orden que la ha corn unicado 
la Direccion general de Rentas~ es indispensa
ble me remitan VV. á la mayor brevedad po
sible por conducto del Caballero Corregidor de 
ese Partido, una relacion expresiva y circmutan
ciada de los oficios y derechos de la Corona que 
se hallen enagenados y se conozcan en el distrito 
de ese Pueblo: quienes son sus poseedores, y 
cual es la residencia de cada uno 

En la exactitud y pronto envío de dichas 
noticias, se halla interesado el me,jor servicio de 
S. M., y penetrado del celo de VV. en obsequio 
de tan sagrado objeto, me prometo lo verifica
rán en el preciso término de quince diai al del 
recibo de esta circular, dando aviso igualmente 
en el caso de que en ese Pueblo no se conozcan 
tales alhajas y pertenencias. 

Dios guarde á VV. muchos anos. Zarago
za 27 de Noviembre de 1828. 

Pedro Alcántara 

Dia• de Lab::~ 1 
- e)~ 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de ea~~ 
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INTEND FNC TA DR ARAGON'. 

La Dirécdon ge1terai de Rentas me die& co11 la fecha que al final 
P1\ PEL SELLA DO. Se c:tpresa' to que copio; ' . . 

,,gl Excmo. Sr . .Secretario de Estado del D <>s pacho de Hacien-
Circular. da ha comunicado á esta Direccion get1eral con fecha t 4 del cor

riente la R ea l orderi qüe sigue:= Al Sr. Secretarid del Despacho 
de Gracia y Justicia digo de Real orden corí esta fech<l lo que si
gue: Habiéndose suscitado varias dudas sobre la inteli ge ricia: de 
los artículos 25 y 34 del R=al decreto de r 6 de f<'t~brero de t 824, 
acerca del uso del papel sellado~ y resuliando en t'lllos uría cóu
tradiceÍori por efecto de equivocaciorl padecida;¡ no eri el or!ginai 
dd citado Real d::-creto, sind en la iniprenta; enterado S. M,, así 
como de lo inforniado sobre el particular por la: Direccion gene
ral ?e Renta~', se ha se~vido r~sol\'er quede ciichá e1u}vocaciori 
rectificada leyendose, cien ducados ea l ·.igar dt! los quimentos, se
fi alados eri los dos 11ltimos renglorfes d~I referido artículo 34 dd 
expresado R·=al decreto. De Real orden lo traslado á V. SS. para 
su int~ ligericia; ett!ctos correspondientes á su curriplimiento, y 
cotisecuente á otta Real órden de esta fecha eri contestacion á lo 
informado por V. SS. en 18 de Ó.:tubre últirrio sobre el particu
lar.= Y la Direcciori. la transcribe á V.$. pata su comunkacion 
á esas Oficinas principales, al Visitador de Rentas, Comandante 
del Resguardo y á los Adri1inistr<1dores y Coritadores de Partido y 
clem as subalternos, así como á los Ayuntamientos y Juaticias de 
los Pu ..: blos ~ para su inteligencia y puntual cumplimiento. Y de 
su recibo 1e servirá V. S. dar' aviso._: Dios guarde á V, S, inu
chos a~os. ~N!adrid 2 t de Noviembre de 1828 . . jn!íé Pinill~ - = 
Atanas10 Qntntano.= Manuel de Carranza.= Ramon Valladolid.'' 

La qlie comu11ico á V Y. para íu inteligencia j ej¿ctos co'rrespon
díentes. 

Dios guarde á' PP. mu~hos años. Zar(Jgoia 6 de Diciembre 
de 1828. 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de 

Pedro Aicdntara 
Diaz de Labandero. 
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1~ rENDENCIA DE ARAGON. (, l¡ 

Cnn fecha de 2 de Abril de r 825 se comunic6 á los Ayunt~~ielltos la orden de la Dim:cion ge• 
CIRCULAB.. neral de Propios de 1 7 de Niarzo anterior, en que se pl·escribrnn las t·eglas que debian bbservatse 

en la formacion de los expedi entes para el arm cmento y t'quipo de Voluntarics R e:i listas. La apa• 
tía y criminal indi fe rencia de la mayor parte de los Ayuntnmienros., y el deso1\fo n de otros dierori 
motí Vo <í la circular de 30 de Agosto del mismo afio. A pesar de esto, y del R enl decreto Je j r de 
Agosto de 1826, fueron pocos los que cuinpli erot1, dando Ju gar á que se expid iese la Real orden 
de 1 2 de F ebrero de 1827, en que se exigía el cllmplimiento de las anteriores bujo respo1isabili
dad de los Intendentes, y con suspension de slls funciones si no tenían efecto en el tiempo que 
se señalaba. 

Aunque ulgunos Ayuntamientos animados de un buen celo éoh'espondieron con puntualidad, y 
con la prontitud que se les encargó, proponiendo los Arbitrios qu e les parecieron conv,~nientes pa
ra el objeto i1idicado; hay otros que siguiendo en rn criminal apa tía, 6 no han contestado ~ 6 Id 
han hecho escusándose con que no tienen alguno que proponer~ cbando coriiparadas las circuns
tancias., y posibilídad de unos y otros seria menos reprensible este defecto el1 algunos de Jos que 
cum pi ieron. 

No hay Pueblo por infeliz que ápnrezca, 6 por corto tjtie sea su vecindnrio, que no tehga al .. 
gua medw de que valerse;, y en que itiani .fieste sus deseos de cumplir con las Spberanas disposiéio" 
nes en asuntd de tantd in terés para los Pu eblds mismos; pero estoy convencido de que el poco celo 
de algunos Ayu ntamientos es la cau sa del atraso que padece un servicio tnn importante. 

No se ex igen grandes sacrificiós, y al mismo tiempo que el Rey N.S. no ha tenido por éon
veni ente adoptar una med ida general para la imposiciori de dichos Arbitrios, si es que por el con
trar io ló ha dej::idd á volu ntad de los misrrios Puebl 1Js; debía estimularles esto mismo á qti e con las 
mayores ventajas tuviese n cumplido efecto stis Sob.eranas intenciones. 

En vista pti es del atraso qli,e se experimenta, y que arites de fi na rse el éorriente año, he dé dar 
una razon punt~1al del estado del asunto; he acotJado lo que sigue; 

1 • d En el término de tercero dia del recibo de está orderi da ní n razon los Ayuntanlieritos de 
los pródtictos de Arbitrios para arrha1ti ~n to y equipo de Volúntarios Realistas en cada un o de los 
años de 1 $2 6 y ¡ 8 2 7; de los que se hayan establecido en i 8 2 8 ; si han sido a probados por esta 
Intendencia; si estan por atrieri do , y niereeido igualmente su aprobacio n i, 6 adrrl irlistraclon ; ex
presando ert el ·primer caso el no111bre del arrendador, ti empo en que principió, . que es lo que 
abraza éste; precio del temate, fechas en que se estipuló el pago, y si fuese de impuestos. sobre 
3rtículos de consumo, la cantidad impuesta en cada uno po r peso, medida, 6 carga. 

2.. d Y córtio qlie los Arbitrios son no s.olo para el armamento y vestuario;; si es para el soste· 
ni miento de los beneméritos ct1etpos de Voluntarios Rea lis tas, deben ser subsistentes aquellos 
mi entras haya de estos; y por lo tanto etl loi Pueblos donde no se hayan establecido los citados 
Arbitrios por el corriente año; deberán los Aydntamientos ·proponerlos en el mismo término, ina· 
nifestando lo q Ue podrári producir en tin año aptoxiriiadamertte ~ sin perjuicio de proceder á su 
arriendo 1 y dar cuenta para su aptobacion. . . " . . 

3. o En el sllpuesto que deben establecerse en todos los Puebfos donde rio Ío esten, han de 
tnanifestat los Ayuntamientos los artículos de consumo sobre que p1ie!den imponerse, ó los medios 
que en su defecto podrán adaptarse, aunque sea en peq ueffa cantidád.¡ haya 6 no Volllntarios. Rea
listas en el Pueblo, pues de lo contrario; y bajo responsabilidad de dichas Corporaciones y Secre· 
tarios se establ ecerán los qlie parezcan convenientes. 

4. o Si por falta de arrendador.¡ ó por otro n1otivo estnbíese la adminÍstraciori á cargo de Íos 
Ayuntamientos.; deberán remitir estos en fin de cada trirnestre un testimonio de lo que hayan pro
ducido en él los Arbitrios establecidds. 

15. o Siti petjnicio de lo qtie queda prevenido por lo perteneeierite al cofrlente afio, y anterio
res, debetárt los Ayuntamientos proponer para el de t 8 2 ~¡, y sucesivos, hasta que otra cosa se 
mande; los Arbitrios mas ádaptables cotifotnie á lás circunstancias de cadá Pueblo'i y segun les 
dicte su celo por un servicio tan interesante., con süjecion á las reglas irí ,licádáS• 

t o que tendrán VV. entendido para su gobierno; y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á VV. muchos aíÍos, Zaragoza 2d de Diciembre de 1828. 

res. d<l A yuntamiento de @¿z/~ 

Pedro Aicántara 
Diaz de Labandero. 
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MODELO 
PARA LOS TESTIMONIOS QUE DEBEN DAR. LOS AYUNTAMIENTOS, 

conforme al articulo primero de la circular de 2d de lJiciembrs de 1828. 

~~~~----;;o¡¡;¡¡2~,~~·~CZ*~--------~---~~ 

Fulano de tal; Secretarlo de Ayuntamiento del Pueblo de N. 

Certifico: Que Jos atbitrios que este Pueblo tiene áplicados para et ar .. 
mamento, equipo y sostenimiento de los Voluntarios Realistas son los 
siguientes. Un real de vellon en arroba de aceite; cuatro cuartos en cán
taro de vino; Un real de vellort de sobreprecio en arroba de ~guatdiente; · 
ocho maravedises en carnicera de carne~ &c. &c.; cuyos arbitrios estu
hieron arrendados en 1826 á favor de N. N. en la cantidad de tanto; 
en 1827 al de N. N. en tanto; y en t828 al de N. N. en tanto; cuyo 
último arriendo principió en tantos, y fina en tal día; con la condi· 
cion entre ot~as de satistacer el pre_cio eii dos ( ó tre• plazos); el pri .. 
mero en tal d1a , el segundo en tal, &c. 

Si hubiesen estado por adminístracion se dirá • 

. Cuyos arbitrios administrados por el Ayuntamiento produjeron; á sa
ber; en 1826 tanto~ en 1827 tanto; y en 1828 tanto. Y para que cons· 
te en cumplimiento de la circular del Senor- Intendente de 20 de Di
ciembre último doy el presente de orden de los SS, de Ayuntamiento 
que firman conmigo el Secretario; en tal Pueblo á tantos de tal me~ 

.... y ano. 

.Aqui las firmas .. 
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¡p/TENDENCIÁ 
DE ARAGON. 

Jdem Cantidad cor· 
· al respondiente 

ai primer se- segundoJ 
mestre. 

J-1abÍéndose dignado S. M. imponer á todo e1 RPÍno 
por su Real decreto de i. o del ac tua l , la su ·11a de 
veinte y o,;ho millones de real es en el pr · ·se nt~ iño, por 
reca rgo á la Conrribu:cion de t' · ja .Y Utensilios ., para 
cubrir en parte la deuda rt?conocida á fa vor del Te:;oro 
de FrancÍa, segun el conven io qu e acaba de celebrarse 
con aquel Gobierno, ha correspondido á esta Provincia 
la cantidad de 1.455.440 rs. vn ; 

. En su virtud , ejecutado por la Contaduría de Pro
vincia el reparto de dicha suma entre todos los Puebl,>11 
de la m ism~, ha cabido :! ese vecindario la que al mar
gen se expresa dividida por semestrts, y qu e VV. de
ben satisfacer en Tesorería Í!!di spensablemente en todo 
el mes de Mayo, y en el de Noviembre próximos; en 
el concepto de que siendo muy importan te el cumpli
miento de lo pa~tado con el Gobierno fr ncés, pues en 
ello se interesa el Real decoro de S. M. y el mismo ho~ 
nor Nacional, como s¡ue se trata del pago de una deu
da contraida para obtener la libertad de su Augusta 
Persona, y la destruccion de lá anarquía, no se tendrá 
el menor disimulo ni contemplacion con VV.? si co
mo no lo espero de sli celo y . amor á objetos tati sagra
dos, observaren la mas pequefüt morosidad en la sol
vencia de_ la su~a indie~da á los 'férminos prefijados, 

'Dios guar~ á V.V. muchos años. Zaragoza 1 I de 
Febrero de 1829. ... 

.Pedro Alcántara · • 

~ Diaz :• :ah~ 
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• GOBIERKO POLITICO y !B•••U 
:PE . LA CIUDAD DE CALATAYUD 
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Partidos de Borja' Calatayud Y rn 
---"""" J_ arazona 

. ----~--- . . _.... ___ ...,__ 

Como Receptor de Cruzada ue d . 
t.1dos: , ;He- recibido d ~·J· q .. soy e dichos Par-
.4 , ~' · ·. e . . ust1c1a del Puebla d r~ /"7 .~ /t, .,.. e 

LleP .~(J . , . . . (d e7 a-~:y-/ ¿ {/ e ¿~.zlo ,. .ú' ..d ~ 1 'f Pffi;;~Jr -.7:!\../ 

el transporte y entrega de Bul;:ales. t~ . vel!on por 
ra su consumo y ~ d 8 que e dejado· pa-

b 
ano, e l 2:/ lo . 1 ~ 

a onados en· cuentas d p . · ' 
8 

que e seran 
las órdenes de la S e . r?dp1dos, en conforn1idad de 

, · upenon a . 

Son# / 9 '-';rfs. vln. 
Ramon S h anc . o ... 

;..- .:::;~ 
.P' ,.- <..-___,.,.,; . "".,,..--...... r _, 
~ '·· 
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GOBIERNO POLITICO Y MILITAR 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

Y SU PARTIDO. 
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GOBIERNO POLITICO y mmmu 
DE LA , CIUDAD DE CALATAYUD 
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pROTEGCION DE LOS CANALES 
JMPERIAL DE ARAGON 

y REAL DE TAUSTE. 

Por Real decreto de 23 de Abril de 1794, se aumentó Ja contribucion 
ordinaria á los pueblos de este Reyno en un millon de reales de vellon 
con destino á las obras del Canal Imperial, Ja que despues, por Real or
den de 17 de Noviembre de 1804, se mandó recaudar en la Tesorería del 
mismo, 'y asi se practicó hasta que fué abolida por las llamadas Cortes 
en decreto de 8 de Noviembre de 1820. Posteriormente por Real orden 
de 13 de Abril del año 1826 se sirvió el Rey nuestro .Señor, despues 
de haber oído el parecer del Consejo de Estado, mandar que continuase 
la referida contribucion de un millon de reales vellon anuales que pagaba 
el Reyno de Aragon antes del 7 de Marzo de 1820 para la conserva
cion y conclusion de las obras del Canal Imperial del mismo , cuidan
do la empresa de la recaudacion de estos fondos, que deben ingresar en 
su 'I1esoreria. 

En virtud pues de estas Reales disposiciones, y su indispensable cum
plimiento, , ~e .ha ver~ficado el repar!o~ por el que . debe pagar ese pue- _ 
hlo en el corriente ano //Z?& ~:¿- ~~pc¿"~~-~7',a-; ~~~~¿:%-

· - · .~~ {_ 
/5/ P":?~~ :i<~ ¿}¿:;va- P.7~~--~-·-------- -------

La Justicia del mismo repartirá esta cantidad entre sus vecinos bajo 
las mismas reglas que lo practica con la contribucion ordinaria , y hecho 
que sea el reparto, se manifestará á los vecinos qué quieran verle, para que 
si alguno se hallare perjudicado pueda hacer el recurso que le convenga. 

La cobranza se hará á su debido tiempo, debiendo poner el importe 
del primer tercio hasta el 16 de Mayo próximo, la del segundo hasta 
igual dia de Setiembre de este año, y la del tercero hasta el 16 de Enero 
del año primero .viniente en la ~abeza ~ Partido en poder del comisiona
do para su percibo D. ~~_.r,v-~,;d.c #:r?-~a. , -----

quien entregará la 
competente carta de pago, :firmada por el Tesorero de los referidos Cana
les y tomada la razon por el Contador Interventor de los mismos. 

'Espero del celo de V. / no mirará con indiferencia este importante 
servicio , ni dará lugar á los apremios prevenidos y mandados despae.har 
para iguales casos. Zaragoza :; de Enero de 18 2~ 
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GOBIERNO POLITICO l. )l~· 

DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

y SU PARTIDO. 
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DE LA CIUDAD DE C.'\LATAYUD 

Y SU PARTIDO. 
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INTENDENCIA DE ARAGON. 

/ 

.F¡~ Sr. Deca:zo. del Supre1;z~ Cons4o de Hacienda; encargado de la Co. 
mzswn de ~alzmrento de Oficios enagenados de la Corona, me ha comuni
cado la Circular que copio. 

· Valimiento de Oficios "Autorizada fa Comisión de Valimiento He Oficios enagenados de 
enagcnarlos de la ·1 e R 1 d d. . n· . . 
Cor'óna. a orona po~ ea or en e 12 de w1embre de i 799 para conocer 

en las pretens10nes telátivas á los incorporados, del mismo modo que 
CrxeuLAR. lo estaba para los q~e se hallanenagenados; y declarada por la mis

~ª soberana, re~olucto? la facúltad de enagenal'los de nuevo, no po
dia ver con 1nd1ferenc1a la novedad poco conforme con dicha Real or
den, y con las bases de la ádministraciort y conocimiento de los nego· 
cios en que tiene interes la Real Hacienda, introducida por la Circu
lar de la Real Cámara de Castilla, su fecha 26 de Abril de 1815, con 
respecto á la provision de las escribanías de Señorío jurisdiccional. Pa
ra evitar los perjuicios que en este ramo se causaban á los Reales inte
reses, y uniformar sín entorpecimiento la marcha de dichos negocios, 
fue indispensable elevarlo todo á la soberana consideracion de S. M., 
que instruido de todos los antecedentes , y habiéndose dignado oir 
acerca de este asunto al Supremo Consejo de Hacienda, ha tenido á 
bien mandar; de conformidad con el parecer del Consejo de Sres. Mi
nistros, por resolucion rúbrícada de la Real mano, y Real orden co
municada con fecha 25 de Noviembre ultimo, que se lleve á efecto 
lo dispuesto en la de t 2 (i,e Diciembre · de 1799 , por ser peculiar de la 
Cornision de Valimiento la enagenacíon de los oficios que se incorporan á 
la Coronci; previniéndome en la misma Real orden, que para los efec
tos consiguientes circule esta soberana resolucion á quienes corresponda. 

·En su consecuencia, como encargado de la referida Comision de 
Valimiento, y de las nuevas enagenaciones de oficios incorporados á 
la Corona, en cumplimiento de lo mandado por S. M. he acordado, 
con el fin de precaver duda que pueda entorpecer ó perjudicar el 
desempeño del servicio con detrimento de los Reales intereies, se tenga 
entendido y observe lo síguiente: 

1? Que la nueva enagenacion de las escribanías de .Senoríos jurisdíc· 
cionales incorporadas á la Corona de que habla la Czrcular de la Real 
Cámara de Castilla, fecha 2 6 de Abril de J 815 , es peculiar y privati
va de la Comision de Valimiento , en virtud de la Real orden de 1 2 de 
Diciembre de 1799, segun se ha servido 8. M. declarar en su referida 

.~oberana resolucion, comunicada en 25 de Noviembre último. 
2 ~ Las Justicias de los Pueblos donde existan oficios de Escribanos, de 

cualqui'era denominacion, qu~ sean., c_uy?s .riom bramientos hayan ~orres· 
pondido anteriormen:e a Senores 1unsdzc~ionales , que ~n la 1 act~alidad se 
hallen incorporados a la Corona , formaran en el p reciso termino de dos 
meses contados d esde esta fscha, una relacion ex acta é individual de 
todos ~llos, con expresion de los sugetos que los ejercen, los que esten va
cante• ó sin provi•ion competente ; en virtud de qué t ftu l<1 ó nombramien· 
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. . razon del servicio.que hayan hecho' la cual presen.. 
to, fecha de este' Y . d . endan por la que sed ' · 
tarán en la respectiva Intendencia de que ep · · / in. 

girán á esta Cornision. . · d z d l · 
? Inmediatamente que ocurra el Jallecz,m1ento_ . e ª guno .'~ os sir .. 

· 3 1 d · h ,.r; · z'ncoiporado'l deberan las mismas JustiaaR reco. vzentes c..e te os o.1icios · · , . . . . 
l · l l., hubiese de~pachado dando i,ncont111entt cuenta á ger e tltu 0 que se V ; e , ' ' • , , - e · · , , ,,.d. to del respe-Gtivo Intendente, y este, con remision esta ú'/1USlOn por COr• UC . . • • . . 

del citado título y razon. de su valor en venta Y renta __ p~r Justiprecio 
formalmente hecho, i'forrnará lo 5u~ ~e le ofre zc:a Y pm ezu1:. . '. 

4~ Acordáda qi~e sea por la Cormswn la n':"ev_a enagenacz?a del ofició 
vacante dispundrd et Intendente de la Provzncta se proceaa co_n tod.a 
brevedad á ve;ifica: el remate en el mejnr posto.r que no t~nga zm.fedi~ 
wento /eo·al por -solo los días de su vida , prévta convoc<?-Cl,07?.: de liczta. 
d~t es po1<: ~l ~e 1 mino. de treinta dtas , á cuyo fin se fijarán edictos en et · 
Pueblo donde .se halle el oficio, sus inmediatos y el de la cabeza de Par~ 
tido ó Corregimünto á que eol'responda, debiendo ctlebrarse en este la 
subasta,· 

5? · No se admitirá postura que no cubra las dos terceras. partes del 
valor del 'Jficio, con la precisa condicion de haber¿ de satisfacerse en 
metálico inmediatamente que recaiga la aprobacion d_el remate , para lo 
cuat. se rtmitirá á esta Comision el expediente .de ~Tibasta, despues de las 
mejoras del diezm:o. y nzedio diezmo , en el térrnino de diez dias, y cum
plido este el de quince para el cuarto.. 

6~ Aprobadu el remate se otorgará poi el Intendente, prévia presen
tacion de la carta de pqgo , la éorrespondiente escritura de venta vita· 
licia á nonibre de S. JJ1., la cual se ha de presentar . original en la Co· 
rrúsion para la . expedicion de la competente l\eal cédula de confirma
cion , sin ~:u.yo requiúto no. podrá despacharse título de ejercicio , previ· 
niendose lrsi -en aquella. i · · 

7? Para evitar gastos y molestia d los licitad ores, cuando la subasta 
se haga fuera de la Capital donde resida el Intendente, delegará este 
sus veces en et Subdelegado ó Corregidor del Partid o de que dependa el 
Pueblo, para otorgar fo escritura de venta, la que le presentará para 
que la autorice con su visto bueno, y la remita á esta Comísion de Va-
tirniento. · , 
. 8? Cuando por falta de renuncia ú otro -motivo se . incorpore á la Co· 
rona cualquzera oficio, cuidará la Justicia del respectivo Pueblo de dar 
punthal aviso al 'intendente, quien lo comunicará · á la Comision. para 
qu.e con este .conocimiento se .proceda á la nueva · ena§enacion en los tér· 
nurws anteriormente e.1JCpresados . '. 

9;1
• Los Intendentes , co1no prfrwipales encargados en las Provincias 

de que todos cumplan por su parte lo que respectivamente les corretpon· 
da para la observancia de· las Reales determinaciones, impondrán en uso 
de su auto1 idad la mas estrecha responsabilidad á las }ustiáas de los 
Pueblos, para que no se ·note demora en el desempeña de cuanto les que
da ~esignado; J en su defecto les exigirán la multa de cien ducados, con 
aphcacion á los fondos del Valimiento, dirigiendo á esta Comision la 
carta. d~ pago que acredite la entrega en la Tesorería. de Rentas de sTJ 
Provmcza , . con dicho destino ; y me d arán puntual aviso de las causas 
q.ue lq, motiven ,. para tomm: la prov.idenc~a conveniente • 

' 

UI.timamente, el n;ejor servicio del REY nuestro Senor con 1os ma .. 
yo.res rngresos .al Etano 1 que tanto necesitan las urgencias del Estadoj 
ex1~en la e~act1tud mas e~caz en. la obs~rvancia de cuan.to queda pre
v.en1d~ 7 f a fin ~e que as1 ~e verifique d1spondrán los Intendentes que 
srn perdida de t1ern po se circule esta á todos los Pueblos de la Provin .. 
cia de su cargo, dictando á las Justicias las reglas que estimen condu
centes, y me darán aviso de su recibo.::: Dios guarde á V. S. muclioi 
años. Madrid 27 de Enero de 1829 =Felipe de Córdoba.;' 

Lo comunico .á V V. para su inteligencia y puntual cunipÜmzento , y 
qur; en consecuencia de fo mandado en el artículo 2? de la iliserta Circu
lar formen y me remitan por conducto del Caballero Corregidor del Par• 
tido testimonio individual de los oficios existentes en ese Puebfo de la cla
se que manifiesta, espresivo y circunstanciado cual se previene; cuidando 
en lo sucesivo de dar parte á esta lritendencia inmediatamente ocurra el 
fallecimiento de alguno de los sugeto.~ que desempeñen dichos oficios cott 
remision del título que obtengan , y ra.zon de su valor en venta y renta 
por j ustiprecio fi~rmal que se practicará al efecto, segun se díspone en el 
artículo 3?, asi cortio en los casos que determina el artículo 8? en que por 
falta de renuncia ú otro motivo se incorpore á la Corona cualquiera de 
los indicados uficios, á fin de que con estas noticias pueda llevarse á de
bido efecto las Reale.~ órdenes espedidas en el particular; sobre cuyos es
tremos impongo á V/7. la responsabilidad mas estrecha~ esperando no 
daran lugar á la aplicacion de las penas designadas contra los morosos, y 
qµe se exigirán irremisiblemente si resultase la menor omision ó descui
do en asunto tan interesante y recomendado por S. M. 

Dios guarde á VV. muchos añus. Zaragoza 14 de Febrero de 1829. 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de {Jz¡f,,~ 

.Pedro Alcántara 
Diaz de Labandero. 
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REAL CEDULA 

DE S. M . 

.,,,. 
Y SENORES DEL CONSEJO; 

Por la que se establecen _ de. nuevd las reglas que - han 
de observarse en estos Reinos en el egercicio de las 
N'obles Artes, y nombt•amiento de Arquitectos de las 

Corporaciones civiles y eclesiásticas; en los 
términos que se expresa. 

Afio 
/ 

Impresa en Madrid en la imprenta Real, y reimpre

sa en Zaragoza en la de Francisco M agallon. 

t 
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DoN FERNANDO SEPTIMO POR LA GRACIA DE n1os 

• REY de Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Na~ 
•• varra, de Granada, de Toledo ; de Valencia; de Galicia ; de Mallorca , de Menor
: ca, .de SeviJla ; ' de Cetdefia, ' de C6rdoba, de Córcega ; , de Murcia ; de Jaen, de los 
,A,lgarbes, de .Algeciras' ; de- Giliraltar; de las Islas de Canarias; de las Indias Orie:n

. ~ales y Occidentales, Islas -yi Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Austria; 
¡Duque de , Borgoña, de 'Brabante y •de Milan ;· Conde de Abspurg, de·. Flandes, Ti
rrol y- Barcelopa·; Señor, de ,Vizcaya y de Molina &c. 'A los del mi Consejo, Presi
.qentes ,.. Regel'ltes y Oidores . de mis Audiencias y Chancillerías, Alcald.es, Alguaciles 
.de mi Casa ' y Corte, .Corr~gidores ~ Asisten té; Gobernadores militares y políticos, 
~Alcaldes mayores y ordiQáti<l~, y de~as Jueces y Justicias de todas las Ciudades, Vi-
llas y Lugares de eslós ¡mis Reinos y Señoríos., tanto á los que ahora son como á Jos 
q_ue serán de · 11.quí adelante ; y , á todas · las · demas personas á quienes lo contenido 

·en esta mi Céd_>i.ila tora ó tocar pueda en cualquier manera , sabed: Que observando 
mi augusto Abuelo que á pesar de ·Ja proteccion y airxil·ios que había dispensado para 

lsq fomento., á iJas tres Nobles Artes; Pi11tura, Escult11ra y Arquitectura, no se cogía 
,pi fruto que deoia e~perarse, porque se veian emprender y llevar. á efecto varias obras 
q>stosas (le · poca duracion y ·de nirigl1na, hermosura., expuestas á muahos riesgos y ren

.sura, llamó particularinent.e su atr,ncion Ja irregularidad de los retablos , adornos y 

.,techumbres . de 1os teniplds ,'.' porque coostrnidos sin ·la -pericia •d,el.a'l'te, y agenos del 

.buen gusto .... un~s pereci¡¡n ' lastimosament~ en las llamas , y otros desdecian de la mag
·ni6cencia de aquellos sagr.ados lugares.;"y plira evitar tantos daños encargó á todos los 
.Prelados Ecle;;i¡\~ticos del Reino en circ·ul.ar ,expedida p-0r la primera Secretaría de Es
tado y del De~pachó en ,veinte y cinco de 'Novieml:ire de mil seteci~ntos setenta y 
siete, que sieippre qué hubiesen 1de h-acer obras de alguna entil:Jad, dispusiesen que 
los diseños fuesen preseniados previamente con la •correspondiente explicacion á la Real 
.Acad>mia de San FerríaJJclo .pór medio de su Secretario ., para que examinados· atenta, 
breve y gr¡itu.itamente.., ad,\•'irt:iése ·el méritio Ó: 'errores , que contuviesen ; de cuya circu
lar se remitió .al Co,nsejo ·'Un ejemplar par.a que ,respe\:tO á las obras públicas profa. 
nas se hiciese :,conforme á aquel encarg<? la · pre~'encion correspondiente á todos los Ma
gistrados y AyuntamientQs, ,á· fin de evitar se ma'lgastasen caudales en obras, _que 
debiendo servir. de orrrnfo·: y ~e modelo, existían como monumentos de d~formida~, ig
JlOrancia y rrul'.l gusto. Por otra Real ·Qráen de once de Octubre de rml setec1ento.s 
setenta . y ~ueve dispuso, · que pues los mucho!i expedientes que se seguían sobre per.
miso para -emplear caudales en obras públicas, aL paso qne eran embarazosos al Con
,~ejo y sus. depéndientes, distraían notablemente á la, Academia de las atenciones de 
su instit~no, ya por la mostruosidad de fos dibujos •qJJe se p~es~nta-ban; Y:·Yª por 
la lectura . de las muchas especies que · Jaa partes. mezclaban en d1ch~s.expe~1entes ~n 
que aquel establecimiento facultativo no-'debia introducirse, no se adm11Jesen mstanc1~s 
relativas al objeto sin que los planes Y, dibujos trajesen nota firmada del Se?retano 
de la Academia de haber sido visados y aprobados por . eHa ; y esta prevenc10n se 
repitió en Real orden, que con fecha •veinte y cuatro· de Junio de fllil set.ecie?tos 
ochenta y cua,tro se comunicó á la Red Academia de. 1 San Cárlos .de Valencia, a la 
cual tocaba la, revisi~n de Jo·s pla.nos ó diseños• de . -Obras. púhli.cas 'que se intentasen 
en ._ los pueblos de sn respectivo distrito. Advertida po.r .el propto mi ~u.,gu$_to Abuelo 
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Ja inobservancia de los :Estatutos de ta Real Academia de San Fern"ndo , · " se sirvió 
mand.ar en circular, que expidió la dicha primera Secretaría d_e Estado y del D l . l . . rspacuo 
e~ veinte y oc 10 de Febrero de mil setecientos ochenta y siete; que con arri> oJ l 
numero 33 de los indicados Estatutos; ningun Tribunal Ciudad v1·11a 111· e\' 0 ª ¡ · , · , ' ' uerpo 
ce esrnst1co o secular, concediese título de Arquitecto ni de Maestro d b . 
no nb d ... 1 l . e o ras ' n1 

t • rose p~ra mgtr as ª, que no hub!ese sido examinado r,igurosamente por la Aca-
~-e-m1a de, San Fe_rna~do >º la pe Sap fa.dos dt: y alencfa: _qu~)os Arq_ujtect l!S ó Maés
tros. mayore~ de. faS' Ga•p1ttale9" y Cá:~1Fdos <Ecles1ásticós ~-rincipales. del Reino f 
JJrecisiamente_ Académicos de m:érito de l'lna ·de las dos .exprésadas ái ct.tya fl u~s:ll 

- ptte l'ilJe huht t . . d' h . C ' n SJ•etn-
, '1 ese vaean e, .av1sanan 1c o·s· !l'evpos á u1na ~ ellas del. sueld · 

• y ·snoet l d t · b ¡ · o as.1gn~jó 
o e que e errnma tlll e eg1r para apu,rar .si era tal .Académico "y qué b · · ' 

- fo p'revenido en las anteriores Real·es órdenes nue qu.edan 'referi.d:as s'.'n e' • b sud· SI S.~Jelre 
· e t · ·h ¡ · '1 • • m ª rg9 ·e todiás 
• s a:s s? er3'nas r.€So uctonies era.o .tantos los recursQs qll"e , moltiv.'lb'a ·su ·1 b . 

que m1 augusto .Padre tUVO' por•' indispeiis'able que' d 1 Có~·M1'0 y e, 100 .scr.vanc!> 
los A tilt . R amará ' recordasen :á 

JU • am11mtos 1 1 evere~i'doS' Obisp@s y P.rdados re ' u lates las ó~.den · · . 
¡ fM'ál €1 pm1-t'ual eu1;n;pflimiento i de Ju dispuestd acerca d~ Ja ' p v· . . es c~rcuJ~r;s 
' Aca:demia de los dibu1'os de obras raúbHcas que se h. 1' re. ial pt~S~0>facwn a I·!t S T. . • ["' · ic esen ' ·y -a"S·J ó e·ticárgé , b 
; ·y '11 ~:~:~~s , ri!J>un!l'fe.,;¡. en d Real '0:-l'CJfün de veiflte. y tres dt! J1ili~ 1 de tni·I se~ecieiH·o: e;;:eu: 

·l ~ · ª cn~a. vir.tu ' Y pt>r lo respectivo 'á las obras-• n.lÍblicas 1 f: · . · · 
t t Conse10 la €tré't1>lar correspondiente á Ja J -~ t. , . . . ~ PTO anas, exp1di6 

- v. 1 d . s uSH.:ms en .., trernta de~gosto r d Af 
an~. cm e . e mil ·setecientos noventa v hes se •. . e aqui:; 

. condiciones que se habían formado para ~, "' d·'l! ~resentail'ol'I al Con.se30 el plan& y 
L ¡ a •e~ 1 ucac10n de iun pu en te S"i.. J • ri--
·va o' y cou~o se pasasen á;· inform·e de 1 A ad . . ~ 11re e rio llYÍ!· 

< repar~ al proyectoi. de la· el:lra fiL1e . a . c lemrn, y en su virtud pusiese cinco 
, ron varios os recu!'sos· qu 'h · ' i A · 

tincargado .de ella' refutando su dictamen . . . d e izo e rq uitecf{) 
.fumclaba . Stls: 11ep'a•r08'; y deSJ'va~ciese l ' y exi~:en o expresase fas ~razon'es en qoe 

• t'aroll! la d~ter.nJinaei~n del asunto ~~ '.que aque daba·; . cuyas coUTestaei~fles dila;. 
· noventa. y ochg ,. corfSider1'.fndoie el Co ~fa.deqn~ en nueve . . de Matz() de·· mi} setec::ient~ 
d, ¡ nse10 r rnteres púbhco • el ' , · • 

re a: O'po.rt1rna cou•sufPa y r1or sli . R l 
1 

. , , ' evo " a mJ augusto p¡¡.. 
e · R ' t' ea reso uc1on a ell'a ·. que . · , 1 • onse10 en eál orden de1 V(dnte d D' . b . . ., se comumco a propio 
, t h e 1c1em re•·del mismo año d 'l . . . , 
ven a y oc o ' . se sirvió prevenir el m d. d l . e mi seteG1entos nd-
egecutarse Ja obra• del puentie,'"y · d' e JO e · conc mr .el; .expediente 1para q·áe pudiese 

· semejantes diladones y gas~os\' ~cuts~us? ;~l~e1 pata que· · ~~ lo succesi ~o se e1.1it1a·sen 
d . , ' • p .. r lnuti• mente al Co0se1a ' l ·A 'd · 1 

. esa11:e a este• recomernbble .Cuerp' o c. t 'fi . y a a cil emrn, y ' Ha 
J "d · ten J co por la ·rnsubord' · d ~ ~ os '. se exp1 iese nueva circular , ara· la' oh . . , · . ma~1on e sus· d:iscípl!l"-

··y siete y setecientos seteatai y:; nu~ve ·fise:dváncia de . Jas · de mil sel!ecíentos set•eritÍt 
~ orden' y de la q' ue , se le- C1""'"" . • 6 ya r~ er1 as : euterado• el Conse1'0 ; ·dé i está ·Rédl 

umHllll'C en diez . t d A 
:..para .que soh11ecartase· la circular de la S '. Y, 81

; ~ De gosto de mit Oéfuiocientó9, 
-tecientos ochenta y siete' á fi~ de 'ue ecr~tana e .espadío de Esfla'do de mil Se'..-
• ser nulos los títulos de Arquitectos q d ll~1e alegase ignO'r?tfa ' con la •declaracion de 
-fec~a. de aquella hubiesen dad''°' Jos y Pe 1 d aesfr~s ~e ob.eas ó. Albañtles, qne desde' fa 
· e.xpl.d1ó la provision impresa> •de i cihco . r~eª ~s' ah1ldos., . A:YU~tamientos y Gremio§, 
sercl(i)~ de la indicada circularJ de m ·1 . n~ro de m11 ochocientos y und' con foi:_ 

· e.Ua . citado' Y" con las prevenci l se~ec1entos ochenta y . siete y del Esta tu.to ea 
van referidas. Posteriormente i y ;ne~ tc~n ~rmes á todas -las soberanas resoluciones q'lle 

·ochocientos oc·ho' Se" expidr6··;t~1~b~1r u .. e . Reail orden de , once de Ener~ . de mit 
Pr · h · len· c1rctlfar por el Co · · 
, op10 mes, . ac1endo extensivo á. l b ' ' . nse10 en vemte y nu-eve def 
·tasen de Pintura y Escultura ~ fo as o ras- pubhcas sagt1ac.f.a~ y profünasí·que se inten-

pecto de Ja previa• presentadion ~~u~oses·t~.bai. m<an_dad_o ~ara las de Arquitectu'ra' re§.1. 
Jas ~obles ArteSi, y' en~arga.ndó á . 1 p dtbu1os1 o d1se~10s - á fas Rea'les Academias de 
med10 cfo las visitas· no se perm ºt' os relados y Autoridad·es> eclesiás-ticas- celasen pot 
Jórm'd d, J • ..s._ 1 iesen en los •templos eti · ' · 1 ª ' e1oa uco:, . ex-citar -ent.i4i>'a~ J d . · gies 0 prnturas que por su de-

_, lJ a ' e.vomon de l0SJ ñefos.. A fudas• estas. dis~'.-

..s-idones sobrevino l'a guerra de Ja independencia , y- cerno por tonsecuencia de sus 

. estragos en los templas y dem11s edificios púbf.icos, era de creer que se irian ree~ 
dificaudo y ~rp::mrndo st>gun fuesen re~uperándo~e los pueblos de la miseria á que aque. 

. lJa . les redu30, se demostró la necesidad de circular nuevamente las Rt:ales órdenes 

. anteriores , cuya inobsen'ancia era general, no obstante el recomendado intet·es de la. 
seguridad y ornato de las obras ptíblicas y él del esplendor y progresos de las Nobles 
Artes ry honor de la Nacion, y habiéndomelo representado así la Re1ll Academia de 

::San Fernando, tuve á bien por mi Real orden de tres de Agosto de mil ochocientos 
,catorce encargar al mi Consejo la nueva circulacion propuesta con las adiciones con-
1ducentes á lograr el exacto cumplimiento de cuanto €staba prevenido en el particular ; 
:en cuya virtnd y <le la Real resolucion que dí á la consulta que me hi~o en el asunto 
el propio mi Consejo, se expidió mi Real Cédufa de dos de Octubre de aquel afio 

~ de mil ochocientoi; cal.orce, en la cual , refiriendo el tenor de todas y cada ·Una de Ja3 
Reales determinaciones del ramo, ,Se refundieron en tres artículos para su mas pun. 
itual observancia. Todavía continuaron faltando á ella, y en Io·s abusos, la mayo.r 
.parte " de los pueblos del Reino, • de los que reiter,adamente fue dándome noticia la 
. Real ·Academia ele San Fernando; ·y p:ira cortarlos de raíz y conseguir . el .cumpli
;mieoto. y ejecuci<in , de mi citada Real Céd~ila, mandé al mi · Consejo que al efecto 
expid ir.se la ci rcu lár correspondiente, como · 10.· hizo con feeha treinta de Marzo de 
.mil .ocho.cientos diee; y seis. Asi el asunto, erl papel de · cinco de Noviembre de 
,nil . oc;hocientos v.efote y seis, me hizo presenté ,la expresada Real Academ.ia de San 
Fernando que hahía sido tan general la interpretaciou siniestra dada á mi indicad.a 

.Real .Cédtíla de :m:il o-chocien{o1 cato-rce, qu-e . en los doce años trascurridos tan solo 
jlna Ciudad habiá con su anueildil provisto el 'des:tino de Maestro mayo:r de -su Ayun
, amiento , y un .Cabildo Catedral dád<lla patte del isugeto 'que habia elegido, pues 
J:imitirndo el sentido de la propia Rea:I Cédula, ,- se - había cr_eido generalmente que p.a
J'a Maestros mayores de · .las Ciod:ad!Zs habi_an de e'fegfrse preeisameute Académico.s di! 
«nérü~ , de bs Rieáles Acadea1iai( y ,na Arqi.útectos de ellas'· y que á pretexto de.1 
JCOr.t'O ·nÚ1n.ero de aq.tHtlfos Profes,0>n-es ~, to:mand.i(i) lfi v.oz ·de 'M.~es·tros de obras, y da11d1> 
este dictado á los meros prácticos dt'I país, fueron antepuestos á. los aprobadps de 
·Ar1Juitectos: que · si · la .. · Real •·Céuirlá · a'l'lte:ri:or :: se.· expidió por res.u·ltas de -los estragos 
.de ·la· gueirra de fa ind·epen:dencia· , G'tras neveda!dies po~tedares redamaban su repro
~ucchm, pues ql'l<e d prúrito inno~aido:r de <la , época \!le la ·llamada Co.nstituc:ion diO 
~sobr>áido mérito á' las , Hiputaciones : Pn0vi11cía it>~ . y · Ayuotaruíe.nms , bajo el es pecios.o 
.pretexto de prot•eg.et la industria ·, para ·.decJarBr J ' autarÍZ8J' .COJUO libre Sin el re
~uisit0 _ de examen , , el ejercicio · ·•le las artes de A grime1~sur.a ·y Arquitectura : que ·por 
-desgrácia, ab.undahan ·ahora ' estas . mi:smas ideas , ;t:anto; que se;,cr'eia sola ·la obliga
.cion, de · ceser~ar , á. lo.s A:tlq uimcoos · y Acadén;i icos l¡ts obras. 'públicas costeadas par 
las Corpo.rado:ne.s á ,fin de que . se hfriesen ;co~1 .'.lllagninoe.no:ia y _.dignidad, . y ,no se 
·advertia que cna;ndo . el Gobiernd · se pro:pus.OLt\Sita-s circunstancias despu,es , e.Ele creadtt 
da Academia, tenia ya · fijada · su1 a<tend@íHdesrle . los 1:ie1n~s ma:'> <llem@tos eil!la segud
.dad· general y pa.rt.icul~r ; y últimiuneinte me .manifestó Ja 'PrDiP'Ía Real Academiia que para 
.establecer eJil. el din Irle :un modo termánarnte i.y · .tal que 1co.rtase ·de u:nawez ha'stca L'l 
sombra de interpretaciones, lo qne había <le observ:arse en · la materia, haoia cele
JJrado acuerdo; y ; convenido e:n él en solicita.r fa e.xpedicíun •.de. una :nueva Real Cé
dula, que a-br-azatldo . cuanto resultaba de mjs soberanos Decretos, conciliase . los intc
¡l'eses públicos con el mayor esple:nd.or de )as ' Ndh!es Arfes, . co11Yrniencia y fomento 
.de .sus verdaderos .profesores, y ~que á este fin <me propania :las Jeglas que estinrnba 
-del caso; y conformándome con ellas-, he veo ido. en ·nia ndar do siguiente : 

1? Que en 0011formidad á mi Real Cédula de dos de Octubre de mil ochocien• 
los catorce -se gua!lde y 1oumpla ~1 estatuto 33 de la Academia· d-e San Fernando, ell 

15,IJ p.ár.i.afü tercer.o, sóhre la aprO'bado11 de .:. Acquitectos . y •:Maes4r.os .. de obras., con ti-
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n_uando la prohihicion de que · ningun. Tribunal', Ciu'dad, Villa ní Cuerpo ·aJguno ecTe .. 
s1ástico ó secular, conceda título de Arquitecto ni de Maestro de obras ó de alba~ 
ñilerfa , siendo. nulos y de ningun valor todos los que pudiesen haberse dado desde 
su publicacion por los Prelados, Cabildos, Aytrntamientos y Gremios, debierl'do ser 
consignados_ dichos títulos en las Escribanías lÍ Oficinas por donde fueron expedidos 
segun previene la Real. Provision de cinco de Enero de mil ochocientos uno. · : 

2? Que con arreglo á la misma Real Cédula, y á la circular de veinte y ocho 
de Febrero de mil setecientos ochenta y siete, no pueda ser nombrado para dirigir 

·las ~bras- de arquitectura, de cualquier clase que sean, el qúe río se haya sojetado 
al riguroso examen de ' la Academia d{} San Fernando ó la de ' San Cárlos en él Reino 
de Valencia , San Luis • de Zaragoza y ' Ja Concepcion de Valladolid, creadas por mi 
augusto Ahuelo con posterioridad á Ja. citada Cirotllar, • , • 
. 3? ·Que _los Arqt1itectos Maestros · mayores de das Capitales • y Cabildos eclesiás.. 

1 

t1cos del Rerno, sean precisamente Académicos de mérito ó Arquitectos de San Fer
nando, ' ó .d~ ~an Cirios -.si. fuese en el Reino de Valencia, y de San Luis de Zaragoza 
y ConceP,cJOn ae Valladol.rd en _sus rlfspectivos distritos; para lo cual siempre que haya 
vacante d~ este emp

1
leo,. lo av1sen á · dichas Aca~emías, con expresion del sueldo asig .. 

nado y" de · los ~ugetos dignos ~e ~~se,m~efíarlos, que .hayan determinado elegir antes 
. de d~rl~s poseswn,,. cuya· elecc10n seran lihre; ·aum1ue guardando la prerog.ativa á los 
Academ1cos de met1t.o ir~specto d~ _los Arquitectos, y á estos Ia ·que por sus · facul
tades. Y ·mayor s11fic1enc1a se adqum.e.1100 sobre los · Maestros .de obras autorizados por 
las mismas ·con facultades restrictas. · . . ' . · 

O r. l .. • .1 

' 4 : · Qae· al recib? de ~sta m~ · ~a~erana voluntad, Jos Ayunfamientos de las Ca pi .. 
- ~ales, las ·I?tendenc1as de Provmcia y Cabildos •eclesiásticos del Reino, den cuenta 
a la Academia de San Fernando,: 6 á 0 las que' corresponden por so distrito de l s 

. sugeto~ que 'oG~Jpan el ' empleo ~e :MaesJ1io.s mayores y · sns dotaciones , con no;a expre;a 
~e la grn'duac10n y·· procedencia ,del tftu!º. que los a~toriza para egercer la profesion, 

. a fin ~e._ r~coger, lo~ que ·. padezcan el _' v~c10 de ·nulidad, y acordar lo mas opBrtuno 
al servrn10 del publico · y total cumplumento de ·cuan'to se h ti "d ·d . a a · prevem o ·acerca e este ·particular. 1.0 · ,. ')" . 

. 5? ' Que q~edando siempre én su · fuerza y · vigor I~ orden · circular de ·• veinte 
·c111co de ~ov1embre de mil setecientos setenta y siete' expedida ' ª todos los Reve: 
rendas Obi~p?s Y Prela?os del Reir¡o, ·por la que »s:e previene se- presenten á una 
de la~ refendµs Academias para.' su. aprobacion 'el .:,diseño de Jos Retablos . . ·demas 
obn1s de los Templos., se·: guarde y· cumpla Ja de V"l.nte de' n· · b d y ·1 · t · · . . · , · ,. 1c1em re e· m1 se. 

· ec~e_n .tos Tioventa, Y ~cho,' expe?i.da á' todos los Ayuntamientos, Cuerpos, 'Ma istra• 
. d~s ~ terso~as 1 a quienes .cpmp1b1ese' con especial . ·encargo ae que antes de ~irigir 
r ªt m,

1 I orAise1o . 0~ p~oyectos' planes Y · dibujos de obras de Arquitectura se p' resen-
en a a cadem1a parai su examen ·b · - ' · ' 

1 . . . . . , Y a pro acwn o enmienda, en caso de necesitarla 
con a ' expJ1cac1on .convemente por escrito de los ·dibuJ.OS en pi t 1 d ' 
de las · fábrica ó . . f, . an as, a za os y cortes 

. b s ' p_or ·In orme :facultativo de .las mismas para que examinado todo 
·atenta, i:e.v.e y gratuttamente ·por - 1 · · d A · · 
A d . . 1, , . , a common e ,' rquitectura, advierta · la misma 

. ca .emia e mento .o errores q 'e; t • d' d 
d . . . . · u '·con o viesen,, an ose de todo la certificacion cor .. 

res pon 1ente por el Secretario de • :Ja ínism A d · 
60 Q fi , . a . ca em¡a. 

d l. R u
1
e codn orrdne ª lo prevenido por los Sagrados Cánones, y en cumplimiento 

e a e-a or en e once de ·E d ·1 h , · 
A . d . 1 d. - . . nero e m1 oc ocrnntos ocho' se presenten ,en la 

ca emrn os 1senos de pinturas ó d t . h · 
·t· 'hJ " T · e es atuas que - · ayan de fi1arse 6 colocarse en 

SI JOS pu ICOS y cmrrrlos , d 1 . 
d d , d r:-- · ia expensas e os caudales tamhien ' públicos ó de ·cómuni' 

a es o e · otros cnerp' o· b" · ' -
d 'b . . h d s, como tam ien se presentarán á la . misma Academia Jos 

l UJOS 1 que ayan e .grab d ' l fi ' 
:pública' y . los que pret ;rse e as e _g1es sagra"das , para expender á la devocion 
-Persouas Reales' cual te~no an retr_a'.ar ~t Re~l Persona ' la de Ja Reina y demas 

g) prevemdo_ por: m1 . .Real . orden de doce de Febrer9 de 

.. 

mil ochocientos diez y siete 5 publicada en la G-aceta de veinte y seis de Abril deÍ 
mismo año. 

7? Ultima~en.te es . mi, .so_héran~ VüÍuntad .que ~e . exija ia responsabilidad por l:i 
falta de cnmpl1m1ento res_recf1ve. ~.e ~uan.t~ va expresa~ente mandado; y que segun 
el tenor del parrafo sexto del citado estatuto 33 de la Academia de Sari Fernando 
las multas en que incurren los contraventores, se exijan ,prontamente y sin Ja meno; 
dilacion por cnalqu_iera de los ~kaldes de ~¡ Cas~ ,Y Corte, Tenien~es de Corregi
dor y demas Autoridades del Remo que para ello fuesen requeridos sfo formar autos 
ni proceso alguno, sino eri flierzá solaníénte del exhorto' que para: ello despachare 
el . Vice-protector; y exigidas estas multas; se entregarán íntegramente' á fa Academia, 
á cuyos usos las aplico. . , . . , . 

Remitidas las antecedentes prevenciones al mi Consejo pór mi primer Secretario· 
del Despacho en Real orden de treinta y uno de Julio del añd próximo pasado, las 
examinó; y con vista de lo que eri sú raiori expusieron mis' Fiscales, acordó sti 

. cumplimiento en catorce de Marzo del . corriente; y en sú virtud se expide esta mi 
Cédulá : la cual os maudo á todos y á cada uno . de vos en v1iestto1t Íugares ; distri..: 
tos y jurisdicciones, veais , guardeis , cumplais y ejecufeis; y hagais gtía'rciar, cumplir y 
ejecutar eri la parte que os corresponda; sin contravenida; permitir ni dar lugar á su con..; 
travencion eri manera alguna. Y encargo á loi muy Reverendos Arzobispos, Reverendos' 
Obispos ; Cabildos de . las Santas Iglesias; Pr~lados Regularés y demas Jueces Eclesiás-· 
ticos de estos rriis Reinos y Señoríos, contribuyan'. al cumplimiento y observancia de lo 
que va mandado en lo que les corresponclá, dando para .ello las órdenes' y provi'dencias 
que tuviere1i por oportunas: y que así es mí \rol Untad; y que al . traslado impreso 
de esta mi Cédula; firmado' de D. Valentin de Finilla, mi Escribano de Cámara mas· antiguo 
y de GobÍerno del rni CotiSejo , se le dé la mismá fé y crédito que á su óriginal. Dada: 
en Villaf'ranca de Ehro á veinte y uno de Abrii. de mil . ochocientos veinte y ocho.= YO 
EL REY._.: Yo D. Miguei de Go_rdon, Secretatid del REY nuestro Señor ? lo hice escribir 
por su mandado.:=D. Berri~rcid Ri~ga.=D. Joaquiri ~e Almazan. . D. Gabriel Váldés.:::D. 
Vicente Borja. =D. Josef Igriaéio de Llorens.__:_Registrado, Salvador María Granés.~ 
Teniente Canciller mayor: Salvador María Granés'; 

Es copia de su original, de que certifico.= D. Palentin de Pinilla'~ 
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INTENDENCIA. DE ARAGON. 

La Direccion general de Rentas con la fecha que al final se e~presa 
m~ dice lo que copio. , 

rr El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Dt!spacho de Hacienda 
Paja y utensilios. ha comunicado á esta Direccion general en r •0 de este mes la Real 

orden que sigue.=El REY N. S. ha tenido á bien mandar que se re- . 
Circular. cuerde á V. SS., como lo verifico, la perentorie~ad de la obligacion 

contraída con resp~cto al Gobierno frances por el Convrnio de 30 
de Diciembre tíltimo, y la necesidad de satisfacerla en el término pre
ciso en que está estipulado, para que con este conocimiC'nto activen 
V. SS. la recaudacion de los fondos c0n que se han de verificar los 
pagos.= La Direccion traslada á V. S. este particular recuerdo de 
S.M. para que tengan el mas exacto cumplimiento sus soberanas pro
mesas, conforme al citado Convenio y l<:s Reales ordenes comunica
das á V. S. directamente por el Ministerio y esta misma Direccion, 
habiendo remitido aquel el Suplemento á la Gaceta d'e 29 de Enero 
en qu~ está inserto. El señala. !os plazos en que se ha de hacer el pago 
de los intereses estipulirdos al Gobierno frances; y para ello es for
r:oso cobrar· con anticipacion los. cupos repartidos á los pueblo~, sin 
que se admita ni cabe la menor falta en tan importante y recomen
dable se.rvicio; y de consiguiente espera la Direccion el aviso de V. S~ 
de quedar· en realizarlo, por la Provincia de su cargo.=Dios guarde 
á V. S.muchos años., Madrid .S de Marzo de í829.=José Finilla.= 
Atanasia Quintano.=Manuel de Carrariza.=Ramon Valladolid.'' 

En su consecuencia me prometa del celo de VV. por el mejor Real 
servicio, que atehdida la particular recomendacfon que hace S. M. para 
1a puntual' recaudacion de los fondos destinados al pago de la obligacion 
contraída con el Gobierno francés,. procurarán satisfacer en Tes()rer(a 
ele Provincia dentro de los plazos marcados por mi circular de 1 1 de 
Febrtro último, la cantidad que ha correspondido á ese vecindario, en el 
concepto de que no se tendrá el menor di~~imitlo con FV. y se acordurán los 
mas ejecutivas disposiciones, si como no fo espero, dejaren de verificarlo. 

Diu1 guarde~ VV. muchos afiQS, Zaragoza 1 o de Marzo de 18 2 9• 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de ~~-

Pedro · Alcántara 
1 )iaz de Labandcro. 
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!NTENDENCIA DE ARAGON, 

La Direccion general de Rentas me dijo con la fecha que al final se e~
presa lo que copio. 

Aguardiente rr El Excmo. Sr. Secretario de Esta Jo y del Despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta D ireccion general con fecha 23 del corriente la Real or-

Circular. den que sigue. = EnteradC\ el REY nuestro Señor de lo que ha propuesto la 
Direccion general de Rentas acompañando un expediente sobre libertad de 
derechos al aguardiente que se consume en cabecpar los vinos, y de losan
tecedentes reunidos y nuevos datos é informes con que se ha instruido este 
punto de trascendencia al fomento de la a.gricultura y del comercio, se ha 
dignado S.M . resolver: 1 ,o Que el aguardiente que se emplee en cabecear 
los vin..is sea libre de derechos. 2." Que esta libertad se conceda entrando en 
depósito el aguardiente á cargo de comerciantes que tengan almacenes que 
no bajen de cincuenta botas de vino reconocidas y aforadas. 3.º Que no 
exceda de arroba y media el aguardiente que se liberte de derechos por cada 
bota de treinta arrobas de vino. 4·º Que los fraudes de dicho artículo se 
castiguen con las multas y penas que estan señaladas á los defraudadores de 
los Reales derechos, pudiendo imponerse la de cincuenta reales por cada 
cuartilla que se aprehenda: la de cien reales por cada media arroba; y la 
de doscientos reales por cada arroba; y si el aguardiente fuese procedente 
de los alm;:icenes de algu n comerciante, cosechero, 6 fabricante de este artÍ· 
culo, se impondrá por Ja primera vez la multa de ochocientos reales por 
cada arroba; por la segunda triple multa, y por la tercera incurrirá en la 
con fiscacion de las existencias. 5. º Que los Administradores de Rentas ségun 
la localidad de los pueblos adopten las reglas que convengan, á fin depreca
ver los abusos que puedan cometerse á la sombra de esta gracia, dando cuenta 
circunstanciada de las que sean, por conducto de los Intendentes, á la Direc
cion general de Rentas. De Real orden lo comunico áV. SS. para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento= Y la Direccion lo trns!ada 
á V. S. para la debida ejecucion de la preinserta Real orden, acusando su reci
bo.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 7 de Diciembre de 1 828.= 
J osé Pinilla=Atanas i ~ Quintano= Manuel de Carranza=.Ramon Valladolid. 

Lo que transcribo á VV. para su conocimiento y fines correspondientes, 
Dius guarde á VV. muchos uñas. Zaragoza 4 de Marzo de 182 9• 

SS. Ju.rida y Ayuntamiento de L}/,tr~ . 

Pedro Alcántara 
l>i?1Z de Labandero. 
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REAL CEDULA 

DE S. M. 

'°' Y SENORES DEL ~ONSEJO, -

Por Ia cua,I se manda observar en todo el Reino el nuevo 
Reglamento que ha tenido á bien aprobar para el régirnen 

y gobierno de los Colegios de Medicina y Cirugía, 
y de los Profesores que ejerzan estas facultades. 

Aíi o 

Impresa e'n Madrid en la irnprenta Real, y reimpre

sa en Zaragoza en la de Francisco Magallon. 
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· DoN . FERNANDO sEPTIMo POR LA GRACIA DE . riros, 
REY de Castilla , . de Leon , de Aragon , de las dos Sicilias , de J erusalen, de Na
varra, de Granada, de Toledo , de Valencia, . de Galicia , de Mallorca , de Menor
ca, de Se\·illa , de Cerdeña, de . Córdoba~ de Córcega , de Murcia , de Jaen, de los 
Algar bes, de Algeciras , de Gibraltar, de las Is.las de ·Canarias; de las ludias Orien
tales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña, de Brabante y de Milan; Conde de Abspurg, de Flandes, Ti
rol y Barcelona ; Señor de Vizcaya y de Molina &c. A los del mi . Consejo , Presi
dentes, Regentes .y Oidores de mis Chancillerías y Audiencias, Alcaldes, Aiguaciles 
de mi Casa y Corte , Corregidores, Asistente, Gobernadores militares y ~Jlítiros, 
Alcaldes mayores y ordinarios, y otros Jueces y Justicias de todas las Ciudades, Vi
llas y Lugares de estos mis . Reinos y Señoríos, tanto á los que ahora son cornp á. los 
que serfo de aquí adelante; y á todas las demas personas á quienes lo contenido 
en esta mi Cédula toca ó tocar pueda en cualquier manera, sabed: Que con fecha 
diez y seis de Junio del año próximo pasado tuve á bien dirigir, señalado de mi 
Real mano, á Don Francisco Tadeo de Calomarde, mi Secretario de Estado y del Des
pacho . de Gracia y Justicia, el . Real Decreto siguiente : 

Estando plenamente convencido de las grandes venf:ijas que se seguirán á mis va
sallos, cuya felicidad procuro por todos medios, de que un mismo sugeto desempe
ñe por sí solo la Medicina y Cirugía, sin cuyos estudios reunidos no pueden formar
se perfectos Profesores, respecto de que la Ciencia de curar es única en su . objeto, 
idéntica en su estudio, inseparable en la práctica, nacida en la misma época, y di
vidida únicamente por razones de conveniencia particnlar, la sola capaz, juntamente 
con la ambicion , de mantenerla sepa.rada; y constándorrie tambien que esta medida , 
á mas de estar arreglada á razon, á economía y á justicia, es conforme con la opi
nion de fos mas sensatos y célebres Profesores nacionales y extrangeros , hallándose 
por otra parte comprobada con el ventajoso resultado que ha producido en las Escue
las mas acreditadas de Europa: he resuelt.o que en mis Reales Colegios de Cirugfa
Médica, que en lo sucesivo se denominarán de Medicina y Cirugfa, se ensene la 
Medicina en todas sus parles, para que los que emprendan la carrera de la Cie:1cia 
de curar puedan adquirir toda la instruccion necesaria para llenar con acierto todos 
los deberes que se les imponen; sin que por esto se altere la enseñania . de la Mrdi· 
cina que señala el plan general de estudios para las Universidades, en donde podrán 
cursar los que quieran dedicarse exclusiv·amente á la Medicina interna. Y couvenciJo 
ademas de qne es imposible que los pequeños pueblos y aldeas puedan mautener un 
Médico-Cirujano, ni aun un Médico puro, y que por tanto se hace necesario haya 
otra elase de facultativo¡¡ llamados Cirujano-Saugradores, que no necesitando gastar 
tanto tiempo en los estudios preliminares, ni en los de la Profesion, como aquellos, 
puedan asistir con utilidad á los enfer.mos de los insinuados pueblos· en las enferme
dades mas comunes de que . se haríf menciou en sus títulos, y aun en otras, siend1> 
el caso urgente y perentorio, al efecto de conciliar ambos extremos en beneficio de 
mis Pueblos, he tenido á bien mandar formar y que se observe el siguiente 

Regl.amento científico, econ6mico é interior de los Reales Colegios de Medicina 
y Cirugía , y para el gobierno . de los Profesores que ejerzan estas partes de la 

Ciencia de curar en todo el Reino. 

CAPITULO PRIMERO. 
De la Real Junta superior gubernativa de los Reales Colegiot de Medicina y 

Cirugía , sus pre rogativas, facultades y obligaciones. 

P §. 1~ 
ara celar y hacer cumplir á la letra todo lo que se expresa en este Reglamentos 

1 
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he tenido á bien formar un Cuerpo con la denominacion de Real Junta superior gu. 
bernativa de Medicina y Cirugía, que será el Gefe d? Jos . Reales Colegios de . esta 
Facultad , y de todos los Profesores que residen. en mis Remos por Jo perteneciente 
á ella, y como á ,tal Ja obedecetán y estarán su1etos; 'pero nunca podra. ~andar co
sa alguna que sea contra Jo / que se previene en est~ Regla~ento; advtrti~ndo que 
ningun subalterno de la Junta, sea de Ja clase que fuer.e, ~1 ~n. cuerpo ni en par· 
ticular, debe obedecer orden alguna que Je diere cualquie~ individuo. de ella. por sí 
solo, para evitar la confusion y desórden que de Jo contrar10 se. podnan experimentar: 
declarando, como decla.ro, que solo la Junta en cuerpo , Y nrngun Vocal de ella en 
particular, podrá por pretexto alguno providendar en cuanto sea concerniente al ré· 
gimen literario, económico y gubernativo de la Facultad, de la misma Junta y de 
sus dependencias. . I 

2? Esta Junta se compondrá por ahora de mis cinco Profesores de dicha Facul
tad de Cámara con ejercicio, y de un Secretario que será uno de Jos . Vocales de 
las dos Juntas extinguidas, conservando en todo el mismo carácter que disfrutaba eu · 
su Cuerpo como individuo nnrnerar:o de él. 

3? A proporcion que vayan faltando los individuos que compongan esta "Real Jun. 
ta, se suprimirán sus plaz.as hasta que se reduzcan á tres, que es el número de que 
en adelante se ha de componer esta Junta, como igualmente mi Real Cámara; de
biendo ser precisamente Médico-Cirujanos todos !Os que en lo sucesivo obtengan ·es-
.tos destinos. · 

,¡.? Cuando vacare alguna de estas plazas, Ja misma Junta, eomo que debe tener · 
noticia de los m <'jóres Profesores de.) Reino, me propondrá para su provísion tres 
que s~an Médico-Cirujanos~ y estén dotados ,de la instruccion que se requiere, así pa
ra · rmd~r de la salud de m1 Real Persona y Familia, como para dirigir los Colegios, · 
Academia~ y todo lo. concerniente á dicha Facultad, á fin de que Yo elija el que me 
parezca. Para est:;t propuesta tendrá · la Junta presentes á los Directores de los Rea-
1,es Colegios .y á los decan.os. de . Tos ~a~ultativos de. mi. servidumbre, cuyos sugetos, 
a mas d~ poseer los co~oc1m1entos. teoricos de la Ciencia, de que habrán dado prue.: 
has convm:e~tes para el logro de sus respectivas plazas, deberán ser por precísion 
buPnos pract1cos, en razon de los muchos años que llevarán dé ejercicio de su' Pro
fesion cuando lleguen 4, obtener dichos. destinos; pero esto no servirá de obstáculo · 
para que . la Junt~ me proponga _ 'otros, si por su fostruccion y demas buenás calida- , 
des .fueren preferibles a ~stos. · 

.s? ._J,,os Vocales .de la ' Real Junta s~rán en ~o~o ~guales, teniendo ·Ias mismas pree
mrnenc1a;s, prerogativas y :acult~~es, sm mas d1stmcion que nombrars·e Presidente el 
mas antiguo, y como tal citar a Jºn.tas, sefi~la~ Jos días y fas horas en qlie se han 
de .c~.lebrar y poner· su fi.rma el primero , s1gmendo los demas eri esto el orden de 
aut~guedad de Vocales: siendo m1 Re.al volu.ntad que los ex-Presidentes de las Juntas 
~xt~~?uidas de Medidna y Cirugía ;Jtern~o por meses en Ja presidencia , y que á tos 
m_d1\1duo~ que comp~n~an la nueva Junta se les siga dando ahora y en Jo sucesivo 
el tratamiento de Senona de pa,labra y por escrito, deEtro y fuera de la Junta co· · 
~o lo te?go ma~dado por mi. Rea.l orden de veinte y tres de Mayo de mil : o~ho- · 
cientos diez y s~ete '. y que disfruten los catorce mil reales anuales que tenian asig-
nados en las extrngmdas Juntas , con exd úsion de los derechos d fi t cua 
lesquiera regalías coiicedidas por Reales órdenes anterior. es las e Jrmas Y di) ras · 1 -1 . , cua es que an anu a-
das para o sucesivo. 

6? .Los iudividuos de Ias Juntas extinguidas y sus subalterno 1 d l Cl, · 3 
C 1 · d · . s , os e as lDJca 

y o eg1os que que asen sm destrno, gozarán el sueldo por ent b d d de 
J · í' d d ero, co ran o to os 
os mismos 1on os e que se les pa 0 aba anteriormente· si' d · R 1 1 d · 

á . . o . • en a m1 ea vo unta que 
estos cesantes , igualdad de circunstancias ·sean pre .. eri'do , ¡ d d' . . ' 11 s a os emas preten 1en-
tes en la prov1s10n de las vacantes que ocurran en sus r · 

o L R . ¡ J . , . . espect1vos ramos. 
7. a ea unta superior estara bajo la rnmediata y ¡ · · d 1 M" · · G · J · · exc us1va protecc10n e 1-

111steno de rac1a y ust1c1a ; y por este coDducto me hara' t d I un presen es to os os as • 

f 

tos pertenecientes á Ja énseiíanzá y gobie.rno cíe su :Facultaci ; y por e1 mismo 'ñ-'I.i~is• 
terio se expedirán ahora y en lo sucesivo todas las Reales resoluciones relativas á 
la Medicina y Cirugía, por ser conveniente y al.in ~iecesario para su mas ácertado ré-

imen, que debe ser uniforme eu todos los Coleg10s, el que versen sus asuntos y 
~ependencias por iln solo y único conducto. . . . . . . . 

8~ Estará desde ahora á cargo de esta Real Junta la Medicina y Cirugía militar; 
como lo .. estaban la priinera por .Ja Real Cédula de la cteacion de la Junta de Me• 
dicina de mil ochocientos cuatro; y la segunda por la Ordenanza de Cirugía de mil 
setecientos noventa y cinco; quedando desde htego suprimidos los empleos de Proto
Médico y de Cirujano mayor Cid Ejércü~ , y tefuu-dídos en la nueva Re~I Junta; 

· pero Jos actuales poseedores de. ellos gozaran el . todo de sus sueld?s res~ect1vos, que 
cobrarán por donde lo han verifiea.40 hasta aqu1. Por lo perteneciente a los Profe• 
sores del Ejército la Junta. se . dirigil:á como hssta ahora por el Ministerio de Ja . 
Guerra , por el cual se expedirán los nombramientos y providencias relativás á di
cho ramo , para cuyo régimen en lo sucesivo trie presentará el reglamento que de
ha observarse, por si Yo tuviese á bien aprobarle; á fin de propordom1r á mis 
tropas el rnejor. s~rvicio en este. punto: i~~s. entre tanto y . hasta que esto se, ve-. 
rifiq ue , se regira en lo concermente al Ejercito por los reglamentos y Reales orde-

nes vigeote!I. 
g? Para tratar la Real Junta de los p,r~gresos y asuntos de la Facultad, ! de 

Jo que Jos Colegios y otros Cuerpo~ y particulares la ~agan presente, firmar t~tulos 
y demas · que ocurra, tendrá sesio~es todos los lun~s y JUeves qu.e n? se~n festivos; 
y en caso de serlo, e~ día inmediato; accirdaudo JUntas extraordrnanas stempre que 
entienda que hay necesidad de ello • . 

10 • Aunque .declaro Gefo de esta facultad á esta Junta, no podrá hacer ningu
na novedad en lo . escolástico ni gubernativo, . que sea contra lo que se expresa en 
este reglamento; pues en caso de parecerle necesaria alguna variacion, lo consultad 
con las Juntas de los Colegios; y conviniendo en ello las dos terceras partes de sus 
individuos, me lo hará presente; manifestando las ventajas que se seguirán·, para que· 
Yo determine lo rnas conveniente. Mas en nada debe entender perteneciente á los es
tudios de la Medicina en las Universidades. 

1 r. Las resoluciones de la Real Junta se pondrán en el mismo acta que se' acuer
den á continuacion de los expedientes sobre que recaigan, los que rubricarán todos ., 
los Vocales que asistan; y para que tengan mas autentic.idaJ, los firmará su Secre• 
tario. Este pondrá á la márgen del acuerd_o ·el dia . en que se celebra , anotando los 
VoGales que concurran . . Des pues las extender~ en un libro que se. llam~rá, de acuer
dos, y ·servirá ademas para anotar _todo lci que la Ju~ta determme, a fin de que 
conste y pueda verse todo mas facilmente siempre que sea tl1enester. Estos acu:rdos 
los rubricarán los. mismos Vocales en la junta fo.medi~ta, leyéndose .antes por SI hu- . 
hiese algo que enmendar, y será por donde se empiece la sesion. S1 los Vocales no 
concuerdan en algun asunto, prevalecerá el mayen número de votos ; y en caso de 
salir empatados, lo decidirá Ja suerte, puesto que son iguales y que no dehe por 
consiguiente preferirse el uno al otro; pudiemilo sin embargo cada uno hacer constar 
su dictámen en el acuerdo si lo tuviere por conveniente. Pero en los asuntos que 
se ha van de elevar á mi Real conocimiento ó. al de algun Trilmnal superior, ex
po.ndrán el dictámen del que disienta con las razones en que le funda, para que se 
resuelva lo mas acertado. 

1 2. La Real Junta celebrará sus sesiones en Madrid, ó en los Sitios Reales don· 
de Yo residiere, segun esta lo juzgue mas á propósito ; y cuando algnn Vocal ó Vo
cales estuvieren ausentes, el Secretario, despnes de haber enterado á la Junta de los 
expedientes, les pasará extractos de ellos ilustrándolos con toda claridad para su mas 
acertada resolucion. Estos extractos irán acompañados de un índice que los exprese, 
y los dirigirá al Vocal mas moderno; quien pondrá su dictamen rubricado á. conti· 
nuacion de cada uno de dichos extraetos, y los . pasará al individuo que le ¡1ga en 
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6 
antigüedad que no se halle en donde la Junta, el .cual pon~r~ !ª~b.ien en seguida 

d
. , · f conforme al del anter10r, cons1st1ra umcamente en su 

su ictamen' que' s1 uese . d 1 ·erl'n , 1 
rúbrica á continuacion de la de su compañero. Estos extra~tos se evo.'" a a . a 
J r y el Secretario dará cuenta de todo para su resoluc10n en la pr~mi:ra ses10n 
q~~ ªs~ celebre ; pero debe entenderse , que los .dictá~~nes se han ~e pedir a los Vo
cales ausentes solo cuando se hallaren en Madnd, Slt10s Reales ' º en donde puedan 
contestar por el parte. Estos en la primera sesion á que conct~rrnn con sus co_mpa-

. fieros rubricarán tambien los acuerdos en que no lo hayan verificado' coufrontaudo
los si quieren con fos expedientes que los motivaron. 
· { 3. JJ'.!S vo:aciones se harán por el orden iov:rso de a~tigiiedad si fueren ~lÍ

hlicas, con tranquilidad y armonía, sin interru.mp1rs~ unos a otros: C:u~ndo los dic
támenes se conformen, los Vocales que se adhiera.o a ellos, n.o anad1ran n~e~as.ra
zones para apoyarlos, á fin de evitar toda digres101.1 y confus1011 ; ~ero sera arh1tro 
ctrnlquiera individuo en pr~poner ~u par~cer ':ºn_trano, y _exponer libremente ?nanto 
considere conducente al meJOr gobierno hterano y económico de la Facultad sm que 

uadie pueda, impedírselo. . , • 
· 1 4. Ningun individuo de Ja Junta firmará por sí ~olo representacwn. u ofic10 al-

guno correspondiente al gobierno de .1a. Facultad, deb~en~o tenerse por I!egal,es_ y no 
<larse 11 iogun valor _á los que se rec1b1eren en es.tos terrnm?s. Los recursos o , re?re
sentaciones que dirija · á mi Real Persona, á mis Secreta nos del Despacho, o a los , 
Consejos cuando se hable con ellos , se ~rmarán por tod~s, los Vocales de la_ Junta 
que concurrieren á su acuerdo : Jos ofiCios que se pasen a los Reales Coleg10s de 
Medicina y Cirugía, ' ó á . cualquier otro Cuerpo ó Tribun~I , y los exhortos á las 
J nsticias y Ayuntamientos, se . firmarán por el Presidente y el Secretario : est:mdo ·en 
unos y otros casos la misma Junta reunida , y no de otro modo, por · s1 convrn1ere 
rectificar ó moderar alguna ,cláusula, á cuyo fin acordará sesiones extraordinarias siem
pre que sea necesario; y todo lo demas sé comu.nicará por el Secretario, de acuer
do de Ja Junta, á cuya resolucion, ó de la pluralidad en su ,caso, arreglará los ofi
cios que firmare, que deberá antes leer en Junta para ver. si es tan conformes con 
lo ac6rdado. 

1 5. La Junta propondrá todos los sugetos que hubieren de servir los empleos de 
su Secretaría y los de Jos- Reales Colegios (excepto los de Catedráticos que se han 
de proveer por oposicion, y los demas cuya propuesta ó provision corresponda á es
tos mismos Colegiós como .se dirá ,en su lugar) , para que , con vista ·de las circuns· 
tancias de los que me consultare, sean nombrados por Mí, si lo tuviere por con
veniente. Tambien dará curso á todas las represe11taeiones y solic.itudes relativas á 
lá Facultad que los Profesores particulares · Ple hiciesen aunqqe parezcan infundadas, 
exponiendo su dictáínen sohre ellas. 

- 16. Los títulos de los Doctores, Licenciados y Bachilleres en Medicina, y en 
esta· y la Cirugía juntamente, los de Cirujano-Sangradores, Jos de los demas ramos 
de la Facultad cuyos individuos hayan de ejercer en mis dominios, y los de Bacbi
Jl'eres en artes 1¡11e se gradúen como aquellos en algunos de los Colegios de Me
d'icina y Cirugía, se expedirán exclusivamente por la Junta, firmándolos todos sus 
individuos que no estuvieren fuera de la Corte; y cuando se hallase alguno ·ausente 
de ella ·, lo salvará el Secretario de la propia Junta, quien los refrendará todos, y 
lós sellará con el sello de la misma, que consistirá en un escudo de mis armas 
Reales con un lema que diga : Real Junta superior gubernativa de los Reales Cole
gios de Medicina y Cirugía. 

17. La Junta podrá extraer del fondo de la Facultad aquella cantidad que juz· 
gue necesaria para sus gastos de estrados, de que deberá darme cuenta anualmente, 
asi · como de todos los demas que se hagan en los Reale:; Colegios de 1\1edici~a y Ci
rugía, para que Yo me entere de la justa y eqoitati\'a inversion que se haga de 
los caudales que tengo destinados al fomento de esta Facultad. 

J 8. La ~eal Junta establecerá Academias de la Profesion en los pueblos en que 

( 1 

'J 
lo' créyese - conveñient~ , para. ctiyo estaolecimiento , · y gobierno formar~ un reglamen• 
to que deber:i presentarme, por si Yo tuv.ies~ . á bien - aprob~r.le: D.ichas Academ~as 

tarán suJ· etas á la misma Junta, cuyos 10d1viduos las pres1duan .Siempre que as1s• 
es , 1 . d 
t 0 en Cuerpo ó en particular _a a gunos e sus actos. 
ª 19. La . Re:l . Junta nombrará Subqelegados para que ~igilen acerca de ~os que , 

ejerzan la Profesion sin el corres~ondie11te título ; y P?dra exo.n.erarl?s .de dicho ~n- . 
cargo siempre que encuentre motivo .p.ara ello. Por. ~ia de grat1.ficac1?n, y para m• 
demniz:i.cion de ·Jos gastos que les ocasione est:i com1s10n , se les dara el . cuatro por 
ciento de las multas que exijan á los contraventores. 

CAP1TULO H. 

De la Secretaría de la' Real ·Junta. 

1~ La Real Junta superior gubernativa tendrá un Secretario que asista á todas . 
sus sesiones , para extender, autorizar y coinu~icat' sus deliber:.iciones y . acuerdos; y 
será de su obligacion instruir todos los expedientes que hayan de tratarse en ; la 
J qnta segun los antecedentes que hubiese, ó lo que por Mí se hallase prevemdo 
respectivamente al asunto. Y pro?ivo que . . ~l Secr_eta.rio despache ', consulte ó dis:. 
ponga negocio alguno con cualqmera l11d1v1duo particular de. la Junta, sea .el que 
fuere~ pues solo ha de dar cuenta en la Junta; estando reumda ; de todos .• los asun• 
tos qne por . ella deban tratarse . ó resolverse. . · . : 

2 ? El Secretario de la J ui:ita estará autoriíado p:.uá los .asuntos pertenec1éntes a 
-esta, como, si fuese un Escribano público y Real ; y por copsiguiente todi¡s sus cer,;. 
tificaciones, que no deberá dar sin expreso decre_to · ~e Ja Junta_, s~l!adas con e! s~
llo de ·Ja misma, tendrán en todos .mis tribunales y Juzgados, JUdictal Y extFaJud1 .. 
ci~lmente , la . misma fé y crédito que se da á . lo's testimonios ó certificados de cual-

quier Escribano público; , . . . 
3? Ha de cuidar el Secretario de lá J un_t.\l del buen ?~den de lffs ~xped1entes Y · 

papeles de esta que han de estar á su cargo y responsab1hdad , como 1gualrne.nte de 
todos los empleados en la oficina ; colocando aquellos segun sus clases Y s~n.es de. 
años, y , llevando por el mismo orden un registro .. para su mas pronto y facil ha-.. 
ll~zgo , . . y para que por su salida 6 fallecimiento, puedan entregarse con mayor co• 
m.odidad y prontitud al que le suceda, haciéndole formal entrega de · toda la Secre'" 
taría por medio de inventario. . .. 

4? Recibirá toda la correspondencia de la Junta, á la cual se ha de dmg1t . 
con el sobrescrito en la cubierta que diga A la Real Junta superior gubernativa de 
Medicina y Cirugía, no pudiendo abrir los pliegos que llegaren á sus manos, en 
estos términos , sino cuando la Junta esté reunida : y llevara la intervencion de los 
gastos que se hagan por este rnDtiv'o, de todos los que la misma Junta y su Secre,;. 
taría tengan precision de hacer para el desempeño de sus respectivas obligaciones , y 
de los demas que ocurran conocidos con la denominacion de gastos de estrados ; to·. 
dos los cuales se pagarán del fondo comun de la Facultad presentando cuenta in
dividual de ellos. 

5? Tendrá ·un libro en que se registren los títulos y diplomas que despache fa 
Junta; otro en que se trasladen todas mis Reales resoluciones que hagan regla ge
neral sobre lo prevenido en este Reglamento , y otro para poner los acuerdos de la. 
Junta. 

6? El Secretario cuidará de la impresion de los títulos y diplomas que ha de 
despachar la 1 unta ; y estos impresos, asi como los libros y los sellos, los ten
drá á so cargo con la mayor reserva bajo de llave para evitar los danos y perjui
cios que de lo contrario podrían seguirse; siendo responsable de los que suce• 
dan por su omisioo. 

')~ No podrá dar papel alguno de Jos que tuviere á su cargo . sin una orden 
:¡ 
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g 
expresa de la 1ullta; pero á los individuos de ella les fr!ln~ueará las copias. simples
que le pidieren , pues para certificarlas ha de préceder precisamente decreto expreso 

de la propia Junta. . , , e· . 
5? Para el empleo de Secretario se elegira un profesor Med!co- trUJano, que sea 

sugeto de probidad y de int~ligencia _para qu; pueda .des:mpen:trle como c_orrespon
de; y en atencion á esta~ circun~tanc~as , y a las ~bllgac10nes que se le imponen, 
disfrutará el sueldo de die~ y seis mil reales al ano. 

g? En fas ausepcias y enfermedades del Secretario hará sus veces el primer 

()ficiaJ. 
1 o. No pudiendo el Secretario desempeñar por sí solo todos los asu~tos que se 

ponen á su cargo, tendrá cuatro oficiales que le ayuden. y sean de probidad y con
fianza Jos cuales se sustituirán por su orden en ausencrns y enfermedades. Estos 
oficial~s disfrutarán la .-dotacion anual, el primero de d,oce mil reales, el segundo 
de diez mil el tercero de ocho mil; y el cuarto de seis tnil; y tendrán opcion 
Pº" escala d'esde. último á primero, cop t_al que hayan de~empefiado sus dest~no~ _á 
satisfacdon de la Junta : y si esta ente.ndiese que el trabajo de estos' cuatro. md1v1· 
~uos fuese excesivo' podrá, nombrar uno. ó mas tet:nporeros cuando se necesitase' 
señalándoles el sueldo proporcionado á su trabajo y d@sernpeño. Habrá tambien un 
portero para todo lo que ocurra propio del desempeño d.e este destino eu la Jun.., 
ta y Secretaría, en cuya casa deberá vivir disfrutando el sueldo de quinientos du
cado~ al año. Y si estos . sugetos . ó alguno de ellos · tuviesen que seguir los Sitios, 
que deberán verificarlo si la Junta Io juzgase conveniente, se dará á cada uno de 
~llos. 1,1,na gratificacion propordonada para los viages y casas en los mismos, propo
niéndome la Junta la que estime arreglada para que Y o la señale, cuyo gasto s-e com· 
prenderá en Ja cuenta de los . de estrados. Si alguno de los empleados actuales go-
2ase mayor sueldo del que se señala en este Reglamento conservará el que tm·iese. 

1 I. Cuando vacare algunQ 'de estos. empleos de Seer.etario, Oficiales y Portero me 
propondrá Ja Junta los sugetos que juzgase mas dignos é idóneos para desempeiíat4 

los; siendo mi Re<il ·voluntad q.ue .ahora · sea Secretario Vocal uno de los individuos 
de las extinguidas Juntas que queden cesantes por el motivo que se expresa ~n et 
párrafo segundo del capítulo primero ; pero los sucesores no tendrán el voto ni de· 
mas circunstancias que aquel., respecto de que se nombrará un Profesor particular 
que no reunirá, segun queda dicho, la cualidad de Vocal como el actual: mas en 
el caso de faltar algunc:> de los tres Vocales. , ó de imposibilitarse de asistir á las 
Juntas y de despachar, se autodzará al Secretario con voz y voto , únicamente mien
Uas exista apueHa, necesidad , para que no se interrumpan las sesiones , y haga las 
veces del enfermo, ausente ó muedo, hasta que vuelva el uno, ó. nombre Yo quien 
suceda al que hubiere fallecido. Aunque los oficiales serán cuatro, por ahora con
tinuará!! sirviendo todos los actuales por el orden de antigüedad de su respectivo 
JJombramiento hasta q·ue se reduzcan á dicho número , , entendiéndose Jo mismo res
pecto de los porteros. Si se necesitasen algunos de estos empleados para la Secreta
ría ó portería del Colegio de San Cárlos, podrá la Junta superior ocuparlos en di-
chos destipos todo el tiempo que sea conveniente. _ 

I 2. Asistirán á la oficina todos los días que no sean de precepto , por la ma
fíana de nueve á tres desde primero de Octubre hasta último de Abril, y de ocho 
~ dos en los demas meses ; pero en los casos de urgencia , y en los dias que se 
1un:en los VocaJe~ , se mant~ndr?n en la Secret~ría todo el tiempo que fuere nece4 

sano. El Secretario de la extmgmda Junta de Cirugía quedará en cbse de Vice-Se4 

cretario de la R eal Junta con total sujecion á las 6rdenes del Vocal Secretario en lo 
relativo & Ja oficina con diaria y precisa asistencia á ella; suplirá por este en au· 
sencias y enfe rmedades , pero sin tener voz ni voto, y seguirá á la Real Junta fue .. 
ra de Madrid , si eita lo acordase así. 

I 

t ' 

CAl?ITULO lit 
9 

De las Jzmtas guhetnativás y éscoidstzcas de los 11.eaies Coiegios de Medicina y Ci· 
rugía, sus obligaciones; facultades y prerogativas. 

1 '? Todos los Catedráticos de cada Coiegio de Medicina y Cirugía compondrán 
una Junta, cuyo presidente será el mas antiguo, y se denominará Director. Esta j un• 
ta se compondrá desde luego de los actuales Catedráticos que hay en propiedad en 
cada uno de los Reales Colegios de Cirugía-Médiea ; y en Madrid y Barcelona ade• 
mas, de los Catedráticos de Clínica. Las plazas que falten se proveerán por oposi• 
cion del modo que se previene en el capítulo siete. Ln antigüedad de todos los Ca
tedráticos será la de sus nombramientos respectivos. 

2? El principal objeto de estas Juntas será proctJrar los adela11tamientos de esta 
-Facultad, y elevar su enseñanza al mayor grado posible de perfeccion. 

3'? Las Juntas de los Colegios dirigirán todas las solicitudes y representaciones que 
hagan al Gobierno por conducto de la Real Junta superior gubernativa, quien fas 
pasará á la mayor brevedad con su informe, sin que por ·pretexto alguno pueda detenerlas. 

4? Si, lo que no es de esperar, la Real Junta no cumpliese con lo dispuesto 
en el párrafo antecedente, las Juntas de Jos Colegios podrán repetir las solicitudes ó 
.representaciones, y dirigírmelas directamente, por conducto del Ministerio de Gra• 
cia y Justicia , expresando haberlo hecho primero por aqüella, y que no se les ha· 
.dado curso. 

5? Evacuarán los informes ó consultas q11e de mi Real orden 6 por parte de 
los Tribunales y demas Justicias se les dirijan para la mas acertada decigion de las 
causas canónicas, civiles, ó criminales, é igualmente las que les pase la Real Jun• 
ta superior gubernativa. 

6? Celebrarán sesiones ordinarias Jos jueves del curso literario 9ue no sean fes· 
ti vos, y extraordinarias en los casos en que las mismas Juntas lo Juzguen con venien• 
te, ademas de los prevenidos en el párrafo 'segundo del capítulo cuarto ; y si algu .. 
no de sus individuos no pudiese asistir por enfermedad ú otro motivo legítimo, da· 
rá antes parte al Director por· medio de una esquela. 

7? Cuidarán con particular esmero del buen gobierno y pro11resos de sus respec• 
tivos Colegios, celando muy particularmente la observancia de e~fe Reglamrnto en Ja 
parte que les toque, sin que Jas mismas Juntas, ni otro mas que Y o, puedan in .. 
novar cosa alguna. 

8~ Me propondrán por conducto de la Real Junta superior gubernativa los em
pleados de los mis~o~ Establecimientos que deban tener mi Real nombramiento , y 
no entren por opo11ic10n , para que nombre al que me pareciere. 

9? Reconvendrán á los individuos del Establecimiento que faltasen á su ohlioa
ciou despues de a~onestados por el Director ; y si , á pesar de esta diligencia p~r· 
severasen en los mismos defectos, podrán suspenderlos del em p leo, dando inmedia
tame:°te aviso á la Real Junta superior gubernativa para que tome las demas ptovi
denctas que ~e pare~can oportunas'. ~ue podrán extend erse hasta separa rlos para .siem• 
pre del destmo , st e] caso lo exigiese ; pero lo eleva rán á mi R eal noticia si el 
empleado tuviese Real nombramiento , á fin de que Yo determine lo mas con ven ien te. 

l o . En, la ses i~n en que se aprueben las cuentas del año q ue fenece , las J untas 
noi_n?rarán a plura h~ad de votos, un deposita rio que será siempre uno de los Cate
dratlcos, para que JUnto con los dos mitos, que será n el D irector y el Secretario, 
se ha~a cargo de una de las llaves del arca que debe haber en e l Coleoio para 
custodiar lo ~ue ~e .dirá mas adelante. Este terce r depositario no podrá serb reelegi
do para el ano s1gu1ente. 

1 r. Cuando l~s Juntas tengan que resolver algun punto facultativo, á consecuen
cia de algun e_scr~t~ que se les dirija y merezca particular examen, nombrarán nno 
ó mas de sus wd1v1duos para que den su dictímen por escrito, des pues de hab.!l'-
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•• el asunto. Las Juntas podrán de 
10 . n el cuidado y reflexion que ex13a uedando estos dictámenes y 

lo meditado co 1 on mas acierto lo que convenga' q los Secretarios ' éustodiados 
este modo reso ver c . res refrendados por 
resoluciones firmadas . por los Directo . 'os de acuerdos respectivos. , . , 

h. , y anotados en los hbr 't n para las salas chmcas o en-en los are l\i os' . t s que se necesi e . I fi 
I l!. Nombrarán los alumnos JO er~o o á la Real Junta superior para os nes 

fermerías, dando parte del no~brart:~t - debiendo . hacer lo mismo con los demas em- . 
que se advierten en su respectivo ug ' . f lt l 

leados que nombraren. d 'n á los alumnos internos que ª en ª 
p 3 Las Juntas amonestarán y repren elra plo . ó sean inaplicados' y en caso 

1 
• bl · · es den ma egem ' su lugar cumplimiento de sus o i_gacion ; l d spedirlos' y nombrar otros en . . • 

. odran ,por s1 so as e . . 
de no consegmrse ' P , , 1 Junta su per10r. d d' 
De esta deliberacion daran parte a a der ne ar la entrada ' y aun espe ir 

. I ~almente podrán las Juntas suspen ' g e dieren un -justo motivo' ha-. 
d 115· Es~uelas á los discípulos internos y externos q~san eri el párrafo antecedente; 

. b~ ~s precedido · las mismas formalidades que se exptr al respeto debido á sus maes- . 
ien. o . . por faltar gravemen e · d'd 

pero si el caso Jo ,ex1g1ese' sea. odrán hacerlo' aunque no haya prece i. o amo-
t ó por otra causa de entidad' p . expresion de los motivos que 
ros' . d ello á la Junta superior con . 

nestacion ' dando parte e . . . . 
hubiere habido para semejante prov1de.ncia. olicitudes que los Catedráticos y . ~e-. 

I 5 . Darán curso á las representaciones y s d t de la Real J un.ta superior . c 1 . ha oan por con uc o d 
roas individuos de los o eg10s me b uedan detenerlas; y en caso : de no .ar- . 
gubernativa' sin que por pretexto ;.1~u~o } s por medio de la Real Junta superior, 
les curso' pbdrán los . interesa~os mgir~e ~erlo hecho la Junta del Colegio .á que 
expresando que lo verifican as1 por no a . 

pertenecen. . • I - papeles útiles que los Colegios poseen ea 
i 6. Cuidarán de que se impnman os 

1 
·vo •. á cuyo efecto nombrarán los 

1 . 't !'dad y los · que se .}es presenten .en o s~cesi 'den su d1ºctámen acerca de a ac ua l l exammen y 
Catedráticos que ·tes parezca · para .que os . · podrán realizarla cu·ª· ndo lo 

é .t . y si las Juntas resolvieren su impres10n' i;u m r1 o, · 

crean conveniente. B' 1· . . , f, rm~ndo en el d'iscurso del año. un índi-· 
I 7. A este fin los ib 10tee~r1os iran o o de las Juntas ' merezcan darse 

ce de todos los p~peles · fac~ltat1vo~ qui:~ ~~ :J·:~ce:!e los comprendan ' notando los 
á luz con expres10n del numero e g esta forma los presenta- . 

', los puntos de que traten' y en . 
anos a que pertenezcan y b . al fin de cada año escolástico. 
rán á las Juntas generales que. s~ cele rara~ , . 'm"rse todos del modo que exis· 

. I 8. Como estos . papeles d1ficilmente po r:~er~~~;1 s~ficientes para formar . un vo- . 
tan en los .archivos' luego que se r~u,nan ~ sus individuos para que de ellos for-

lúmen reg~lar 'º~~~le J~r~:aesd;~s ~:~a~::::n ra:::aedas. En este repartimien.to se proc~e-
~en co~ ª1d pd dando á cada Profesor asuntos de una misma especie' proporcto• 
ra con 1gua a , · d -
nados á la aptitud que cada uno tenga para el me3or eseIT?peno. , en al unas de 

19. Aunque los . Direchnes .tendrán, facultad para tr~baJ3r ]º1::1 mucha~ obliga
estas memorias, no estarán obligados a hacerlo, atend1en o 

ciones que se les imponen. . 1 . . 1 8 
Juntas señalarán los días 

~o Formadas ya las memonas para a 1mpres1on ' a l 1 estilo 
• 0 ue se han de reunir para examinarlas con madurez , arreg ar e ' 

y ::rr;:gi;las qhasta ponerlas en estado de darlas á la prensa del modo Y forma que 
~ dirá en el capítulo de impresiones. 

CAP I TUL O IV. 

Del Director. 

· mas anti" 11uo "erá siempre el Director, sustituyéndole el inme• El Catedrático o " 

l · 1 

I I 

díato eb sus ausencias y eniermedades, gtiardáriddse el mismo orden de antigi.iedad 
cuando por cualquier motivo falten los primeros. Es mi voluntad que los Directores 
de los Colegios tengan honores de Médico-Cirujanos de mi Real Cámara , asi como 
tenian los de Cirujanos los Vice-Directores de los extinguidos Colegios de Cirugía Mé
dica á cuyo efecto la Real Junta superior gubernativa, luego que haya alguna de 
esta; plazas vacantes, me lo comunicará para que Yo mande expedir el Real des
pacho al Catedrático á quien corresponda. , Y atendiendo . á que est~s sugetos deben 
ser Profesores consumados cuando lle~uen a obten.er semepntes destrnos, ordeno que 
cuando vaque alguna plaza de Vocal ~e la Real Junta superior gubernativa .; los ten
ga esta . presentes para la propuesta' como se previene ea el párntfo cuarto del ca· 

pítulo prim~ro. . . .. , . . . . , . . , . . . , . . 
2 ? El Director pres1dira todos los actos pubhcos, y privados, a no ser que asis-

tiese el Presidente, ó alguno de los Vocales de la Real Junta: superior gubernativa 
que ocupaFán l~s primeras sill?s, . sin que por eso t~ngan voto en .los asun~ós. del Co: 
}egio. Citará á ]Untas extraordmarias cuando se reciba algun oficio del Gol:nerno' Q 

de la Real Junta superior gubernativa con uno 6 dos luegos, y en los ca:sos. impre-
vistos y urgentes; . . • 

3? Como cabeza del Colegio será respetado ~e todos sus Catedráticos y <lepen .. 
dientes, debiendo celar bajo su responsabilidad, el desempeño de las obligaciones res
pectivas á cada individuo. Por . tanto ·ten?rá facultad para re~rendei' . y :orregir las 
faltas y · abusos que notare con la prudencia que debe caracterizar!~; y s1 ~~ta dulce 
medida, que siempre deberá tomarse reservadamente para con los Catedrat1cos, no 
produjese el correspondiente efecto, dará parte á la Junta del Colegio, quien en su 
vista determinará Jo conveniente con arreglo á lo prevenido en ~l párrafo nueve del · 
capítulo terceto. . , . . 

4? Llamará al orden é impondrá silenci/J á los que se apartasen de los 1usto9 
límites de la moderacion en las disputas literarias-, ú otros actos; per9 no lo ejecu
tará en público , en la Cátedra , ó en los examenes , ( á no ser que sus doctrinas 
fuesen erróneas, ó .agenas de stI instituto), porque la prudencia y el decoro debido 
á los méritos y caracter de estas personas , exigen que se los llame á. parte par~ 
amonestarlos suavemente ; por cuyo medio es muy probable conseguir lo que se desea. 

5° Los Catedráticos y demas individuos del Colegio en los casos urgentes é im ... 
previstos, podrán remitir sus solicitudes á mi Real Persona, ó á quien fuese menes
ter , por conducto del Director, quien las pasará indispensablemente adonde corresponda, 
con su informe, observándo~e en orden á esto lo que se ha dicho de la Junta del Colegio. 

6'? El Director cuidará de que por ningun motivo falte la enseñanza diaria, á cu ... 
yo efecto siempre que algun Catedrático se ausente ó cáiga enfermo , se lo partici
pará para que disponga inmediatamente que uno de los que estan destinados para 
suplir desempeñe la asignatura que aquel tenia á su cargo ; en el concepto de que 
no ha de permitir que los Catedráticos se excusen sin motivo, ó con pretextos es
peciosos; pues cuando nombre á alguno para sustituir, ha de mediar una causa ó 
impedimento justo y legítimo, y del cual debe estar cerciorado. 

7'-? Celará con el mayor cuidado que no falte la debida asi tencia de los Catedrá• 
ticos , y demas individuos á los enfermos de las salas que esten á cargo ijel Colegio, 
pues de ella resultará grande utilidad , no solamente á los enfermos, sino tambien á 
los discípulos, por los progresos que deben esperarse de la práctica. Y en caso de 
que elgun Catedrático no pueda asistir por ausencia ú otro motivo legítimo , se en• 
cargará de la visita el que nombrare el Director, guardando la debida equidad. 

CAPITULO V. 

De los Catedráticos en pclrticular. 

I~ El dia dos de Octubre, 6 el siguiente si aquel fuere festivo, leerán por tur• 

3 
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una oracion inaugural facultativa en 
12 . 1 so el Director' . en el estante que para 

no todos los Catedráticos ' i.nc º, las demas disertaci.9nes 
J cual !le archivara con - c· 

castellano, ª . d la Biblioteca. r t'vos tendrá cada atedrático , h b , destina o en sean ies 1 f 
el efecto a ra . d l Ío literario que no tos de hora en esta orma; 

2<? Todos los dias e a i l que empleará cinco cuar ·, menos de leccion 6 con-
. nseñania en ª d · co mas o 

sh respectn·a e h ·d; explicacion' y me ia po el día primeto de Enero' los 
tres cuartos d: ora 'ones desde Noche buena ha~ta la Semana Santa' y los tres 
férencia. Habra vacac1 l miércoles de Cemza' 

tr, es dias de Carnestolendas' . e , d , 
d Resurrecc1on. . h b , junUts literarias' empezan ose a 

dias de Pase u~ e. eves q.ue no sean festivos a ra , las cinco en Abril ' y en Ma-
. 3? Todos os ]U d los seis prirneros meses' a y, debera'n asistir á ellas por 

1 la tar e en • 'blicas 
las cuatro. ce, 1 . s Estás juntas seran pu . ' r el orden de antigüedad, 

Y
o y Jumo a as set . , . ando sus asientos po . l d 1 t s 
bl' . todos los Catedraucos' ocup . tándose á continuac1on os e ós o ro . 

o . igac1ou n los demas actos del Colegio' sen 
as1 como e d l t cer año inclu-
Colr ios que asistieren. . . 0 los discípulos des e e er : 4g Igualmente concurrirán por ob~1~a~1 ¡° ntrada á toda per-sona decente' deb1en-

. • delante y tambien se perm1tira a e t abiertas las puertas de la sala 
s1ve en a - '- dºd d ·de los concurrentes es ar - l d dar principio al 
do para mayor como 1 a . h antes de la sena a a para . . . 

·e han de celebrar ' media ora p [' y otras persunas de d1st111c10n 
en que s . d los ro1esores 6 d' · 
, t Habra asientos destma os p~r~ , 1 . ta , con una observacion . isertac1on 

ac 0
• S d ' princ1p10 a a JUn l tiguo 

q ue quieran asistir. e ara l Catedráticos empezando por e mas an • 
b ). arán por turno os la Junta guílr-

facultati va ' que tra a . . etirarán los concurrentes' Y ' 
5? Concluido el acto literario ~e ~ C t d ático que le pareciere para , qu~ ext~ac-

daudo la debida equidad' no,mbrar~ a . a es~ dictámen ó censura ' que le_e~a el JU~
te el papel leido, y ponga a c,o~tmuaci~:nsa persona]. Los <lemas Catedrat1cos darai:i 
\les i~medialo ' evitando toda satira ly . o a empezando el mas moderno y con-

d de leida a censur ' t podrán 
sus dictámenes ' es pues 1 ma duda 6 rectificar algun concep o' . 
cluycndo el Director. Pua aclarar a gt ero no mas' para que no se prolonguen 
los Catedráticos hablar por segunda ve~' p 

demasiado las discusiones. ntes quedando solo los Profe-
etirarán los concurre ~ y r 

6<? Finalizado este ac~o, se r . , ue el Bibliotecario anotará en un t-
sores del Colegio ' resum1ran ~usd d1cltamenes :1e; en legajos con separacion de mate
bro destinado al efecto ' ponien o . os pap or orden cronológico' para que en to• 
rias' y colocándolos e~ su respectivo. lrgar ,f.1 para la formacion é ilustracion de 
do tiempo consten y sirvan ~e materia es u 1 es 

las obras que la Junta publique. . ó discursos sobre ásuntos de la Fa· 
7º Las observaciones' papeles consultivos' ' t 1 Colegio se revisarán 

cult;d que los Profesores del Reind ó extra~ge;-os rem1 ~n, a 1 despu:s de haberlos 
por alguno de sus individuos no,1~brado por b a unt:' ~e ~~~e;mine si es digna de 
examinado . la informará del merito de la -o ra p~r lq ºfi , el Bibliotecario el 

' d ¡ e que 51 o ven cara . 
}'eerse en público; y en caso e ~eso v~rs a eles de Profesores particulares ' no d1-
dia que se acordare. Cuando se ttate e p p l J t . iente en que le 
sertará el Catedrático á quien tocare el turno hasta ª un ª sigu 

corresponda. d f del Colegio que 
8? La Junta dispondrá que los di~cursos d_e personas e uera han dictado para 

se lean públicamente, se censuren bajo las mismas reglas t¡ue se 

los de sus individuos. . . 1 d l a el censurado; 
9º Si al auno de los Profesores del Colegio' ó bten e autor e p bp 1 s puntos 

aun~ue no ;ea individuo de él' manifestase quedarle ~lguna d~da ~o r~a o se le en
que se hubieren controvertido ' y se o~reciese volun~ari~me~:e á a ac ara:rti~u lares pa
tregará el expediente' á cuya continuac1on se pondran os i:t menes p el autor ó 
ra ilu tracion del asunto' pero sin hacerse en público ; y s1empr~ que n a!l'.IUll ex
censor de las observaciones pidiese que se comprueb~n cs~s .doctrinas ~~-ioneºla Jun-
perimento, se ejecutará por dos ó mas Profesores de o eg10 que co ::i 

13 
fa pag~ndose stI coste de ios fondos. _ 

' 1 o. Concluidos los actos literarios de las juntas ordinarias, se tratará de los 
ásuntos escolásticos, económicos y gubernativos que ocurran ; y el Secretario , des
pues de haber leido los acuerdos de la junta anterior, dará cuenta de los oficios y 
expedientes que tuviere, sobre cada uno de los cualés votarán Jos Catedráticos des
pues de haberse discutido suficientemente el asunto de que se trate por el orden in .. 
verso de anticüedad; siendo públicos los _dictámenes, y al contrario, si fuesen se
cretos; basta~do para que se verifique esto último; que lo pida uno de los Voca .. 
les y lo apruebe la pluralidad. 

~ 1 • El portero recogerá los votos secretos dados en billetes ó por medio de ho
las blancas y negras en una caja que al efecto deberá ha her ; y eJ Secretario, reti· 
rado el portero, las sacará á presencia de todos , y las manifestará para que se 
sepa lo acordado, que será lo que resulte del mayor mímero de bolas ó billetes de 
una clase. En caso de empate, se repetirá la votacion; y si sale otra vez empata-
da , decidirá la suerte. _ 1 

x 2. Para que conste el resultado de estos actos , · habrá en cada Colegio dos Ji. 
bros de acuerdos; el uno para los asuntos literarios, ·y el otro para los económicos 
y gubernativos. En el primero se •presentarán extendidos los dictámenes de los Ca
tedráticos el jueves inmediato á su discusion ; pnes en el día de esta solo se pon
drán el borrador de dichos dictámenes, que rubricarán sin embargo todos los Cate• 
dráticos asistentes. En este intermedio podrán los Catedráticos extender con mas exac
titud sus pareceres, sí lo creyesen necesario, y entregarlos firmados con la su ficien• 
te anticipacion al Bibliotecario , quien los trasladará despues al libro destinado al 
efecto, leyéndolos el dia que corresponda, y rubricándolos los Catedráticos siempre 
que esten conformes con los originales.¡ que se devolverán á sus autores resprc tivos. 
En el otro libro se escribirán en el acto los acuerdos de los asuntos económi· 
cos y gubernativos, que rubricarán los Catedráticos, y autorizará el Secretario con 
su firma entera. El Secretario anotará en los libros de acuerdos los dins que se ce
lebren las juntas, y al márgen los Catedráticos que asistan. Si algun Vocál no se 
conformase con el acuerdo, é hiciese voto particular , podrá hacerlo consignar en el 
acuerdo, expresando las razones en que se funda. En este caso los demas Vocales 
podrán tambien fundar el suyo contra las razones expuestas en el .voto particular; 
pero el autor de esto no podrá reproducir mas razones que las que hubiese dado 
al fundar su voto. 

13. Si de los acuerdos resultase que debe hacerse a1guna representacion á mi 
Real Persona, á mis Secretarios del Despacho , 6 á mis Consejos , la firmarán to
dos los Catedráticos con el Secretario, y solo éste con el Director en nombre de la 
Junta del Colegio, cu~ndo sus ·oficios . .6 instancias se dirijan .á la Real Junta supe
rior gubernativa, 6 á 'l'ribunales ó Gefes superiores que no sean los nombrados, bas
tando la del Secretario para otros particulares. 

I 4· En estas juntas, asi por lo que respecta á lo escolástico, como á lo econó
mico, podrán los Catedráticos pi-oponer cuanto crean conducente a] buen orden y 
progresos de los Colegios, con tal que no sea contrario á lo que previene este Re
g~amento; y conviniendo todos ó la mayor parte de los Vocales, quedará acordado, 
si, es cosa que pueda determinar por sí la Junta; y en caso contrario, esta lo ha
ra presente á la superior gubernativa , 6 á quien convenga. 

I 5· Todos los Catedráticos' sin excepcion' tendrán obligacion de asi -tir á los exa
menes ~~neraies que se celebrarán al fin de cada año e11colástico, y por turno á los 
de. revahúa en la forma que se dirá en su lugar; y si los discípulos que deban exa
mmarse fuesen muchos, los C.'.ltedráticos podrán dividirse en secciones de tres indi
viduos por lo n:icnos, de los cuales habilitará la Junta uno para Secretario de estos 
actos en !ª secc1on en que no se halle el propietario. 

1 6. ingun Catedrático ni dependiente de los Colegios se ausentará dorante el 
curso sin la competente licencia de la Junta superior; mas ;n casos urgentes y pereu. 

Archivo Municipal de Calatayud



14 . d d arte it la Juttta para su gabierno y dema~ 
torios se Ia concederá el ~irector 'od;:n °1! Catedráticos salir en tiempo de vacacio
efectos á que haya lugar •. pero P 1 b 1 Director ; con tal que queden los 

d·1· . é ·rn que hacer o sa er a l' P nes sin otra 1 igenc1a pr v 'd . . 't de las salas de eniermos. or este 
1 A es de reváh a y v1s1 a l' 1 

necesarios para os exam~n , 1; t dos á un tiempo , para que no 1a te 
. d' l uahdad de querer sa ir o d· ... d d . motivo s1 1ese a cas . . ld , ot el orden e ant1gue a ; prm• 

quien desempeñe los indicados s~rvdiciosl' sa dreªºno!' Habiendo regresado aquellos, y 
t . y sigmen o os mo r • . h . l 

cipi!lndo los mas an. 1guos . ~ haberse detenido mue o tiempo os 
. 1· t d n el mismo ano por no pudiendo · sa .1r o os e 

1 
~ . . te y así irán saliendo por turno guar-

primeros, lo verificarán los otros ª ano sidgubien ~tenderse con los que tengan necesi-
1 'dad. pero esto no e e e 

dando a mayor eqm ~ án preferidos á los <lemas aunque no 
dad de salir por estar . enfermods,, porqt~e áse:a Junta superior de los Catedráticos que 
sean tan antiguos. El Director .ara ~ar 

1. , h b · en salido con licencia. · . d. J 
sa 1eren o u ier . d . , ticas visitarán por mañana y tar . e as sa-

L Catedráticos e materias prac ~ 1 
las 1 ~~ eu~~mos de que esten . en~argados á las horas que se senalen' y os restan• 

tes harán lo mismo si se les designa sala. . , . ha a vacan-
8 Todos Jos Catedrátiws ascenderán por escala, a proporc1on que Y 

1 
J 

1 • · • · d d d nuevo Real decreto ; . pero a un-
tes hasta la plaza de Director; SlD neces1 a e . a· 'd 
ta 'ael Colegio dará parte á la Superior de haber obte~1do el ascenso el in 1v1 uo 

· · l' · cumplir con lo que se manda en á quien corresponda para su rnte 1gencrn <) Y para 
el párrafo priniero del capítulo cuartoi d . 

1 
• Como los deberes de estos Catedráticos s?n tantos y ~e. tanta trasce? e?cia : 

9 · "US priºncipales cuidados se dirijan al cumphcmento de su mst1tuto, 
es necesarw que " , M 'd J 

ara ue no tengan motivo de distraerse ; disfrutaran en adn . por a ~ayor 
~ar~stía qde las casas y víveres que en los pueblos subalternos : el Director vemte Y 
cuatro mil reales; los Catedráticos de número die~ y ocho m1i, . Y los tres superno¡ 
roerarios quince mil , por razon del mayor trabaJO que se les impone respe,c~o de 
que tenían antes , con arreglo al párrafo trece del capítul~ sexto. El Cated.rat,ic~ D. 
Antonio Hernandez Morejon disfrutará los veinte y dos rtul . reales que. tema s~ala
dos por los fondos del extinguido Establecimiento de Clínica mientras siga ensenando 
esta asignatura ; pero no asi ~us sucesores · qu: te~drán el mism.o sueldo que _los de~ 
mas Catedráticos. En los otros Colegios goMran diez y ocho mil reales el Director, 
doce mil Jos Catedráticos de número, y diez mil y quinientos Jos tres supernume- . 
rarios; disfrutando ademas todos los Catedráticos los mismos privilegios;. hon?res Y 
prerogativas que estan concedidas á los de Facultades· mayores de las Umversid~des, 
y el tratamiento de señoría estando en junta. Tamb-ien disfrutarán el fue~o m1 l 1~.r 
personal segun estaba concedido á los· Catedráticos de los extinguidos .Coleg10s de 1~ 
rugía, por Real orden de vein~e y ocho de Noviembre de mil ochocientos cuatro. 

C A P 1 T U L .O Vl. 

Del curso literario ~ 

I '? Habrá por ahora para toda la enseñanza diez Catedráticos propietarios, inc.Iu
so el Director, los siete primeros de número , y los tres restantes supernumerarios. 
Estos suplirán á los primeros en sus ausencias y enfermedades, cumpliendo ademas to• 
do lo que se les impone en este Reglamento. 

2'? El curso literario empezará el dos de Octubre si no fuese feriado, Y con• 
cluirá el último de Junio·. Será de siete aiíos· para los Médico-Cirujanos , y de .tres 
para los . Cirujano-Sangradores, distribuidos del modo siguiente para los que aspiren 
á ser Médico-Cir~j~nos, y co,mo se dirá ~n su lugar. ~ara los Cirujan~·~angra~or::~ 

3'? Un Catedrat1co enseñara la Anatom1a, la Med1clna legal, la H1g1en~ ~ub d 
ó Policía médica y los Vendages, desde el dia tres de Octubre hasta el ul~imo e 
Junio, de once y media á una menos cuarto de la mañana. A Ja Anatonua ' que 

. . i5 
s·e explica~á en l~s ci?co primeros me:es, t?ndr~n ohlig!lcion de asistir los discípn• 
los de pmner ano, igualmente que a la disecc10n por maüana y tarde en Ja tem .. 
porada correspondiente, y á las horas que se sefialan en el ca pítnlo de Disecciom 
en el mes de Marzo explicará los Vernfoges, á los cuales asistirán los mismos dis• 
cípulos; y e~ !ºs ~e. Abr~I, Mayo y Ju~ii~ ;nseñar~ l,a Medicina legal é Higiene 
pública ó Poltcia m:~1ca, a c~ya~ clases_ ~s1st1~an los. d.1sr1pulo_s de coarto y quinto año. 

4? Otro Catedrat1co ensenara la FISlologia, Higiene privada, Patología general 
y Anatomí~ patológ:ca. Asistirán á esta, a_signatura 1~s disdpulos del .segundo año 
desde el dia tres de Octubre hasta el ultimo de Jumo, de ocho y media á diez me
nos cuarto de la mañana ~ repitiendo la primera, la Diseccion y laii lecci0nes de Quí .. 
mica. La Fisiología é Higiene privada se explicarán en Jos cinco meses y medio 
primeros, y en los· tres y medio restantes la Patología general y Anatomía pato .. 
lógica. . 

5? La tercera Cátedra será de Terapéutica, Materia médica, Arte de recetar, y 
principios de Química. A los tres primeros tratados; que se explicarán en los siete 
primeros meses del curso , de diez á once y cuarto de la mañana , asistirán los dis
cípnlos de tercer año, quienes concurrirán de repeticion á las materias del segundo~ 
y en los meses de Mayo y Junio se darán las lecciones de Química ¡.f los alumnos 
de primero y segundo año á la misma hora, 

_ 6? Cuarta Cátedni. Los Afectos externos, inclusos los del Ejé.rcito y Marina, las 
Operaciones y las Enfermedades de huesos que la componen , se ensefüuá11 desde el 
dia tres de Oct ubre hasta fin de Junio, de ocho menos cuarto á nueve de la ma .. 
ñana; y asistirán á ella los discípulos de cuarto afio , quienes repetirán la Terapéu· 
tica, Materia médica y Arte de recetar. El Profesor que la obtenga visitará una 
sala de enfermos de los afectos propios de la misma, de siete y cuarto á odio me
nos cuarto de la mañana, á cuya visita concurrirán sus discípulos con puntualidad 
para que vean curar toda clase de males delante de su Maestro , y los curen por 
sí mismos, cuando éste lo tenga por conveniente, presenciando las operaciones que 
él mismo ejecute, y practicando á su .presencia las que les mande, y las autopsias 
cadavéricas necesarins. 

79 En la q uiuta Cátedra se explicarán 1a Obstetricia ; las enfermedades propias 
del sexo, las de niños, y las sifilíticas, con la clínica correspondiente á cada· tra
tado, desde tres de Octubre hasta fin de Abril; y Ja de la Historia y Bibliografía 
de la Ciencia en los meses de Mayo y Junio, de nueve y media á once menos cuar
to de la mafiana, empezando á las nueve la visita, que durará todo el curso li· 
terario. Este Catedrático asistirá á los partos trabajosos que ocurran en la sala de 
parturientas. Los discípulos de quinto año concurrirán á esta Cátedra los siete pri
meros meses, y repetirán la de afectos quirúrgicos y operaciones, asistiendo á las 
visitas de las salas de sus respectivos Catedráticos; y ios discípulos de séptimo año 
á la de Historia y Bibliografía. 

sg Los Catedrá.ti:os, asi de número como supernumerarios, que no tengan sala 
de enfermos que visitar durante el curso, se encargarán en tiempo de vacaciones de 
las que visitaban los de Afectos externos y de Obstetrici!I , alternando entre sí por años, 
para que de este modo se versen mas y mas todos los Profesores en la práctica, 
y se reparta el trabajo coa la posible igualdad. 9: ~n la sexta Cátedra se enseñarán en los nue\•e meses del curso, de once y 
m.e?1~ a una menos cuarto los Afectos internos agudos y crónicos inclusos Jos de 
~Jerc1to Y Marina, la introduccion á la práctica de la Medicina y el rnétoJo de vi
s1!ar, con los. deberes ?el ~édico. A. esta Cátedra asistirán los discípulos del sexto 
ano, y repetirán la as13tenc1a al quinto, concurriendo ademas á la Cátedra de Clíni
c~ .interna. Este C.:ited~ático no tendrá visita de eufermería , respecto de tener que 
v1 1tar doce me e egmdo al afio inmeJiato. 

I o. En la ~épti'.11ª Cá~edra .se en efia rá la Clínica interna por espacio de doce 
meses, que empezaran el d1a prime ro de Octubre. El Profesor que la desempeíie se 

4 
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1
6 f, 1 teoría de Jos afectos internos , ;f 

l . ºt rá á comprobar á la cabecera del en ~r~o ª del Hospital aquellos que nece-
1m1 a d t todos los entermos , d d 1 • 

0 fin deberá escoger e en re · d y explicara es e as siete y 
cuy . d 1 fi to que correspon a , . . , 

ºte para la demostrac10n e a ec t A esta asignatura as1st1ran los 
s1 • h t l nueve menos cuaro. · , I I l'. , 
m edia de la manana; as a as . C t dra't;cp visit~ra a sa a· c uuca a 

, · - 0 El mismo a e . • . , 
discípulos del sexto y septtmo an • . y en Jos selS restantes a las 
las cuatro de la ta. rde en los sei~ prlimero.s mesde~s~ípulos- y. formar la& historias . que 

. d . . , sta visita os mismos 1 . l , 
cinco, deb1en · o as1st1r a e. , p fesor de que se rngan a su presen-
les mande su Maestro. C~1~ara ademas. este . r~onvenientes.. Los discípulos de sép-
cia las inspeccion~s, ca~avencas ~nei:i: ~~z~~e1iiistoria y Bibliografía médicas, en los 
timo año concurrtran a la exphcac 1 , fo séptimo de este mismo\ capítnlo. Los 

, 1 horas expresadas en e parra - . d d 
meses y a as . d Cl, . alternarán en la ensenanza· ; e mo o 
Catedráticos de Afectos mtern

1
os YA!' e rnicaen. cargará al 'siguiente de enseñar la Clí-

1 1. e un año os tectos, se L a· , 
que e que exp 1qu , • . t explicará los Afectos. os tsnpulos . 1 de·empenaba esta asigna ura, . 1 O 
DIC3: y e que ::¡ • l d ' l e l . s con los requisitos que prev1e11e a r-
latinos que estan matn.clu a ;s .en t os º te~10 . ~odrán examinarse de solo Cirujanos la
denanza del afio de m1 oc 1 o~d1en ols cnat r a'n·o ( graduándose de Doctores en Cirugía 
. 1 que hayan conc 111 o e sex o · _ . 

tmos uego . d M 'd' e· . nos cnrsando el séptimo ano' puesto que 
si quisiesen). ó bien e e 1co- IrllJª ' . . . 
en el anterio~ estudian los Afectos internos y siguen Ja ~fínic?' ~omo se - previene 
en este Re lamento: debiendo unos y otros repetir la asistencia .ª ~exto ano: 

11 
Ca~a Catedrático en su respectiva asignatura hará las aph~ac10ues que !e _ra-

• · t d l doetrina Hipocrática como son los Aforismos , Pronost1cos 
rezcan convemen es e a ' , . 1. 

d · d Hiºp6crates Y á fin de que los Catedraticos no exp 1qucn unas 
Y <lemas trata os e · . bº d d 

• • L' 'n por una sola vez un índice para que, sa 1en o ca a mismas materias, iormara . 1 '. , 
uno las qne ha de explicar, se eviten ~epetic!ones. Estos índices os presentaran ~ 
la Junta supet'ior para que los apruebe o modifique segun. le parezc.a despues de ha 

b l · . d la del Colegio ·y dado su dictámen, debiendo segmrse al fin lo que eros revisa o ' c , . 1· . 
d 't ~· la Real Junta superior' , la que· procurará que cada atedrat1co se 1m1te 

e er me . · , d 1 
á exp icar las _materias que le ~orresponden ' · y no perm1hra ~ manera a guna. q~e 
sigan en sus explicaciones nn sistema solo, p·u~sto. qne ha manifestado Ja expe~.ie.n~1a 
que por ellos ha sufrido grandes atrasos la Ciencia de curar con graves perJU.ICIOS 

de la humanidad. . 
1 2 • Los Catedráticos deben seguir siempre con las mismas asignatura~ '. sm qu,e 

por pretexto alguno se les puedan variar ; pero si dos de ellos se. conv1mesen muw 
tuamente en cambiar, podrán verificarlo cnando la Junta del Colegio lo creyere mas 
útil á la enseñanza, y lo aprobare la Superior. 

13. Los tres Catedráticos mas mod,ernos, ademas de sustituir á .los -~e número 
en sns ttUsencias y e11fermedades , tendran los cargos, uno de Secretarw , a cuya .. pla· 
za estará aneja la enseñanza de los ~en?ages, los afectos externos .Y .las op~rac10?e_s 
á los d-iscípulos que estudien para C1rupno-Sangradores: otro de B1bhotecario, qmen 
deberá enseñar elementos de Terapéntica y Materia Médica , los Partos y las Enfer
medades sifilíticas á la misma clase Je discípulos; y otro de Disector anatómico que, 
á mas de preparar las leéciones para la clase de Anatomía Y: ~nseúar ~ ?isecar á 
los alumnos Médico-Cirujanos , ensenará por la tarde á los d1sc1pulos C1ruJan.o-San
gradores la Anatomía, Fisiologia é Higiene: todo .con .arre~lo á lo que se previene 
en el capítulo de los Cirujano.Sangradores; en la mtehgencia de que la enseñanza 
contínua de los Supernumerarios, será por ahora. 

1 4. El orden con que estos Profesores han de sustit~ir á los demas deberá ser 
el si-goiente: primero el Bibliotecario , segundo el Secret~rio , tercero el Disector ana
tómico; pero este, que será snstituto nato del Catedrático. de Anatomía , solo sus
tituirá otra Catedra en los casos en que, estando ya sustituyendo los otros dos Su
pernumerarios , él no esté ocupado en la diseccion ni en la sustitucion de la Cáte
dra de Anatomía. El Secretario y Bibliotecario se suplirán mútuamente en sus enfer
medades y ausencias ; pero si entrambos faltasen á la vez , serán suplidos por los 

17 
Catedráticos de nilmcro que nómhre Ja 1uíita del Colegío; sucediendo lo mismo en 
Ios casos en que debiendo sustituirse alguna Cátedra, no pudiesen verificarlo por mo-
tivos legítimos los Catedr~ticos supernumerarios. · 

15. l\1ieutras se carezca de las obras elementales necesa.rias para la debida ins
truccion de los discípulos ; cada Catedrático en su respectiva asignatura determinará 
las que han de servir de texto, previa la aprobacion de la Junta de Catedráti
cos, la cual dará parte á la Superior para sn debido conocimiento: y encargo á 
esta qne procure la formacion de un curso completo; valiéndose de los Profeso ... 
res que la parezcan mas á propósito. 

CAPITULO V11. 

De las oposiciones á Cátedras. 

1 ? Todas las Cátedras de los Colegios se han de proveer por rigorosa opo~Í-' 
.cion: por tanto luego que resnlte alguna vacante 1 _ que siempre será la última en 
razon del ascenso de los Catedráticos por su antigiledad, como se ad vierte en, el 
párrafo diez y ocho del capítulo quinto, se fijarán edictos convocatorios á ·fin d~ 
que se haga al tiempo y en los términos que en ellos se señalen. 

2? De estos carteles se remitirán algunos á la Real Junta superior, y otros á 
cada uno de los <lemas Colegios para qne archiven uno y fijen los demas en la puer
ta principal del Establecimiento y en los sitios mas públicos del pueblo, y ademas 
se anunciará la vacante y convocatoria en la gaceta y diario · para que llegue á no• 
ticia de todos. ' 

3? En los edictos se expresarán lOs sueldos, honores y distinciones que gozan 
los Catedráticos, las obligaciones que contraigan, y las circuljlstancias de los ejerd
cios de oposicion , señal~rndo sesenta días de término para qoe los pretendientes por 
sí, ó por medio de apoderado, firmen la oposicion en la Secretaría del Colegio en 
que esté la vacante. Pata que sea admitida la firma es indispensable que los aspi
rantes . presenten los diplomas de Doctores Médico-Cimjanos, 6 los .de Doctores en 
Cirugía, ó en Medicina, obtenidos en las Escuelas competentes despnes de haber 
cursado en ellas como previenen sus estatutos ; y ademas los títulos de Licenciados 
cu la Facultad de que no tengan los grados de Doctores ganados con los mismos 
requisitos; pero con la protesta de .recibir los grados de Doctores Médico~Cirujanos 
si ganasen la Cátedra , antes de tomar posesio11 de ella ; de todo lo qne dará fe el 
Secretario en el asiento que forme de cada opositor , con expresion de la legalidad 
de los títulos. 

4? Concluido el término señalado para la firma, se juntarán los Catedráticos á 
quienes el Secretario dará cuenta del número de opositores, é informará si estan 
corrientes los documentos que han presentado para ser admitidos. Los Censores en 
estos casos serán todos los individuos de la Junta del Colegio ; pero no podrá serlo 
el que t uviese parentesco, ú otra conexion de las prevenidas en la ley con alguno 
de los opositores, ni tampoco á un mismo tiempo dos Catedráticos que tengan este 
parente11co ó conex!on entre sí. 

5<? La Junta del Colegio señalará día y hora en que se ha de reunir para es
cribir en latin un número de cédulas separadas, cuadruplo del de los opositores, 
las cuales contendrán puntos generales de la Facultad y servirán para el primer acto 
de oposicion. Estas cédulas se guardarán en una cajita cerrada, cuya llave tendrá 
el Director ó el que presida el concurso hasta el dia y hora que se determine pa• 
ra tomar puntos; y niogun Catedrático comunicará á persona alguna su contenido. 

6? Pa _ado el término señalado para el concurso, la Jnnta determinará el dia y 
hora qne le pareciere para empezar á dar puntos, lo que se anunciará al público 
por medio d el diario y de un cartel, que se fijará con tres dias de anticipacion 
en las puertas del Colegio, llamando por este medio á los opositores. A este acto 
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I 8 h I • 9 y formar cédufos con los nom .. 
aclldl·ra'n los Jueces del concurso para acer as trinca _1 1 , 1 

, caJ· a de la cui« as sacara e por-
d l sitores Estas se roeteran en una ' , 1 bres e os opo : . de todos el Secretario las anotara por e orden 

tero de una en una a presencia , l . n:o y ue uardarán los opositores para leer. 
con que ~ayan s~lienddo' jue s:~a 1 e n~:nos qlas ~el primero y segundo' se sortea
Vneltas a Ja caJa to as as ce u as' . . nte. los dos rimeros que sal-

rán los c,on\rincantes. res~ecti~o~ 'p;~n::o f~:m~o:1g~~~ so;teo antecelente ' y formarán 
gan' ,seran o~ contn~can .es e la segunda se. sacarán de la caja las cédulas del se-
con el la primera trinca . para ' 1' , 1 d t · 

l · t y Jos que salgan iormaran a segun a _rinca ndo y tercero de pmner sor eo , . . 
~~n el se undo: para la tercera se quitarán las del tercer,º y cuarto' y as1 suce-

. t ~ v si Ja última quedare incompleta , se sorteara para completarla en!re 
s1vamen e• h. . ºt d En la caJ·ª deben entrar las cédulas de los que hub1e-
los que ya ayan eJer01 a o. . d 

1 
1 

d . 1 d y se excluirán las de los que hayan ob1eta o as veces que e~ cor-
seo 1ser a o, ... , 't t . y si sola 

d . Si los opositores no son mas de dos se argu1ran mu uamen e , . . -
respon ia. dº , l ,' afo s1guien 
mente hubiese uno, desempeñará los ejercicios que se iran en e parr -
te; pero no sufrirá argumentos de persona alguna. .- . , . 

o Los eJ' ercicios que deberá desempeñar cada opositor seran cuatro ; el primero 
7 • , · d · t o ho as consistirá en una oracioo latina trabajada en el termwo e vemte y cua r , r, 

obre el punto escogido voluntariamente por el opnsitor de una de las tres cedu_las, 
~ue habrá sacado en----,presencia de los Censores y opositores; y hecha esta elecc10n, 
se volverán las otras dos adonde esten las demas, quedando ~u era la que, se haya 
elegido para no volverla1 á incluir. A continuacion el Secretario extendera el ~eta 
correspoadiente _, y escribirá el punto escogido en papel sepn~ado, el cual se , fir~rá 
inmediatamente en_ las puertas del Colegio, sacando tres . copias , para . da~ un~ a ca~a 
contrincante y otra al que ha . de disertar. Este en segmda sera conducido a I~ _Bi
blioteca ú otra pieza, donde se le asistirá con cama, comida , · recado de esc~1b1r ~ 
los libros que necesitare, proporcionándole un escribiente 'que. no. sea Facultativo, o 
un discípulo de primer año. No s_e _le per'.nitirá tener comumcac1~n ·con persona ª!
guna, á ,cuyo fin le celarán el Bibhotecano, y uno de sus contrincantes ~ coopost
tores, que tampoco consentirán se le entre libro ni manuscrito alguno, ~rn que ~º: 
tes los registre y apunte el Bibliotecario, quien finalizados los actos públicos ~ara a 
los Censores noticia de todo. 

8~ Pasado el preciso término de veinte y cuatro horas de reclusion, el oposi
tor entregará firmado de su mano el discurso que haya compuesto al Director, de 
quien le recibirá al tiempo de dar principio á su lectura, que durará cuando me
DQS media hora, sin contar el exordio. Concluida la lectura le objetarán sus dos 
contrincantes en el mismo idioma, sin necesidad de sujetarse á la forma silogística, 
lo que se les ofrezca sobre la disertacion por espacio de un cuarto de hora cada 
uno, para Jo cual se les pondrá una mesa con papel y recado de escribir , á fin 
de que ' puedan anotar durante la lectura los puntos que se propongan cont~ov~r
tir. Si los opositores son solo dos, como no habrá mas que uno que haga obJeCIO
nes, estas durarán veinte y cuatro minutos en cada acto. 

9? Se prohibe absolutamente al opositor formar conclusiones sobre el punto es
cogido, por ser este medio muy ilusorio, en cuanto facilita que los arguyentes lle· 
ven estudiadas las objeciones, y el defensor las respuestas á ellas, y de este modo 
se acreditará mas la instruccion de cada uno. 

1 o. Si el punto sorteado y elegido exigiese demostracion en el cadáver , entre
gada la disertacion al Director, los Jueces darán al disertante algun descanso , Y le 
señalarán tiempo competente para que, con todos los auxilios necesarios, prepare el 
cadáver, en el cual, concluida la lectura de la disertacion, dem(}strará segun cor
responda el punto escogido, y á continuacion sufrirá las réplicas en la forma 
que se ha dicho, siendo celado durante la preparacion, del mismo modo que se pre
viene en el párrafo séptimo de este capítulo. 

I 1. Todos los opositores turnarán de este modo hasta haber concluido el primer 

ejercicio, y principiarán y continuárán con el rhistnó orden el segundo. 
12. Para el segundo acto los Jueces, en compaiíia del actuante y de los argtt• 

yentes, pasarán á una de las salas de la enfermería del Colegio, ú otra del Hos
pital, en donde señalarán á aquel un enfermo para que á poco rato exponga en pú
blico la historia completa de su mal. Antes de separarse nadie de la orilla de la 
cama , el disertante deberá caracterizar la dolencia y determinar el estado en que se 
halle, á cuyo efecto hará al paciente cuantas preguntas considere necesarias. Luego 

·que diga estar suficientemente impuesto de la afeccion 1 lQs antedichos se trasladarán 
juntos á la pieza en que se halle la Cáte~r~, á la cual subirá . . el. ?isertante á ma· 
nifestar en idioma castellano el caso , explicando le desde el prrnc1 p10 hasta el fin , 
con expresion de sus causas, y del diagnóstico, pronóstico y curacion. Esta exposi
cion no solo versará sobre el estado actual del doliente, sino que se extenderá á lo 
que exigió en el principio y r:q1_1iera ~asta s_u conc_lusio;1 ', con a~re~lo á lo ciue hu .. 
biese determinado en el pronostico. En seguida satisfara a las _tepf1cas de sus ~on .. 
trincantes. Esta exposicion; que se hará á puerta abierta como la primern, y ,dura ... 
rá el tiempo que parezca al opositor, deberá ser clara y metódica cual corresponde 

· á un sugeto que aspira á· ser Catedrático; guardándose en lo <lemas las for1rnrlidade1 
prevenidas para el primer acto. 

1 3. El tercer ejercicio se limitará á hacer disecar y preparar al opositor en el 
espJc io de veinte y cuatro horas, una leccion de Anatomía del punto q ne elija de 
los tres que sacará de una caja en que se habrán puesto antes cédulas de Anato• 
mía en la misma forma que las que se pn siet·on para el primer acto, y de que se 
habla en el párrafo quinto de este capítulo. Para trabajar la leccion se le facilita
rán los auxilios necesarios, dándole _ un ayudante ó dos; que serán discípulos de pri• 
mer año, sin que se permita entrar á nadie mas eu fa pieza que se designe; á ex .. 
cepcion del Bibliotecario que le debe vigilar, y cnalq uiera otro Censor si gustare. 
Pasado el término prefijado; explicará la leccion ~in que se le hagan objeciones. 

14. El cuarto y último ejercicio de oposicion, que se dirigirá á tener pruebas 
seguras de la idoneidad de los opositores; asi en la teórica, como en la práctica de 
todos los ramos de la Facult.'.ld, será público como los. <lemas. En él preguntarán seis 
Catedráticos por espacio de un cuarto de hora cada uno, y sus preguntas, que se
rán sueltas, versarán sobre su respectiva asignatura, y otras si lo tuvieren por con• 
veniente. En este ejercicio debe ser Examinador nato el Director; y los cinco restaqtes 
se sortearán todos lo-s días antes del examen entre los demas Catedráticos, 

15. Concluidos los ejercicios p¿r todos los opositore.,s, cada uno presentará al Se .. 
cretario su relacion de méritos, y el Director señalará pam el dia siguiente la hora 
en que se han de juntar los Jueces para formar la terna. Reunidos que es ten, el 
SPcretario leerá la relacion de méritos de cada uno de tos opositores; y entregará á 
cada Censor una lista triplicada de todos ellos con cortes de separacion : luego se 
pasará á votar por medio de bolas blancas y negras, si los actos de oposicion me
recen 6 no aprobarse; y en seguida á proponer entre aquellos , cuyos ejercicios se 
hayan aprobado, para el primer lugar de la terna, echando cada uno dentro de la 
caja de votacion el papel ó cédula separada que contenga el nombre y apellido del 
opositor á cuyo favor vote. Verificado esto , el Director abrirá la caja, y sacando 
la cédulas, las entregará una por una al Secretario, para que lea en voz alta los 
nombres y apellidos de los comprendidos en ellas y los anote por su orden, volvién· 
dolas al Director para confrontarlas públicamente en Ja junta con los asientos, para 
evitar toda equivocacion: despues se pasará á votar para el segundo lugar, y lue• 
go para <>l tercero , siempre con las formalidades expresadas anteriormente, debiendo 
empezar la votacion el Director, y acaharla el mas moderno. El opositor que saque 
mas votos en ta primera votacion, tendrá el primer lugar de la terna : el segun
do , el que tenga mas votos en la segunda votacion ; y el que tenga mas en la ter
cera, tendrá el tercer lugar. 

16. Hecha la votacion, el Secretario formafü:ará inmediatamente la termt , exten-
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dié~~~la en Jos mismos términos que resulte de la e11:presa:da votadon: secreta ; . espe:.. 
cificando el número de votos que cada uno de los tres tenga en prunero' segundo 

1 . d ·p de firmada por todos los . Censores , refrendada por el Se .. 
y ter~er ugalrl .d y eseluesse1lo del Colegio se dirigirá original á mi Real Persona 
cretar10 y se a a con ' . , Y 
pQr conducto de la Real Junta su.perior gubernativa, a fin de ~ue 0 nombre. de 
los tres propuestos al que sea de mi Real agrado: el nomb~arnieuto se comumra
rá al Colegio por el mismo conducto de la Real .Junta superior _para que se. ponga 
en posesion al interesado, á quien se remitirá el Real despacho hbre de media ana .. 

ta como hasta aqui. 
CAPITULO VIII. 

De las Jubilaciones. 

1? Los Catedráticos qtle enfrarefi des pues de 1a publicadon de este Reglamento; 
á . los veinte años de servicio podrán jubilarse , y tendrán Ja mitad del sueldo que 
disfruten ; á los veinte y cinco las dos terceras partes, y á los treinta el sueldo por 
entero .: en la inteligencia de que al Director no se le considerará en este caso mas 
sueldo que el que tengan los Catedráticos, porque los seis mil reales que debe dis
frutar sohre lo que tendrán los otros Profesores son como de sobresueldo , y por lo 
tanto no deben tenerse en consideracion para la jubilacion. Pero los que lo han si
do de los Reales Colegios de Cirugía, podrán jubilarse á los quince, veinte y treinta 
años de servicio , con arreglo á la Real orden de diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos diez y nueve, cuyas jubilaciones se coararán todas de los fondos de la 
Facultad, como se previene en el párrafo quinto del capítulo veinte y ochl). A los 
actuales Catedráticos les servirán para su jubilacion los años que lo han sido en sus 
respectivos Establecimientos. 

' 2? Si pasados veinte, veinte y cinco, ó treinta años de Catedráticos continuasen 
enseñando, lo que podrán verificar si las Juntas superior y del Colegio júzgan que 
estan para ello, se les dará de sobresueldo la tercera parte de lo que les correspon• 
da de jubilacion, sin que por eso pierdan el derecho de disfrutar esta cuando lo 
soliciten, en cuyo caso dejarán de percibir el sobresueldG concedido por continuar 
en la ensefíanza. · 

~ 3'? Al Cate~rático que se imposibilite en cualquiera época antes de los veinte 
anos, se le daran las ?º~ terceras partes del sueldo que· disfrute, si no resulta que 
haya faltado al cumplimiento de sus deberes con arreglo al artículo tercero del 
capítulo cuarto: ' 

. 4? Si el .que fue~e, nombrado ahora Vocal Secretario de esta Junta se imposibi
htas~, de servir, ~egu1ra gozando . los honores y el sueldo que entonces tuviese, eú-
1end1endose lo m1smo con cualquiera Vocal cesante si pasare de esta clase á la da 
efectivo y Secretario •. 

CAPITULO IX. 

De las Piudedades. 

1C?. Las Viud~s. de los. Catedráticos y dependientes con nombramiento Real 'de fos 
Colegios de ~e?1cma Y Ciru~ía, disfrutarán la viudedad que estaba concedida á las 
de los Cated~at1cos Y. dependiente.s de los extinguidos Colegios de Ciragía por mi Real 
orden. de vemte y .siete de Noviembre de mil ochocientos veinte y seis' que es co
mo stg~e: "Acced~endo el . RE: nuestro Señor á la solicitud hecha por esa Junta 
"superior gubernattva de ~1r~gia en su exposicion de trece del corriente, se ha dig
" nad,o aprobar el establec1_m_1ento de un .Monte pio en beneficio de las viudas y 
,, huerfanos de los Catedrat1cos de los Reales Colegios de J ·, F· lt d ba1·0 Ja .. 

l 
. . a . a misma acu a "' 

"reg as siguientes: I. A los Catedráticos actuales y Ayudantes Disectores' y á los 
,, que lo fueren en adelante se les descontará de sus respectivos sueldos como tales 

,, . . . . 2 I 
,; diez maravedís en escüdo: 2~ Pagarán asirriisníó séis íhésadas Íntegras (durante las 
,, cuales no abonarán al Monte aquellos maravedís supuesto que no perciben haber 
,, algurto ) que podrán satisfacer eli el trascurso de dos añds; lo mismo qtie los qoe 
,, de úrl sueldo menor pasasen al goce de otro mayor: 3~ Los Catedráticos que se 
,; jubilaseli' abonarán el descüento de los diez níaravedís respectivos al imeldo que 
;, al)teriorrriente goiaban; si la viuda é hijos han de tener . derecho á la viudedad 
,, segun aquel sueldo; y si fo pagasen con t'elaciorí al que disfrtiten cotilo jubilados~ 
,, con respecto á esté será la viudedad: 4~ Si falleciese álgun Catedrático antes de 
,, haber satisfecho las seis niesadas íntegras, tendrá . no obstante derecho á la viu• 
,, dedad su mtiger ~. completando aquellas : §~ Los descuentos del:ien hacerse por el 
,, Tesorero de la Real Junta cori intervencion del Contador de la misma, y e* presar
"se en las nóminas i . 6~ Deben aquellos entrar aunque con la debida cuenta y ra .. 
,, zon en el fondo de la Facultad' el que aho.nará las pensiones en .caso de que di
'' chos descuentos M fueseri suficientes pára elld : 7~ Las que debcri asignarse á las 
,, viudas y huérfanos consistirán en la tercera par.te del sueld.o que gozaban süs cau
" santes, no comprendiéndose el sobresueldo que gozan los Vice-Directotes mientras 
,, sirven este encargo; debiendo entenderse que aquellas solo disfrytarác:i la viudedad 
,, hasta que pasen á segundas mipcias; y las huérfanas hasta que tomen estado de 
~'casadas ó religiosas: 8~ Los hijos huérfanos; en defecto de las madres viudas 6 que 
,, hayan pasado á otras nupcias, goiarán Ia pensíon hasta Ja edad de veinte y cinc6 
,, años, sí antes no tuvieren sueldo por destino en el Real servicio ó se hubiesen 
,, casado, en cuyos casos les cesará, bieri qüe si se imposibilitasen para obtener erri· 
,, pleo ó modo de buscar su subsistencia'> entonces deben disfrutarla durante su vi.;. 
,, da : 9~ Las pensiones asignadas á las viud:is han de ser con la precisa obligacion 
,, de mantener con ellas á los hijos del causante; mientras permanezcan las hembras 
,, sin tomar estado, y los varones hasta la edad de veinte y cinco años . cu1ríplidos: 
,, ro~ Por falta de las viadas entrarán al goce del todo de las pemiories pór iguales 
,, partes los pupilos huérfanos; varones y hembras: r d Cuando alguno de los can-' 
,, santes . al tiempo de su fallecimiento no dejase viuda ni hijos en quien recaiga la 
,, viudedad, y tuviere ~adre viuda, gozará esta la misrna pension siempre que no 
,, disfrute otro sueldo por el Estado.'' 

2f! Las viudas é hijos de los Vocales de ia Real Junta superior gubernativa y de 
los empleados en la 1nisma disfrutarán viudedad en los 1tiisrrios términos y con bs 
propias condiciones qlle las de los Catedráticos de los Colegios ; pero no pagando los 
actuales y los cesantes de uná y otra clase rrtas que los diez maravedís en escudo 
de que Yo los tenia exentos hasta ahorá. Si alguno de los Catedráticos pasase á set 
Vocal de la Junta; sufrirá para ·e1 mismo efecto el descuento del sueldo que disfrü.., 
te como tal Vocal; respecto de que fa viudedad há de ser á proporcfon de este 
sueldo. Y no servirá de obstáculo para qtle su niuger la disfrute el haber entrado 
despues de los cincuenta y cinc!o años 'de edad supuesto que antes de haber llega .. 
do á ella contribuía al Monte, ' 

3?. En lo sucesivo no t?nddn viudedad las mugeres de los que entren en Iot 
Colegios sobre la edad de cmcuenta y cinco años. 

, C A P 1 T U L O X; 

De la Sala de 1JiseccÍon. 

1.~ IÍ.a~rá ~n~ saÍa cer~a deÍ . ~n,6teáti'o; clara , . des~t!]ada y capaz, en la cua! 
se rnst~u~ra practicame~te a los d1sc1pulos en la D1secc10il anatómica, que durara 
desde pnme,ro. de Noviembre hasta fin de Marzo , de ocho á once por la maiíana, 
y de tres a c10co ~or la tatde. En elia habrá mesas, banquillos, sábanas, toallas 
Y . lo de~as neces~rio ~ara el aseo y limpieza ; por cuya razon deberá haber alli 
mismo, o en fas mmed1atas una fuente de pie. 
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• 1 • 1 h b á u·na pieza pequeña Y clara ' en .Ja cual ·el Di-
2~ Junto a a misma sa a a r 1 1 · 

A d d t b J·ar con sosiego y desembarazo as eccrnnes que 
sector y sus yu antes pue an ra a · ll d 1 b . 

d · J 1 ,l Anatomía y deJ· ar en e a encerra os os tra ªJºS han e servir para a c ase i.ie · , 
particulares que esten haciendo. . • d A , . 

o L A d t h de auxiliará los Catedráticos e natomia en las d1-3. os yu an es que an · d d 
seccionés y en lo <lemas que se previene en los párrafos segun ° Y sexto e este ca-
pítulo serán dos. Estas plazas se han de dar por oposicion ' ,si.ei,1do Jueces d: ella 
· p r d l Col ·0 a' saber· el Director; el Catedratico de Anatomia, el cinco ro1esores e eg1 , · , . . 

Disector y otros dos que se sortearán entre los dem.as Catedrat1cos ' ó. tres, s1 ~l ?e 
Anatomía fuese Director. Ademas se sorteará un suplente, que tamh1en d~bera asis
tir á los ejercicios para ser juez en caso de inhabilitarse algu~o de l~s crnco. Solo 
se admitirán al concurso discípulos desde tercero hasta sexto ano; .Y. a ~n de que 
no falte un Ayudante ·en cualquiera ocasion, y puedan,.., Jos. dos as1st1r a. las cla.ses 
que les corresponda, no se nombrarán de un mismo ano nI de dos segmdos, smo 
uno de tercero y otro de quinto, ó bien uno de cuarto Y. otro de sexto; y cuan
do haya solo una vacante, no se admitirán á oposicion srno los de los dos años 
que puedan obtener Ja plaza. Los agraciados tend~án la ,obliga.c~on de permanecer _en 
sus destinos basta la conclusion de su carrera, y disfrutaran .doscientos ducados al nno. 

4? Para proveer estas plazas se convocará á ellas ~or .'~edio de car.t~les fijados 
en las puertas del Establecimiento , que expresen los eJerc1c10s de opos1c10n y las 
obligaciones de estos empleos. 

5? Los ejercicios se reducirán á pr-eparar una Ieccion que senalen los Censores, 
y que explicará de viva voz el opositor qelante de los mismos, y á sufrir un exa· 
men público de Anatomía , que le harán dos de estos sacados por suerte , por es
pacio de un cuarto de hora cada uno. Concluidos los actos de todos los opositores, 
se procedera á la aprobacion ó reprobacion de ellos, y despues se votará á favor 
del mas benemérito. 

6? La sala de diseccion estará abierta desde que empiece el curso, y en _ella Io.s 
Ayudantes de Anatomía tendrán conferencias con los· discípulos de Jos dos primer~s 
años para que estos se instruyan mejor en el conocimiento y descripcion de los hue
sos y <lemas partes del cuerpo humano. Estas conferencias se tendrán á las . hora.s 
que señalará el Disector. Ademas el Ayudante que sea de quinto 6 .sexto año ten
drá obligacion de hacer practicar toda clase de operaciones á los discípulos df cuar,. 
to y quinto año tres veces á la semana, de tres y media á cuatro y media de 
la tarde. 

7? A fin de proporcionar mayor iMtru.ccion en la parte práctica de la Anato.
mía á los discípulos de primero y segundo año, irán alternando . en las guavdias de 
la mesa del Disector para ayudarle y verle preparar metódicamente las lecdones, 
estando sujetos á sus órdenes en esta parte de enseñanza. 

8? Los discípulos guardarán en la sala referida Ja compostura y decoro propios 
de su buena educacion , y de los que se dedican á Ja preciosa ciencia de consef:
war la salud, respetando al Catedrático y Ayudantes como corresponde á su clase. 

9? Para que puedan trabajarse todas las preparaciones anatómicas, ,encargo ll)UJ 

particularmente á las Juntas ó Administraciones de los Hospitales que proporcíonen 
los cadáveres que se necesitan, asi . para las leccion~s de Anatomía, y operaciones 
que se han de manifestar y practicar en las clases , como para instruirse prácticamen· 
te los discípulos en las salas. destinadas al efecto. ~ 

ro. Preparados Jos cadáveres en la sala ·de diseccion se conducirán al Anfiteatro 
_para demostrar )~. Jeccion; y concluida esta se volyerán á la ·sala p_ráctica, en .<)on
de podrán los discípulos enterarse de nuevo, y confirmarse me.jor en Ja explicacion 
del Catedrático. 

1 I. Todos los instrumentos necesarios para disecar , inyectar, preparar y con~ 
servar las piezas de anatomí.a, asi naturales . como patológicas, estarán bajo la custo
dia del mismo Profesor de Anatomía práctica. 

¡ 2. Finalmenté, el Disector cúidara de que los mozos de aseó 0 ios ent
2
e3 · .. 

· d 1 I 1 d ' · ' rra dores, saqu.en e a sa a os ca a~eres 1?útiles y Jos reemplacen con otros frescos, por 
tuyo . trabajo y <lemas correspoíld1ente a su clase se les pagará de los fondós de los 
Colegios lo que sus Juntas acordaren. 

13. El Anfiteatro . será u~a pieza capaz.; clara; de figura elíptica , y construida 
con la mayor perfecc1on posible para el objeto á que se la destina. En el cent d 
d 11 h b , , d l . . . ro e 

e e a a ra ona mesa e marmo que gire y tenga todo lo que sea propio de su uso. 
14. Para ayuda de ga~tos de es~a sala y de todas las <lemas prácticas, abonarán 

todos los alumnos la cantidad de tternta reales vellon al principio del curso de cada 
año. L~s discípulos de primero Y. segundo año l!eva~án costeada de su cuenta la caja 
de Jos rnstrumentos que se necesitan para la d1secc10n, y que deberán presentar al 
Disector antes de empezar esta. 

CAPITULO xr. 
Del Gabinete Anatdmfco• 

~? . Habrá uná cotecdon de ~iez:Ís atiatdmicas y patoidgicas, así tiatttraíes cbttici 
artificiales de cer!l y otrás materias oportunas , colocadas con buen orden en una ó 
tnas salas capaces, prira que en todos tiempos y estaciones se pueda instrüif con Ja 
mayor perfecoion á los discípulos en estos: ramos de la Facultad. Por tanto se procti
rará recoger el mayor número posible de partes blandas y duras, tanto ila turales 
como preternaturales del cuer.po humano ó de animales que tengan analogía con él, 
c~nserva~do _ Ja~. q?e lo necesiten en vasos con líquidos idóneos, á fin de que se ma.;. 
mfieste bien y distintamente la estructura de cadh. pieza. En el mismo gabinete ó en otrd 
separado se colocarán las piezas; tanto naturales como artificiales destinadas á la en.;; 
señanza del arte obstetricia. 
· • 2? To~os . . los Profesores de los · Colegios deben contri~üir al aument~ de este ga.;. 
b~n.ete; rec:og1endo ! entregando en ellos las piezas de enfermedades orgánicas y de 
v1c10~ de c~nformactoh que puedan .háber á las manos durante su práctica , presentandd 
ª! nHsmo tiempo una breve historia de la enfermedad ó caso. Con este mismo requi-' 
sito; y ilúíica ;"i.n él, se. admititál1 y colocarán en los ga,binetes; si las Junta$ lo juzgan 
de ba.stante merito, los e1empbres que presente cualquier Facultativo de fuera, cuyo nombre; 
Jo mt~rrto que el de los Catedráticos, se anotará en las respectivas historias, parii qlie eri 
todo tiempo consten los sugetos que han contribu'ido al aumento de los expresados gabinetes, 

3? S~ fo.rmará un catálogo de todas las piezas de dichos gabinetes con una brevísi• 
ma exphcac1on de las misrnas en idioma vulgar y latino, para la comun inteligencia 
de nacionales y extrangeros1 

~? Los Catedráticos de AAatomía deben estár encargados iomediatatnente de estos 
gab~~etes, que ptocilrarán conservar y arJnientar con el mayor esmero. A este fin los 
aux1harán los Ayudantes de que se habla al tratar de Ja sala de diseccion , quienes ademas 
franquearán á los Catedráticos las piezás que nt>cesiten para las explicaciones de sus res• 
pe.ctivas asignaturas, vol.~déndolas. luego á recoger para colocarlas en si1 propio lugar. 

5? Para la construcc10n de piezas anatómicas en cera ü ótta materia idónea, habrá 
tm Escultor con su ayudante y aprendiz: el primero disfrutará el sueldo de diez mil 
~eales vellon , de seis inil el ayudante y de tres mil el aprendiz. Esto debe e·ntenderse 
r~specto del Colegio de Madrid; p11es eri las derrias escuelas tendrá el Escultor sete• 
cientos ducados, cuatrocientos el ayudante y doscientos el aprendiz. 

~? Como las piezas anatómicas en cera deben construirse con Ja mayor exactitud 
posible' se e~eg.irán para estos destinos sugetos aptos y capaces para trabajarlas; y que 
teng~n conoc1m1ento.s científicos en la Escultura , Grabado y Anatomía. . 

7·, Con este ob1et_? se .escogerán discípulos ;de las Academias de las Nobles Artes; 
que a ~as de estar , rnstru~dos en el Dibujo y Escultura, se hayan dedicado especial
mente a la Anatom,ra par~1cul_ar del hombre teórica y práctica. Y para perfeccionarse 
mas en ella, tendran ohhgac1on de asistir á la cátedfa de Anatomía y á la disec~ion 

6 
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~ 4 , .. ; . . , . , ~ · endo exámenes todos los años hasta que fa escuela 
al lado del Disector ~natomi~o' su r~ . t ara el desempeño de su encargo. 
los considere c.on la mstru.cc10n sufic1en el P se anunciarán por trtedio de cárteles en 

80 e dó hava vacantes de estas p azas' ., 
· uan . J • • ' n los a eles úhlicos, pará que los sugetos que quie .. 

las puertas del Establecimiento J:' e. . P Pfi 'd. p el párrafo anterior . se presenten 
d t ·.. 1 s pr10c1p10s re en os en ' . .. 

ran preten er y e~1gan o d d 1 · I con sus respéctivos mrmoriales Y certificacio· 
por sí 6 Pº.r medio de . ap'h era 

0 
t e$ª n se les dará un plaio determinado á voluntad 

nes de estud10s' para cuya presen laci? : d l llamamiento se pedirán informes· á 
,1 J J t del Colegio Cerrado e termrno e ' . 
·ue ª un ~ S F · . d . 6 , la en que hubiesen estúdiado, para ·que ma01fieste 
la Academia de an ernan o' a . . b' t 
cual de los retendientes tiene mayor instrncc1on par~ el o Jeto propues o. . 

p " fieccionarse cada dta mas en sus correspondientes 
9º Estos su11etos procuraran per d l . . 

• · • 0

1 
. · t d l que tenga conexion con los a e antam1entos de 

artes como igua mente en o o o fil f" d l b' · ' ·, l ue se· penetren meJ'ór de la oso ia e os o Jetos que 
la Anatomia wmana, para q 
han de imitar. . . ' d 1 

P t , ero de trabaJ'os ' se destinará el competente numero e sa as que 
xo. ara es e gen . ' ' . d d 11 E ·· 

l d. · · necesarias para el desahogo y liberta e aque os. ~tos reunan todas as ispos1c10nes . _ . . , 

d d b 
, · l laboratorfo para desempenar sus ob1Jgac10nes, de nueve 

emplea os e eran concurrir a , . M 
, d l - desde "l di'a primero de Octubre hasta el ultimo de arzo, y de a una e a manana - ' - l , J 

h 
, do l man"'a· na y dos horas p·or la tarde, que se las sena ara Ja unta oc o a ce por a . , . 

del Colegio desde Abril inclusive hasta fin de Setiembre. 

1 1
• Co~ el objeto de que las piezas anatómicas en.' cera esten perfectamente con

cluidas, se cotejarán con los cadáveres, velando particularmente lo~ Catedráticos á 

cuya asignatura correspondan. . • 
1 2 • Despues que Ja pieza esté concluida; la 1 unta del C?leg10 la examrnar,á con toda 

detencion para corregida si fuese necesario ; y e~tando corr1en~e, se colocara ~n su re~
pectivo lugar: y en cada una se pondrá una tarjeta que explique clara ~ sucrn.tamen.e 
su objeto, con expresion del año en que se concluyó, todo lo que debera tamb1en ano~. 
tarse en el libro de acuerdos. 

CAPITULO XII. 

Del Gabinete de utensilios para la enseñanza de la Químiea r Materia Médica. 

1? Para el perfecto desempeño de J~s lecciones de Química y Materia Médica, se 
forinará una coleccion de utensilios, drogas, seres naturales y demas que se con~ 
sídere · necesario. 

2? . Toda esta coleccion de objetos reunidos y dispuestos con orden en una ó mas 
piezas proporcionadas estará colocada en estantes con cristales' ó en caj<mes hechos á 
f>rop6sito, y formará el ~abinete de i.nstrumen'tos, máquinas; ~rogas y ser~s ?atura les. 
Estos gabinetes estarán ba30 la custodia del Profesor . de Qu1m1ca, Terapeut1ca y Ma

teria Médica. 
CAPITULO XIII. 

Del Gabinete de instrumentos q14irúrgicos. 

1? Habrá una colecdon lo mas completa posible de máquinas operatorias, é ins
trumentos, ya antiguos, ya modernos, corregidos y perfeccionados , para. su dem~stra~ion, 
é instruccion de los alumnos en el importantísimo ramo de las operaciones q01rúrg1cas'. 

2? Estos instrumentos y máquinas estarán colocados por orden en armarios 6 estantes 
con sus cristales, en donde se conservarán con suma limpieza Y ase~. La pieza en que 
esten, debe ser capaz, clara, libre de toda humedad y situada en pbrage conveniente 
del Establecimiento, para echar mano de ellos cuando se necesiten en los ca!los Y 
circunstancias que. se expresan en el párrafo siguiente. · · 

3? No podrá sacarse de los armarios máquina alguna 6 instrumento, sino por los Ca
#dráticos cuando lo necesiten para la enseñanza, ó para operar en las enfermerías. 

41? Del mismo modo y para igual o~jeto habrá tainlii~n tina colecdoii de vend:~es, 
piezas de apósito; máquinas, maniquis y demas necesario para la completa enseñanza 
de todos los · ramos de la Profesion. · . · 

5? · La coleccion de instrumentos estará bajo la custodi1.1 del Cate'drático de Afect~s 
externos ; quien procurará su aumento _forma11do un . catalogo de ellos. Este Profesor 
facilitátá á sus compañeros los que necesiten y le pidan con· arreglo al párrafo tercero 
de este capítulo. 1gualmente cada Profesor teadrá .bajo llave las máqu-inas y demas 
enseres relativos á la asignatura de su cargo que rotulad y ilUinerará, cuidando tambien 
de su aumento y perfeccion , y fotmarido el coqespondiente catálogo eil idioma caste• 
Jlano y _latino para la comun inteligencia de. nacionaf{'.s . }' extratJgeros; / . 

6? . Los Profesores que esten enca.tgados de las díferentes partes de que . se 
compondrá este gabinete, serán responsables respectivamente de los instrumentos .; mií .. 
quinas y demas que contenga; para cuyo efecto se formarán inventarios duplicados por 

. el Secretario y. los referidos Profesores, á quienes se entregará uno, y el otro se archivará 
~ el Colegio. Este Gabinete estará abierto para el público en los dias y hora.s de enseñauza, 

CAPITULO XIV. 

1Je la Biblioteca. 

t? · :mn el edificio deí Colegio se destit1aran algunas piezas despejadas y claras para 
:Biblioteca , la qtie deberá estar surtida de todas las obras; asi antiguas como mo .. 

. dernas, nacionales y extrangeras, que correspondan á la ciencia de curat y sus auxiliares; 
á cuyo efe'cto tendrá el Bibliotecar:io correspondeqcia con. los Establecimientos extran .. 
geros de la Facultad, . 

2? La Biblioteca estará en cuanto á su aumento al cargo del Profesor que ensefi~ 
la historia de la Ciencia de curar y la Bíbliogr!lfía , y al del Bibliotecario ; y en cuanto 
á 1o demas al del. Bibliotecario solo, el cual cuidará del gobierno, arreglo; buen orden 
Y_ cuanto se necesite en esta oficina ; en la inteligencia de que será responsable de Jos 
libros y de todo lo que haya bajo su .custodia inmediata; puest<> que el ha de estar 
á la vista de tQdo. 

3'? Para entregar á los concurrentes á la Biblioteca los libros que pida~ ; cuidar de 
reco~er.los y ~olocarlos en su resp.ectivo lugar, luego que esten desocupados, y ayud;;ir 
al fübhotecar10 en todo lo concermente al arreglo y buen orden de la Biblioteca, habrá 
un ~yudante con la asignacion de. seis reales diarios para ayuda de i:;osta, que será 
prec1s~m~nte u~ alumno del Coleg10, nombrado por la Junta del mismo á propuesta 
del Bibl.10tecar10, arreglándose en todo á lo que se dice en el párrafo once del capí-
tulo qumce ·que tr"ata de. la Secretaría. . 

4¿ Ningi1? !ibro podrá sacarse . de la Biblioteca por pretexto alguno . . 
5 · - La Btbhoteca será pública, y estará abierta todo . el año desde las nueve. de 

l~ mana,na has.t.a la una, menos los d.ias feriados y Jos meses de vacaciones. Asistirán 
a ella a las ~1smas ho~as el BihJiot.ec~rio y el Ayudante; pero aquel p0 drá separarse 
algu~ ~ato, ~1 lo necesitare y este asistir . á sus clases respectivas, á cuyas horas estará 
el B1bhotecai::-.to. para que la oficina no quede sola. 

6'? El Bibliotecario cuidará de que los índices de los libros esten corrientes ano':' 
tand? en ell_os las ~bras q,ue se vay~n adquiriendo sucesivamente. Estos índices', que 
servirán de mventar10, seran dos, dispuestos .el uno por el orden de materias . y el otrÓ 
}Jor 

0
el ~~lo~ ª_Pell'.d~s ma~ co?ocidos de los aut~res,. estando ambos foliados.' 

7 · . Bibhotecano cmdara de los asuntos ltterar10s y correspondencias· sohre ellos, 
Ya nac10nales ya extra<llaeras y orden• a' 1 f · • b · . o , _.r as 11storias y o servac1ones qne se· lean en 
el Coleg10 con sus respectivas censuras consultarido con los A t d ¡ · 

l . ' u ores e as memonas 
en e caso que tuviese algunas dudas y· haciendo todo J r · 1 

l 'd d , · . . ' o que were necesa no para a 
mayor e an a e rntehgenc1a de las actas que resultasen d 11 ºº El B'bl' • , . e e as. 

o. 1 iotecario esteudera los oficios representaciones ¡ · h • t d , , reso uc10nes., y ara o o 
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26 
Jo demas correspondiente á lo litera.río, teniendo á su cargo nn libro para qüé anóle ó 
escriba en él todo lo perteneciente á su ramo. Este libro estará rotulado y foliado, y 
tendrá su índice alfabético. . . . · .. , ' 

· 9<? El Catedrático encargado de la enseñanza d~ 1a Historia y. el .Bibliotecario pro• 
curarán adquirir noticias de las obras nuevas y demas correspondiente á la ilustracion 
literaria, dando parte á Ja Junta para que Jo haga presente á la Superior, á fin de 
que determine comprar las que les parezcan útiles y necesarias. 

to. En la Biblioteca habrá el surtido correspondiente de mesas; si11as; y recado 
de escribir para los concurrentes, los cuales deberán asistir con decencia y guardar el 
decoro debido. Si alguno faltase á estas reglas de urbanidad , será llamado al orden por 
el Bibliotecario ó el que haga sus veces; quienes podrán mandarle salir si reinci. 
diese en iguales excesos, 

1 1. De todas las obras y papeles que se publiquen en España se entregará un ejem. 
plar para la Biblioteca del Colegio de Madrid; como se hacia anteriormente para la 
del exti11guido Establecimiento de Medicina práctica de Madrid, segun e) párrafo cuatro 
del capítulo nueve de sus ordenanzas de mil setecientos noventa y cinco , y como se 
ejecuta para fa del Monasterio del Escorial , · lo que se comunicará al Juez de Impren ... 
tas para que no interrumpa su cumplimiento. 

I 2. Por lo respectivo á las obras que Se publican en los paises extrangeros tengo 
encargado , Y. de nuevo lo hago ~hora á mis Embajadores y Ministros, den noticia de 
ellas , y tem1ta11 las que se consideren útiles con el fin de fortnar uná Biblioteca com· 
ple~a , en dond~ los P~ofesores puedan adquirir todas las luces y conocimientos nec·e
sarios para su rnstrucc10n conforme se expresa en el parrafo cinco del citado capítulo · 
nueve de los estatutos de la Escuela de Clínica. 

CAPITULO XV. 

lJé la Secretaria. 
1 ? Se ~ señ~larán en e~. ~olegfo fa~ piezas competentes y necesarias para Ja Seere .. 

ta'rfa y su archivo con las circunstancias acomodadas para esta fi · 
o H b , 11 1 o cma. 

2 <l· a ra en e a os estantes correspondientes con su llave para la seguridad de lo~ 
exp~ tent~~l Y d~mas papeles gubernativos y literarios con el número competente de 
mes~s' Ss1 ,ªs' .trnt:ros y demas efectos necesarios en ~sta clase de oficinas, . 

3. era obhgac10n del Secretario aut · t d J · • · · b d 1 b. . . onzar o o o que ocurra en las JUntas cele .. 
ra

4
;s kt~:c gto ~ernot; ddire,cc

1
wn' régimen Y demas asuntos concernientes al Colegio. 

. re ario ex en era as representacio fi . l 
corresponda á Jo gubernativo tenié d , n.es' 0 cto~; reso uciones y <lemas .que 
para que anote ó escriba ' 11 Jn ° ª sfu cargo los libros de acuerdos respectivos 

0 en e os o que uere de su ramo 
5 · Todos los documentos fehaci · t · d , ' 

·sistirá en mis Reales antias ~n es se aran con el sello del Colegio, que ·con• 
legio de Medicina y Cirugía Yd un; or ~ ', ;n la que se lea, en el de Madrid ; Real Cor" 
legio de Medicina y Cirug, J 1 an b~t os ' Y en los de los otros pueblos: Re·at Co-

6? Cuidarán e) Secret za. e .Bpb~~ 0 e~ donde se halle . establecido. 
tivos asuntos de gobierno ari~·f 1

• otecarw ?e ordenar cronológiéamente sos respec
antecedentes de Jos unos á Y1 

1 era nos en l~gaJos separados por años; Uamándose los 
y á mayor abundamiento te~~ ?tros' YJ"b~eJando la~ notas necesarias en los anteriores~ 

7
º s á . rao un 1 ro de registro 
·. er privativo del Secretario ó d J h ·. . • . . 

ficacwnes y copias que fo d d e . que 1c1ere sus veces dar todas las cert1 .. 
chivo del Colegio preced.edren 1 ed ar, de los papel.es existentes en la Secretsría y ar• 
d d . ' l o e ecreto del D. . t . , 

u a, en cuyo caso se cons 1t , , 
1 

. Irec or' a no ser que hubiese alguna 
dará' entera fe y crédito en ut ~ra ~ ª J~nta de) Colegio. A estos documentos se les 
la propia autoridad y fe q é ~ os E os !nbunales Y Juzgados ; pues el Secretario tendrá 
de dichos documentos se u ~s l scnb~nos púbJicos del Reino ; y por Ja exhibicion 
dolos á los fondo¡ del Estpabglar~n . os mismos derechos de tarifa que á estos aplicán• 

a ec1m1ento. ' 

- -

8? . Ta~hien, será de SI} atrihucion regular los honorarios de Jos Profesores! ~or 
Jas asistencias a los enfe~mos , cons~ltando con Ja Junta del Colegio en caso de duda, 
ya sea que a~uellos lo .pidan, 6 b1~n los enferm~s, Tribuná)es, Justicias ú otros 
interesados, siendo de mngun valor m efecto cualquiera otra tasacion que se haga. Esta 
debe arreglarse á las circuustancias de Ja enfermedad , facultades del enfermo dis
taucia y demas requisitos particulares, teniendo presente lo que se acostumbra dar de' 
honorario en las visitas y juntas en aquel pueblo 6 pais. Por este trabajo se abonará 
el ocho por ciento de los hanorarios señalados, pagado por quien reclame estos últimos 
en el acto de Ja entrega de la valuacion ; cuya cantidad entrará en el fondo del Colegio. 

9? No se sacará del archivo documento alguno , sino á Ja sala de Juntas cuando 
la del Colegio lo necesite; pero si á esta 6 á alguno de sus individuos couvfoiere ha· 
cer uso de alguno de ellos, el Secretario les facilitará una copia con arreglo al pár ... 
rafo siete de este mismo capítulo sin exigirles derechos. 

1 o. Lit Secretaría estará abierta todos Jos dias no feriados por la mañana las hora! 
que el Secretario juzgue nece,sarias, y en elJa no podrá entrar persona alguna sin per· 
miso de) mismo Secretario ó del que haga sus veces; éxcepto los Catedráticos que 
podrán verificarlo cuando tengan necesidad de ello. 

1 t. Para el mas pronto desempeño . de los asuntos ya gubernativos , ya literarios de 
Ja Secretaría, habrá en ella dos escribientes, que serán nomhrados por la Junta del 
Colegio á propuesta del Secretario, y disfrutarán para ayuda de costa seis reales diarios 
cada uno. Su obligat:ion será escribir indistintamente lo que les manden ei Seéretari<> 
y Bibliotecario. Estas plazas deben recaer en alumnos del Colegio de buena conducta 
é instruccion, siendo preferidos á igualdad de circunstancias, los hijos de villdas de 
Catedráticos, Jos de Profesores de ejército y arruada , y los huérfanos de las mismas 
clases ; advirtiendo que los que las obtengan deberán ser de diferente curso á fin de 
que puedan asistirá sus respectivas clases, sin faltar los dos á· un tiempo de la Secretaria..; 

CAPITULO XV,I. 

De la matricula de los diicÍj:iulos que aspiren á ser Medico.Cirujanos. 

I~ Todos los que pretendan matricularse en los Colegios en clase de discípulós~ 
deberán hacerlo desde primero de Julio hasta principio del cursó. Para que se les ad-
míta á la matrícula lo han de solicitar del Director por medio de u'n rnemoriál en 
papel del sello cuarto que presentarán al Secretario, acompañado de su fe de bautismo de la 
informacion de limpieaa de sangre y de su buena vida y costumbres; reci'bidá ante laJus .. 
ticia del pueblo . de su naturaleza con intervencion del Sindico ptocurador' dél mismo. 

2? Deben presentar ademas certificaciones de haber éstudiado , en ens'eííanzas apro. 
hadas por él Gobierno, Humanidades, Logicá; Matemáticas, Física experinien~al y 
llotánica, para poderse recibir de Bachilleres en Filosofía; pues sin este requisito no 
serán admitidos á Ja matrícula; y únicamente paya este pr6Rimo curso se adn'litirán 
tambien, como hasta aquí, con los tres afío·s d'e Filosofía escolástica. 

3? P'resentados los documentos referidos en Ja forma· y con- las circunstancias que 
se previenen en los dos primeros párrafos de este capítulo, el Secretario pedirá las 
correspondientes acordadas ; y siendo aqueJlos legítimos informará1 del estado de este 
expediente á la Junta, la cual decretará la admision d'el interesado al grado de· Bachi· 
ller en Filosofía, prévio el correspondiente depósito, que será' de ciento y sesenta reales, 
de cuya cantidad se le dad recibo que presentará antes· de examinatse. 4: El número de Jueces para estos actos será de tres, y si el de examinados fuese· 
crecido' !ª Junta de Catedráticos· podrá dividirse én varias secciones para formar otros 
tantos· Tribunales , en los' q,ué hará· de Secretario el Catedrático mas niodern-o; eón 'to 
que los discíp ulos podrán matricularse con oportúnidad. Cada examinad.or podrá pre
gunt~r desde diez ~inutos hasta un cuarto de hora , y uno de ellos lo ha de verifical' 
precisamente en latrn , quedando al arbi-trio de lo!! demas el preountar en la tin 6 e~ 
castellano, y no tendrán por estos actos estipendio _algu·no . . t> 

'l. 
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s? Si el pretendiente por motivos jnstos y· Jegítimo-s no pudiese ~anifestar á su 

debido tiempo los documeutos que se requieren para el grado de Bachiller en Arte~, 
]a Junta le concederá la prórroga que juzgue necesaria, ·Y _no mas ; para _q~e lo veri
fique y sea examinado, mandando que entre tanto ·se !e mcorpore · cond1c1ona_Jmente 
en la matrícula; pero si no los exhibiese en el plazo senalado , que n~nca podra .pasar 
de un mes para dentro de la Península ~ y para fuera lo que h Junta Juzgue suficiente, 
n"o se le dará por ganado el curso; ni por consiguiente será llamado al axamen anual 
por motivo ni pretexto alguno. . . . 

6? Si el pretendiente fuese extrangero deberá traer los documentos refen_dos legali
zados por el Ministro ó Cónsul espafiol del Estado de que fuere ua tural ; Y SI no le hu-
biese en el pueblo de su uacimiento , lo hará el mas inmediato. , 

7~ Verificado el examen de :Bachiller· en Filosofía, se sentara en el 1 ihro de 
matrícula el resultado, quedando el interesado hábil para empezar el curso, si sali<'se 
aprobado. Si asi no fuese, podrá la Junta admitirle á e~amen se~unda y terc~r~ ~e~ 
mediando de uno á otro el tiempo que la misma determrne; pero n~ le adm1tu.~a a 
Ja matrícula, ni aun condicionalmente, hasta que fuere aprobado. Finalmente s1 sa
liese reprobado por tercera vez, perderá el deposito , y solo podrá ser admit.ido para 
<;:iruja.110-Sarigr ador. . . . · 

8? Aprobado el examen, el Secretario . tomará al laureando Jos Juramentos que estan 
mandados para semejantes actos , y el presidente de exámenes le adornará con el bo
nete, que es Ja insignia correspondiente á este grado , profiriendo al mismo tiempo 
las palabras designadas al efecto. 

9? Concluido el acto y tomada la nota por el Secretario, se extenderá . e) corres
pondiente dipfoma que firmarán los Vocales de la Real Junta superior gubernativa, 
refrendándole su Secretario. Est,e grado será admitido en todas las Universidades y Es
cuelas para la matrícula en Medicina. 

1 o. Si el pretendiente hubiese recibido el grado de Bacl1iller en Filosofía en al~ 
guna Universidad ó en otra Escuela autorizada para · ello, se le incorporará en estas, 
con tal que haya estudiado lo que se determina en el párrafo segundo de este capítulo, 
preced.iendo la correspondiente acordada y sin exigir derechos. 

1 r. Los discípulos matriculados con estas circunstancias, estarán exentos de levas 
y de quintas, con tal que hayan ganado dos años, y esten cursando el tercero , con 
arreglo á mi Real orden de veinte y siete de Marzo del presente afio de mil ochocien
tos veinte y siete, por hallarse empleados en el estudio de una Facultad tan útil y 
necesaria al Estado, y porque en tiempo de guerra sirven los mas de ellos en. los 
Hospitales de campaña con conocido beneficio de mis tropas. ' , 

1 2. Los que estudien la Medicina. en las Universidades en que no se ensene Clí
nica, despnes de concluidas las instituciones, podrán matricularse en un Colegio para 
seguir el sexto y séptimo año , pagando los treinta reales en cada uno orno .los demas 
discípulos. Concluidos y aprobados que tengan los . .dos anos , se revalidarán de Médicos 
en el, ~olegio en. que hayan estu~ia~o, sufriendo los dos exámenes que hasta aqui, uno 
de teonca en latrn , y otro de practica en castellano ~ de la misma duracion que los 
de los Médico-Cirujanos, depositando dos mil y quinientos reales antes de sufrir Jos 
e.~á1~enes, sin incl ~ir en estos los pagos del sel~o , y de . la. media anata , ni de las pro
prnas de los Examrnadores, y demas gastos precisos, como se está verificando. Conclui
dos estos se les tomarán Jos juramentos de costumbre, y la Junta superior gubernativa 
les expedi~á el título dt:; Médicos en los propios términos que hasta aqui. 

CAPITULO XVII. 

De la asistencia de los discípulos á las clases , conferencias latinas exámenes anuales, 
y de los premios á que se hagan acreedores. ' 

1 '? Las obligaei.;>nes de los discípulos se reducen á asistir debidamente á las 
clases respectivas, asi nuevas como de repeticion) á fa diseccion anatómica, coníe-

-

J • d 1 d . l.' J • 1· . !>9 
rmcias . at~nas ~ os ~mrngo~ , efüermer.rns , JUOtas iterart~s y á todo lo que pueda 
coutributr a su · 10strucc10~; siend~ suficiente , para que pierdan el curso, el número 

· ~e quin~e faltas, .á. no .s.er ciue estuviesen cnferr~os, para cuya comprohácion podrán prac
ticarse 1guaJes dtl1genctas que Ja~ que se previenen en el párrafo sexto de este mismo 
CS1pítulo. Guardarán en todas ocasiones el deco~o- propio de semejantes actos ; y si, lo que 
1~0 es .de ~sperar en su?e.tos de buena educac10n, _se· notase. q~e la conducta de alguno 
fpese . tao. irregular y v1c1osa que sus excesos pudiesen perJud1car á los demas discí-

. pulos , la J unt? de. Catedráticos, bien informada de todo, podrá negarle la entrada á 
fas clases y aun borrarle de la matrícula en cualquier afio y tiempo del curso acadé
mico, si el caso Jo exigiese, <;lando de ello noticia á · la Real Junta superior gubernativa. 

2? Si algun discípulo tí oyente faltase al decoro debido al Profesor cuando está en 
}a Cátedra 6 en otros ejercicios, podrá hacerle salir de la pieza en donde esté. El oyente 
no podrá vol ver á eutrar ,en ·ella en ninguna ocas ion ; y el discípulo hasta que la J un
ta determine lo que estime conveniente .; advirtiendo que el Catedrático deberá darle 
parte eq la primera sesion. 
. . 3? lhbiend.o manifestado la experiencia que los cursantes sacan grandes ventajas 
de tener conferencias latinas, todos los alumnos del Colegio que estudíen para Medico
Cirvjanos ·' concluida la visita de la e11fermería en las mañanas de los domingos que no 
eskn incluidos en los feriados, celebrarán los expresados actos literarios de puntos ge· 
neniles de la Facultad del modo y por el orden siguiente. · Cada domingo disertará un 
alumno de diferente año, que se sorteará entre los mismos de un curso, empezando 
por los del séptimo y descendiendo progresivamente hasta los del primero , y asi 
sucesi vamel)te. · 

4~ Este acto consistirá en leer el disertante una oracion en idioma· latino, de la 
duracion de un cuarto de hora cuando m:enos sobre un punto elegido entre tres, que le 
entregará el presidente de la conferencia el domingo anterior inmediato al en que debe 
~ctuar, satisfaciendo en seguida á las objeciones que sobre el contenido de la oracion 
Je hagan en el mismo . idioma. sus contrincantes, los cuales serán dos discípulos de su 
mismo afio por espacio de diez minutos cada uno. . 

5~ Estas trincas se formarán del mism~ modo que las ·de las oposiciones á cátedras; 
y al efecto el Colegio dará con la debida anticipacion al presidente de los ejercicios los 
puntos que ha. de presentar á cada discípulo ., y Juego que estos hayan elegido, los dos 
rest9ntes se dev.olverán al Secretario del Colegio.· El presidente de ·estos ejercicios será 
i;iempre uno de los Ayudantes de Profesor, · que nombrará la Junta, á no concurrir 
algun Catedrático, en cuyo caso será este el que pr~sida. 

6? Si, fo q ne no es de esperar, faltase voluntariamente el que tiene que disertar, 
p alguno de los dos que le han de objetar, se les considerará como si hubiesen cometido 

. t.r.es. faltas; y si lo verific.asen segunda . vez perderán el año y no serán · admitidos á exa
rn,en; ·pero por si cayese alguno enfermo (lo que deberá hacer constar por certificacion de 
Facultativo, y avisarlo con anticipacion al presidente, que podrá visitar al enfermo 
·siempre que guste) se nombrarán tres suplentes, que serán los que se sigan á los 
primeros , para que desempeñen lo que correspondía á estos, á cuyo efecto elegirá siem
pre el segundo disertante uno de los tres puntos que Je dará el presidente para formar 
1su leccion , que s~rvirá para el Qtro domingo , si no ocurre novedad en ninguno de 
Jos tres primeros nombrados. E.sta precaucion se tendrá todos los domingos para que 
.nunca falte la domjnica. Si dejase de concurrir alguno de los que deben argüir, se ce
lebrará tambien el acto; en cuyo caso no habrá mas que un argumento , á no ser que 
se ofreci.ese alguno ,de los discípulos. · 

7? .. Si la Junta del Colegio considerase necesario que presidiese estas conferen~ias 
un Catedrático , le nombrará para que lo verifique, lo que podrá suspender cuando JUZ

gue que la medida indicada no es necesaria, en cuyo caso volverá á presidir el Ayu
·dante de Profesor que nombrare. La Junta superior podrá hacer lo mismo que la del 
.Colrgio cuando le parezca oportuno. 

8'? CoQ.clui~o el año escolástico se celebrarán exámenes anuales de las materias cor· 
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dia hora que señale ta Junta. En estos exa-
respondientes á todos los. aiíos en el ~e '· d Y d discípulo en los afios anteriores al 
menes se tanteará la aphcacion yCsufidcI~~cia Pe e~ =de cada asignatura ú otros si estos 

d . por·· los ate rat1cos rop10., f d 
q. ue acaba e cursar , , . eba ntas rigurosa , y segun uere el e .. 
. · · del último se hara una pru d · 
no as1st1esen ; pero , . fic'enci' a de cada uno con las notas e repro-
. ~ · · se graduará el merito Y su 1 d , l 
sempeno as1., as1 . l' El . 'ti e sacate la de reprobado per era e curso; 
hado ' m~dwno' ~uend y sobresa. ie.nt:i· la sa~ase dos años seguidos se le borrará de la 
y quedara en el m1sm~ ~ue perdiód, , 1 "do de seouir la carreta. Coil las demas cen-
matrícula y por cons1gmente que ara exc u1 º 1 . . t 

' á 1 l e las obtenga pasará a s1gmen e. 
sur as se abonar e curso} ' yde qu f . 1 sexto arto del curso los que siguen to-
. o El examen que ian e su rtr en e h a· d 9. , . . oso en todas las materias que an esto ta o; y 
dal.la dcarrepr:Ob~::ra q:e:d::~ gr~~~~ados de Bachilleres en la Facultad' cuyo grad<>I. 
sa ien o a ' . 1 , · que se expresan en e 
l L' • ' a' continuacion el presidente en os termrnos 
es co01erira J d , t eg·ará su corres 
árrafo se undo del capítulo veinte y tres; se es exten era y en r , • 

~ondiente bip]oma con las formalidades de firmas y demas ~u~ ie exJ>resan en el par
~afo se undo del capítulo veinte y uno ; y pas~rán al scpt1mo ano: Para obten~~ 
de este g inodo el grado de Bachiller Médico-Cirujano , le han de pedir antes al D1-

- rector del Colegio por medio de un memorial en papel del sello CL~a.rt? , el qne 
presentarán informado del Secretario ; y estando corriente, se les adtmtira. ~l examen 
depositando antes ciento y sesenta reales vellon. Los cursantes d~ Med1crna en las 
Universidades que quisiesen graduarse de Bachilléres en el Coleg~o en que se exa
minen de Médicos , podrán verificarlo alli pagando los mismos c1ent_o sesenta rea~ 
}es dichos en lugar de los trescientos que abonaban , ! segun lo hacian ante la ex
tinguida Junta silpetior dé . Medici~a ó sus .Subdelegacwnes por Real orden de vein-
te y seis de Febrero de .mil ochoc1en~os, vemte y cuatro.. . . 

1 o. Despues de examrnado cada d1sc1pulo, el Secretario, segun lo que acuerde 
la Junta oidos los informes de los respectivos Profesores, deberá poner la nota de 
la condu~ta y aplicacion particular de cada cursante, de su asistencia continua Ó 
interrumpida á la clase; y de su habilitacion ó inhabilitacion, expresando la: q?e ten• 
ga cada uno para pasar al año siguiente: todo lo cual se trasladará del hbro de 
acuerdos al de matrículas en el lugar correspondiente· á cada individoo. . 

11. Concluidos los exámenes anuales, y antes · de darse principio al curso, for• 
ruará el Secretario un estado general de tados los examinados con las notas que hu• 
hieren ganado, que consistirán en una S. á los sobresalientes , B. á los buenos , M. 
á los medianos y R. á los reprobados ; expresando en el mismo 6 en otro separa• 
do las clá'ses á q11e cada uno deberá asistir en el nño inmediato. Estos estados se 
imprimirán en núii:Jero suficiente para remitir á la Real Junta superior gub·ernativa; 
y á los demas Colegios, y para repartir entre los .Profesores de cada nn:o , fijar en 
las puertas del mismo y conservar en el archivo. 

1 2 • ~on el fin de fo~entar la aplicacion d~ los discípulos y promover ~or to• 
dos med10s sus adelantamientos; se harán todos ·los afios oposiciones á premros por 
los que estan cursando el último año en la forma si11uiente. · 

I 3• Se fijarán carteles de aviso para el concurso ;n Ja puett:i del Colegio el día 
catare~ de !unio' senalando quin'ce dias de término p'ara la firma: pasados estos' la 
Junta en vista del número de opositores; acordara el día en que deban empezarse 
estos actos, y en este intermedio formará út'l número de cédulas sobr·e materias ge'• 
iierales ·de la Facultad, cuadruplo del de opositores, á quienes avi'sará pot medí~ 
de carteles p~ra ~~e concurran á tomar puntos en el dia y hora señalados. 

1 4 · El eJercicio de oposicion consistirá en una disertacion latina sobre uno de 
Jos tres puntos ge_nerales de la Facultad saca:do·s por suerte entre los formados P,01' 

la ~unta del Colegio' que el. opositor trabajará en su casa en el término de tres. dtas. 
d 5 · Pasados estos ' el disertante entregará su discurso al Director ó presidente 

el ª.c~o' de cuya mano lo recibirá inmediatamente despues para subir á la Cáte
pra ª eerlo en público. · Esta lectura deberá durar media· hora, coa e;x:-ch1-sioli del 

-

, 

~.irnrdio. Concluida suftid un eiaitien público en idioma iatino ¿ . casteilano á ar~~rio 
de cada Examinador; hecho por tres Catedráticos, que se sortearán en el acto mi'mo y 
de la dm:acion d.e diez á quince · minutos cada trno. · , ' s ' 

I 6. Finalizado ' el ejerc~cio; . el ª ,ctuante volve.rá á entregar su oracion al Di redor 
para. que esté y los dema~ ~e~isoreS; que serán todos· los P r?fesores del <?olegio , .se . enteren 
part1cularinen te. de su , merito ' quedando des pues a.rch1vado en el Colegio el discurso. 

1 7. Conclmd~s todos .Jos a:tos de oposicion , se reunirán los Censores eÍ dia y 
á ~ª.hora qu,e sena!~ . el Dir~ctor; para aproba~ p r~p:obar los ejerciciéJs y juzgar deÍ 
merito de Jos opositores. 81 se aproba.sen Io.s e3erc1Clos; se foritrnrá una terna de los 
mas heneniéritos; y se .. dirigirá á Ja Real Junta superior par~ que Ja pase al Mi•' 
nis.te:io; á fin de que haciéndomela pre.sente reca.iga el premio;. qu~ será de mil y 
qum1entos .reales ' en el que sea de in1. Real agrado. Esta cantidad no se entreaa~ 
rá al agraciado; sino que se descontará del depósito · que deba _hacer para examinar~e. 

18. Aproba?a la propuesta y concedido el premio, Ja Real Junta . superior guber
nativa pasará el aviso correspondiente al Colegio, y este al interesado ; seflalándoic 
el dia . en que ~ebe concurrir para adj udicársele ; en . público. . . 

! 9. Esta ad1udicaeion . consistirá en leer piíblicamenté · el oficio eri ei cual se co
munique al Colegí? . la concesiori del preniio. Sentado el agraciado . eri . silla de prefe:. 
~encia; el Presidente hará una breve . exhortacion · á los <lemas discípulos para que 
i_miten á su companero. en la aplicacion ; eon todo lo ·que Je parezca conveniente 
decirles sobre esté asunto tan interesante' eritrega:ndo al mismo ' tiempo al premiad() 
un documento impreso en papel fino, en que se diga, que Yo he agraciado coii 
el premio á N, N. por las razones · científicas que parezca 1nas bien expresár para 
dar . mas realce á este document.o , añadiendo en .él una particular recomeridacion que 
le sirva de mérito extraordinario en adelante; ' · · 
. 20 • . El sugeto que ganare el premio, será preferido en todas fas pretensiones cienti.:. 
neas' á igualdad de circunstancias' á cualquiera atro que nµ lo hubiese obtenido, 

CAPITULO xvni. 
De ios coiegiales internos , ~ sus . obligaciones , jirerogativas y destinos~ 

.. i? Siendo necesario. que haya en el recinto. dd CoÍe~io un Hospital 6 Ías erl.o 
fermerfas propias para la instruccion práctica de Jos disc1pulos, y ~ebiendo tene,r los · 
enfermo~ una pronta . y continua asistencia : de pe~sonas . intelige~ües, deberá nombrar
se un cierto númeró de alumnos que viyan. dentro del edifici~ del 'in.lsmo Colegio, , para 
que asistan con oportunidad á los referidos enfermos' y desempeíien otras obtigacio.:. 
nes . pertenecientes al mejor método d.e fa ensefíanza. . . 
. 2? Estos alumnos han de ser so.lteros y vivir eri habitacion separada; siendo pre~ 
feridos los de conocido talento; aplicacion, ~Ílstruccidn y buena conducta. Los qúe 
aspiren á estas plazas. di:ben tener dos anos de estudios para qile esten iniciados en 
los elemeritos de la Profesion; p¡;ro nq deben pasar de los tres, para que los enfermoj 
no muden de ':llanos todos Jos ~ias. Si no . se presentasen pretendientes con estas cír•. 
cuns,t.aucias . podrán nombrarse de primer ª~º· . 

3? Si por algun incidente no hubiese de los afios de estudio prevel.lidos anterior'" , 
mente , ~e podrán nombrar de lóS' que hubiese; . 

4? . A igualdad de drciinstancÍas, de apiicacion, buena conducta y disposicion, se 
preferirá~. lo~ . h!jos huérfanos de pad~es que ~ayan sido. Piiofesores d~, los Colegios; 
los .d«; Facultat1~os del Ejérdto, de la Armada y de Hospitales ; á falta de estos se 
eleg1ran ciiale.sqmera otros huérfan.os de padre y madre, y despues los que lo sean so-
1amrnte de padre; todo. con arreglo á equi,dad y al fin benéfico de que se puedan man
ten e¿ Y edu)ar , con mas c~m,odidad. que la que les cabrí~ por su desgraciada su;rte. 

5 · Él ~umero de los .d1sc1pulos rnternos se arreglara por el de enfermos,. a iaber, 
por cada vemte un aparatJsta y dos ayuda~tes. 

. 8 
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1 

La Junta del · ColégiÓ nombrará esto~ a~'uní'nos, y p~·ra ' ello' cu~~do haya vac~n· 
d a, en las puertas del Establec1m1ento un aviso, anunciandolas , y sena. 

tes , se pon r . . ¡ 
]ando el tiempo de quince dias para la presentac10n de lo~ mem~riales , e_n º.s que se 

arán los méritos de cada pretendiente, y que se SUJetan a las obhgac1ones de 
expres . . d á l b · 
las plazas que solicitan. Concluido el término prefiJ~ o, se ~asar a . nom ram1ento 

ue recaerá en el mas benemérito, con arreglo á las circunstancias referidas en los pár-
·fafos segundo y cuarto de este capítulo. . . . . 

7~ Todos Jos discípulos internos ~erán mantemdos .por cuenta de Ja ~d_mm1strac10? · 
ó J uÍita del Hospital, Ja que les dara desayuno, comida y cena , cons1st1endo el pn
tnero en chocolate 6 un par de huevos, la comida en una sopa, cocido , un principio 
y postres, y la cena en ensalada y guisado, todo co? las ra_ciones de pa~ y vino cor
tespondientes, y condimentado con el aseo y decencia propias de su clase , a?em.as 
se les abonará por Jos fondos de la Facultad cuarenta reales mensua les para limpie· 
za de ropa blanca interior. Si hubiese algun Hospital que por ahora no pudiese abso. 
Iutamente darles de comer, se les pasarán cinco reales diarios de Jos fondos de la Facultad. 

S? Estos discípulos deberán traer ropa interior y exterior, libros é instrumentos, 
presentando ademas una obligacion de personas abonadas para este objeto. • 

9? Con el fin de que todos puedan vestir con economía y sin preferencia alguna 
se les señala un uniforme, que consistirá en un frac abótonado de paño azul turquí, 
con tres ojales de plata en la 'manga , y uno en cada lado del cuello, con boton blanco, 
que tengan la cifra del Colegio en que estudien, y pantalon de paño del mismo color, 
sombrero de tres picos y espada de puño de metal blanco. 

I o. Para la sala de Partos elegirá el Profesor que esté encargado de ella dos discÍ• 
pul~s intern,9-8 de su confi~nza, en quienes concurran las cualidades necesarias para tan 
dehcado encargo, á fin de que le ayuden. . · 

11 Con el objeto de que velen sobre el buen desempeño de los alumnos internos, 
Y' que siempre haya á la vista de los enfermos sugetos de conocida instruccion y pro· 
hidad que socorran los accidentes que puedan sobrevenir, se nombrarán dos ayudantes 
de Profesor que vivirán precisamente dentro del Colegio lÍ hospital, los cuales serán 
l,os gefes in~~diatos de los expresados discípulos , estando unos y otros subordinados 
a los ?atedrat1cos. Es.tos ayudantes de Profesor tendrán obligacion de suplir en las en· 
fermenas en las a~sencrns y enfermedades al Catedrático de visita siempre que no 
pasen de ocho dias, en cuyo caso suplirá el Catedrático que al efecto nombrará la 
Junta del Colegio. 

12 ·, Los suget~s. que obtenga~ ~stas plazas deben ser solteros y revalidados, y las 
g~~aran ~or ,opos1c10n. Esta consistirá en un acto te6rico-práctico igual al de las opo
sic1~oes a .cat,e~ras, y su ~rovision s.erá propia de la Junta del Colegio , Ja que. de
bera preferir a igualdad de ci~cunstanc1as á los ópositores que hayan sido colegiales in• 
ternos ; Y hecho el nombramiento , lo participará á la Superior gubernativa. 

1 3· Como Jos sugetos en quienes recaigan estas plazas han de estar ya revalidados 
segun se ha dicho ·y d b. d d ·d · · ! 
b 'd , . . ' e ien o a emas cons1 erarse estos destmos como un premfü de· 

1 0 ª su aphcac10n se le - I d · · 
á , 1 1 . . ' s sena an osc1entos ducados anuales y la misma racion que-

os co egiales mternos · y · · l H · _ ' . 
se les b , ' ~1 en a gun osp1tal no se les diese por ahora de comer; 

a onaran entre tanto cmco real d. · S · · · · ' d se hable de 1 f, , es mas Iar1os. us obhgac1ones se dmrn cuan o 
as · en ermenas. 

CAPITULO XIX. 

De las enfermerías ú hospitales para la ensenanza práctica de los alumnos. 

t«? No pudiendo ser perfi t l -
te·6ricas no se ven confi 1 ec ª ª ensenanza de la Medicina y Cirugía si las doctrinas 

. rmacias á la cabec d ] i' h e 1 • ?1 fe rentes salas de Clínica co 
1 

, era e os eniermos , abrá en Jos o eg10s 
Jnstruccion de los alumnos. n e numero competente de enfermos para la completa 

~~ Esta Clínica' que durará tod~ el año, .debe hacerse de Jos afecto-s externos 

¿ internos; partos' enfermécfades se~uaJes y de niños' bajo ta direcdon de los 
3

:es
pectivos Oatedráticos. Debe1i pues destina~se· u~a ~ala para la Clínica interna , dos para 
la externa; á saber, una para los Méd1Co-C1ru1anos y otra para los Cirujano-Sanora
dores, que visitará el Catedrático supernumerario que les explique Jos afectos exte;nos 
y las operaciones , sin contar Jas que se señalan en los párrafos octavo, noveno y 
diez de este capítulo. 

3? Si á mas de las salas clínicas se pusiesen otras á cargo de los Colegios, )as 
visitarán los Profesores de Jos mismos que no tengan clínicas particulares ; y los que -
las tengan podrán escoger entre Jos enfermos de todas las salas Jos que crean mas á 
propósito para la instruccion práctica de sus alumnos: de modo que, si puede ser, se , 
escogerán aquellos que padezcan las enfermedades · que se van á explicar. 

4? Si todos los Catedráticos estuviesen empleados en Ja visita del Hospital , los 
de materias prácticas continuarán visitando durante las vacaciones. Si á mas de los 

r Catedráticos de materias prácticas tuviesen visita algunos otros (en cuyo trabajo alter
narán por años todos los que no sean de materias prácticas), tinicamente los que . 
no visitaren otras salas asistirán á los enfermos de las clínicas durante las vacaciones. 
Sí quedase un solo Catedrático sin sala que visitar ( rn cuyo descanso alternarán por 
años todos los que no ensefien materfas prácticas), se encargará -en tiempo de vaca
ciones de la visita del Catedrátíco de afectos externas ó de la del de obstetricia, esto 
es, un año de la una y otro de la otra y asi alternativ~mente" ; s1eudo la p'rimera que 
sustituya la del mas antiguo de estos dos Profesores. 

5? Si la visita· del Hospital no es tu viese al cuidado' dé los Pl'Dfesori:s del Colegio, 
se destinarán las salas necesarias para las clínicas respectivas, como queda dicho, y 
tendrán las mismas facultades los Profesores de Clínica patl!, _ escoger de entre todos 
los enfermos los que mejor les parezcan , y mandados trasladar · á aquellas , sin que 
por ningun pretexto pueda Administracion , Junta , ni Cuerpo , ó persona alguna 
oponerse' por ser esta medida sumamente interesante al bien ·de mis vasallos. 

6? Si al Catedrático de visita le ocurriese alguna duda sobre el diagn6stico, pro·· 
n6stico, 6 curacion de alguna enfermedad , Jo hará presente al Director , para que 
cite a junta extraordirtaria á todos los Profesores del Colegio con el objeto de que 

· · den su dictamen. A estas juntas asistirán precisamente todos lüs discípulos desde 
cuarto á séptimo año, con el fin de instruirse, no solo en el método curati
vo ,- ·sino tambien en el arte de hacer las relaciones en otros casos. En ellas deberá 
hablar primero el Catedrático que cuide del enfermo, y des pues seguirán los demas· 
por el orden inverso de antigüedad. 

7? El número de enfermos destinados para las clínicas será solo el suficiente pa
ta ' su objeto, procurando no hacinarlos , y que cada sala contenga de veinte y cuatro á, 
treinta de cualquiera clase que sean, á excepcion de las que han de servir para 'las 
mugerés y niños, que serán de menor número, como se dirá en su respectivo lugar. 

8? La sala destinada para las parturientas será reservada, y el rnímero de éstas 
de seis, concurriendo á ellas las desgraciadas que no te1igan albergue, ni medio3 
para - proporcionársele, y las que por efecto de pundonor no quieran ir · á parir á: 
otra parte. A fin de cortar todo conocimiento de la persl)na, no se le tomará el 
nombre ni apellido, y solo le expresará en una carta certada que trnerá ' si le aco..i 
modare, y entregará al Confesor del Hospital al tiempo de entrar. Esta carta no 
~e podrá abrir sino en el caso de morir la interesada; pero si sale del Hospital ~ 
se le devolverá como la entregó. En la sala no se la conocerá sino por el número 
de la cama ó cuarto que ocupe. En esta solo se admitirán las mugeres qne esten 
dentro del noveno mrs de su embarazo, y únicamente teniendo dolores de parto po• 
drán ser admitidas en cualquiera otra época de la preñez. 

9? Al lado de esta sala se establecerá otra con seis camas para los niños que 
adolezcan de enfermedades propias de su edad , hasta los siete años. 

1 o. Igualmente debe haber en las inmediaciones de estas salas otra en que haya 
seis camas con otras tantas enfermas con dolencias propias del sexo femenino . 
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~~. A fin de que en cualquier accid.ente puedan ser socorridos los enfe~mos; ha .. '\ 
hrá de continua guardia en el hospital uo ayudante de Profesor, un · aparatJsta y dos . 

ayudantes de aparato. . . 
1 2 • Habrá ademas un aparatista y un ayudante de contmua guardia en las salas . 

de parturientas , de enfermedades sexuales, y de .niños ; Y . el ayuda?-te de Profesor 
Médico-Cirujano socorrerá todos los accidentes que ocurran en el~as ,_inclusos l_os par
tos naturalés, pues el Catedrático de Obs_tetricia no t~ndrá . obl1gac10p de . asistir si• 
no á los trabajosos. , . 

1 3. Para que fos discípulos adquieran mayor instrucciqn en Ía práctica de la obs.• 
tetricia , ademas de concurrir todos á las visitas de las parturientas, asistirá n por tur
no dos cada semana a los partos que ocurran, junto con el Colegial de guardia , y e{ 
Ayudante de Profesor, quienes los instruirán en el modo de recono,cer y asist,ir á las 
parturientas. . . 

1 4. La manutencion de Jos enfermos , limpieza y demas gastos , correrá por cuenta 
de la Junta 6 Adtninistracion del Hqspital, la que estará en armoniosa corresponden
cia con Ja Junta del Colegio para que nada falte á los enfermos de lo relativo á la 
Dieta y Farmacia. 

CAPITULO XX. 

De Za asistencia de Íos aiumnos internos para ei cuidado de los enfermos. 

I~ Será obligacion de lós álumnos internos asistir á los enfermos . y cuidar cíe . ' 
sus curaciones y detuas correspondiente á su alivio , supliéndose en las ausencias 
y enferrrit<dadés. 

2? Las obligaciones de Íos Ayudantes cie Profesores Médico-Cirujanos serán 1as de 
alternar entre _sí en las guardias diariás, velar y cuidar de que se cumpla todo 1o · 
que se haya dispuesto en la visita; zelar sobre que los alumnos asi internos como · 
cxter~os ·asistan á _ella con toda puntualidad , que los encargados de Jos apara tos de 
curac1on tengan dispuesto todo lo necesario para ella con orden aseo y limpieza 
para que nada . falte cuando se necesite , asistir á la visita de rnaflana y tarde, dand; 
parte al Ptofesor de Jo que haya ocurrido en el intermedio de ellas y pasadas 
cuando el Profesor no lo ejecute. ; 

d 
3? El Ayudante de Profesor, despues de concluida la visita cofeJ'ará fos libretas 

el cabo de sala y. del Farm ' t' } ·' , . .. . ; aceu ico con a suya, para ver s1 estan conformes , .y 
no e~tand~lo se corregira la que lo necesite: luego recibirá las órdenes del Catedráti
~:r _si, tuviese ~ue, hacerle alguna advertencia, . y durante lo restante del dia, ba
J 

1
a ª la Comis~na cuando le llamen para reconocer los ~nfermos y dirigirlos á las 

sa as co~l·esponchentes.-

. 4? Los referidos Ayudantes de Profesores mudarán su guardia diariamente des-
pues de pasad·a la visita y p · , 
Hospit 1 d ' . or mngun . pretexto podran safir de la enfermería ú 
de cor:·d' urante su guardia• sin dejarla encargada á su compafi~ro. A las ho~as 1 ª Y eena el de guardia , l 1 . . remedios · . recorrera as sa as con la libreta de alimentos y 

' para ver si se ha cumplid t d l d' . 1 . . -el aparatista d . 0 0 o o 1spuesto en a v1s1ta, acompanán~ole 
á algun ~nfer~no su ~[su G:~t~ de guardia con el cabo de sala. Si . hubiere faltado aigo 
para corregirle . ' d p d . d que se le dé, averiguando en quien ha estado la falt~ 
gun le parezca: y an ° espues par-te al respectivo Catedrático para qu_e oqre se• 

5<? A esta clase de Prafesores l . . • 
y deflelldientes inmed' d. 

1 
se es guardará por los alumnos internos, ex.ternos, 

r Jatos e as enferm , 1 'd . 
respondientes como ·. f.' d . enas a cons1 erac1on , respeto y decoro cor-

. a ge1es e ella . y co . á l l , · 
oficinas del Hospital 

1 
' . mo ta es se es reconocera en todas las 

6? Todos Jos alu:n por 0 p:rteneciente á la curacion de los enfermos. 
les mande el Profesor en~~s qude asistan.~ la enfermería tendrán oh1igacion de hacer Jo que 

· rga o en la v1s1ta p J • , 1 misma compostuFa y decoro . ' or o ~ertenec1en~e a a curacion, guardando la 
_que se exige en. la Catedra. y bajo l~s miimaa reglas .. 

' 

' 7?· El despacho de 1011 rem'e~i~s . an~tados e~ las libretas de visita' se hará ~51a~ 
horas acomodadas para 9U admuustrac1on. A dichas horas el mozo de aseo Jos traerá 
á la sala acompañ~ndole el colegial ayuda?te de guardia, ~uien llevará una nota para 
distribuirlos á quien corresponda , y cmdar de que los rnternos se administren á su 
presencia por eJ que teng.a este en~argo. La. aplica.cion de los externos ó tópicos estará 
á cargo de Jos alumnos internos, a cuyo cuidado esten Jos enfermos á quienes se ha
yan de aplicar, excepto en _los casos extraordinarios, y ~uando haya necesidad <le aplicar· 
los 'tres ó mas veces al dia, pues entonces Jo haran los que esteo de guardia. A 
estos . colegiales les pasará el Hospital cama completa 1 luz, y lo mismo á los de .. 
mas si viviesen dentro de dicho establecimiento. 

CAPITULO XXI. 

Ve los exámenes que para la reválida 6 Licenciatura dehm sufrir los discípulos ilt 
las Universidades que quieran ser Médicos, y los de los Colegios que 

aspiren á ser Médico-Cirujanos. 

1? Todos Jos que hayan cursado en las Universidades los cuatro años de insti .. 
tnciooes con los dos aiíos de Clíniea , ó bien con uno de estos y el otro en un. 
Colegio, ó solo aquellas teniendo los dos de práctica en las 1 nuevas escuelas, y lort 
alumnos que hayan concluido y ganado los siete años, podrán presentarse á los exá .. 
meries de rev:ílida siempre que les acomode. 

2:' Estos exámenes se han de hacer única y exclusivamente por los Colegios, pu .. 
diendo los discípulos de estos sufrirlos en cualquiera de los del Reino, para lo cual 
presentarán los documentos que acrediten sus estudios y el Colegio donde ·los hayan 
cursado. Los Médicos que estudien toda su carrera en las Universidades que tengan 
Clínica y en capitales donde hay actualmente Subdelegaciones ó que se establezcan 
en adelante á juicio y arbitrio de la Junta , continuarán examinándose como has
ta aqui en dichas Subdelegaciones , las que se gobernarán por el reglamento que Jes 
forine la Junta superior de Medicina · y Cirugía. Las Subdelegaciones seguirán tam
hien dando grados de Bachill.eres en Medicina , y para ello cuando alguno lo solí .. 
cite de la Junta en debida forma ~ y esta haya comunicado la orden de admision, 
'el Vicepresidente de la Comision , con asistencia del Secretario , y estando presente 
el graduando, picará en tres distintos parages de los Aforismos de Hipócrates, eli
giehdo de ellos el interesado el punto que mas Je acomode, y sobre él, en el tér .. 
mino de veinte y . cuatro horas, formará una disertacion latina de quince minutos 
que recitará en el acto. Hecho esto, Jos Examinadores Je preguntarán durante me~ 
dia hora, tambien en latín, en la forma y sobre lo que quisiesen. Los que se pre· 
sentaren á recibir el grado de Bachilleres en Medicina en un Colegio habiendo es
tudiado en las Universidades solo los cuatro años de instituciones, ó ademas el pri
mer · curso de Clínica sin bachillerarse, sufrirán un examen general de 1o qúe se" 
les hubiese enseñado hasta entonces, que será en lo que consista el ejercicio para el 
grado ; lo cual es conforme con lo que se hacia en las mismas Escuelas para Jos 
bachilleratos en Cirugía-Médica, y se hará para Jos de Medicina y Cirugía. Para 
los exámenes de re\·álida en Medicina , se harán , tanto en Jos Colegios como en lag 
S~bdeleg~ciones, los dos primeros ejercicios que determinan el párrafo doce del ca
pitulo diez y seis, y el párrafo seis del capítulo veinte y uno de este Reglamento 
general; derogando por consecuencia la Real orden de veinte y sie te de Noviembre 
de mil ochocientos veinte y cuatro en Ja parte que se opone á esto último, depen
diendo en un todo de la Junta las Comisiones de exámenes ; y los que aspiren á 
graduarse en ellas de Bachilleres ó á revalidarse de Médicos, ·continuarán haciendo 
sus correspondientes depósitos y la presentacion de sus documentos en el Colegio de 
~adrid. Será privativo de la Real Junta superior gubernativa el firmar los títulos 1 

.diplomas de la Facultad y de todas sus ramos, refrendándolos su Secretaria y ª"' 
~ 
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,._6 
llá;~dolos con el se1fo correspondiente.' corno se pre.viene en et p:írrafo diez 'Y seí!l 
del ca Ítulo · primero: haciendo lo mismo con los drplomas de B11chi1Jer~s en Medi,-

. ~btenidos en los Colr.gios, ó en sus Subdelegac1ones , y coc~ los t1tulos de Me-
~1i~~s'. Los graduados de Bachiller en Medicina en las Subdelegac1onei; de esta , 6 en 
los nuevos Colegios de Medicina Y. Cirugfa; ! los que lo fuesen ~n est~s dos p~~t~s 
de la Ciencia de curar, estarán libres de qurntas y levas como s1 hubiesen rec1b1· 

do aquel grado en las Universidades. . . , . 
· o Todos Jos que se hallaren con las circunstancias referidas en el parrafo pn-
3 · de este capítulo .y solicitaren examinarse , deberán entregar al Secretario su ins• 

mero l e l . , . 1 
tancia en papel del sello cu~rto dirigida al Director de o egw ~ a qmen a presen-
tará informada el referido Secretario para que decrete lo convernente con arreglo al 
info~me. En este se debe expresar si el pretendiente tiene corrientes ~odos los pape
les de matrículas, estudios y cursos ganadas, tpdo Jo que se anotara al margen por 

el mismo Secretario. • 
4? Decretada la admision al respectivo examen, el Secretario dará · al pretendien-

t~ una papeleta pa~a que pase á hacer el . depósito correspondie~t.e en. la.s arcas del 
Colegio , cuya cabtida<l debe ser de tres mil reales para los Med1c.o-Cm11anos, y de 
dos mil y quinientos para los Médicos. Siempre que se haya verificado haber en
trado alguna vez á examen , salga ó no aprobado, perderá el derecho á dicho depó
sito' y no podrán .. reclamarle por ningun motivo' ni los interesados ni sus here., 
deros en caso que falleciese aquel, aunque le faltase sufrir algun examen. 

5? Verificado el depósito, el examinando se presentará con el competellte reciba 
al Secretario, á' fin de qne le ponga en lista para ser examinado en los dias y ho
ras que el Direétor haya determinado. Estos exámenes se harán por tres Profeso .. 
res del Colegio que alternarán entre sí , autorizándolos siempre el Secretario, quiea 
5erá af mismo tiempo Juez cuando le toque. 

6? Los ejercicios pará ·el exámen de reválida de los Médico-Cirujanos serán tres, 
el primero en · latin , y los dos últimos en lengua vulgar. El primero consistirá 
en fos preguntas de instituciones generales que hará cada Catedrático por espacio de 
media hora. Para 'el segundo ejercicio, que será teórico-práctico, los Jueces señala~ 
rán un enfermo que padezca un afecto interno, para que á su presencia el exami ... 
nando I: vea, se ent~re de la histori~ de la enfermedad , de su estado actual, y da 
cuanto. Juzgue conveniente para el me1or desempeño del examen, pasando despues á 
una pieza. en donde permanecerá solo y con quietud por espacio de media hora, 
para meditar acerca del c3so que se le ha •dado. Verificado esto, el examinandG 
empezará el .acto por · :aracte.riiar la enfermedad , expresar las causas que puedan ha.· 
heria produc1?0, su diagnóstJc(), pronóstico y curacion. En segúida los Examina~ 
d?res le haran las preguntas que tuviesen por oportunas, incluyendo en elhs la~ 
formulas, ya del arte de recetar, ya de las declaraciones legales. Para el tercer exa,. 
roen, que tambien será· teórico-práetico; señalarán los Jueces al examinando un en
fermo. de un afecto externo ó misto, para que le observe á su presencia, y haga 
lo mismo que con el del caso anterior. En seguida se procederá á todo lo demas. 
que, en el segundo exa~en, y se terminará el acto practicando el candidato en un 
.cada ver cuantas o~erac10nes le prescriban. sus Exa~inadores, y contestando á las pre .. 
g~n~as que. le hara cada uno por espacto de media hora , asi sobre el ai;te <!bste• 
tnc1~, como ~obre lo demas ánálogo al caso que tuviesen por conveniente, , 

7. Conc1m.do cada uno de los tres actos, se pasará á votar. A este fin retira• 
do el p~et~nd1ent~, el portero presentará á cada Exami~ador, empezando por . eJ 
mas antiguo , Y acabando por el mas moderno·, dos ca3as , de las ··cuales una debe 
contener el competente . nú~ero de bolas blancas y negras para que tome la que le 

-~~;;zca segun su .conc1enc1a, y la eche en Ja otra que ·estará vacía. Recogldvs los 
h. 8 

' el . Secretarw abrirá la caja, Y extraerá á vista de todos las bolas que hu· 
. "iese' Y

1 
siendo mayor el número de las hlancas, el pretendiente .quedará aprohadl) 

.. n aque examen y re b d · r. · ' pro a o s1 u1es.e mayor ·el. de las negra~'t. :cu.y.o · resultado le 

-

comunicará el -portero. 3:? . 
8? Si alguno ~e los examfoa~o~ fuese reprobado, los Examinadores Je señal~rán, 

el tiempo necesario para la repetlcton de su · examen; que nunca será menos de seis 
meses · por la primera vez , un año por la segunda , y dos por la tercera y últi
ma. Si saliese reprobado por tercera vez en un mismo examen, no volverá á ser ad
mitido, ni podr,á. aspirar en tiempo alguno á ser Profesor, sin que tenga derecho.á 
reclamar el deposito. Los reprobados antes de entrar á nuevo examen, depositarán seten ... 
ta reales para pagar las propinas de los Censores y Secretario, y solo sesenta en el 
caso de que este último sea Examinadór. 

9? Las propinas de cada Exáminador serán de veinte reales por cada exámen . 
y diez para el Secretario, cuando no examine ; pero cuando este sea Juez ten: . 
drá veinte reales como los demas sin cobrar derecho como Secretario. 

1 o. Concluidos y aprobados los exáme~es de reválida , puesto el laureando de 
rodillas, el presidente del acto le recibirá los juramentos de . costumbre ante una 
cruz que liabrá en la mesa . de la Junta con dos velas encendidas , y el libro del 
ceremonial ; y despues le adornará con las insignias correspondientes . al grado de 
Licenciado, que consistirán para los Médicos en g_na muceta ó capirote de seda 
amarilla con vi\;os y ojales de lo mismo y botones de hilo de oro con el bonete 
11egro; y para los Médico-Cirqjanos en una muceta 6 capirote de raso morado con 
forro de seda amarilla, vivos, botones y ojales de hilo de oro, y un bonete tam- . 
bien morado, leyéndole por último los privilegios y exenciones que . por su carác-
ter le . corresponden; . 

1 I. Los sugetos que á consecuencia de estos ejercit;:ios obtenaan el título corres•. 
pondiente, podrán ejercer franca y li~remente la Ciencia Médico-quirúrgica en . toda 
la. Monarquía Española, sin mas que· presentar dicho . título ó diploma á los Ayun':' 
tamientos de los pueblos donde fijen su residencia , para que estos pong:an su asien .. 
to correspondiente . .en los. libros de su archivo, y los den á reconocer á los Farma
céuticos. Y pre-vengo ser mi Real voluntad que se les admita en cualquiera Ciudad, 
Villa ó Lugar de todos mis dominios sin que ningun Colegio, Co.munidad ni Cuer,. 
po , por privilegiados que sean, puedan impedirles el libre . ejercicio de · la Profe~ 
sion , ni obligarles á sufrir nuevos exámenes, ni á pagar cantidad alguna , pues 
desde ahora anulo y derogo todo cuanto haya mandad(.) acerca •de este particular~ 
por convenir asi al bien comun de mis pueblos. . , , 

1 2.. Se les abrirá asiento de vecindad en el puébio donde se fijen ; estarán li
bres de quintas ' aunque sean solteros ' por el servicio tan inte.resante que prestan 
~ la .salud.· pública ; presidirán en las juntas con arreglo á la antigüedad ~ de su 
grado; y finalmente, disfrutarán los Licenciados en esta facultad los mismos pri
vilegios , hQnores, exenciones y prerogativas que estan concedidas por la ley á to• 
dos los Licenciados en Facult~d mayor por las Universidades del Reyno. 

CAPITULO XXII. 

Del grado de Doctor. 

1? Para estimular mas el estudio de la Cienciá Médico·quirurgica, y á fin Ó6 

~ue sus Profesores vayan ·c,antrayendo succesivamente méritos literarios con que po
der ocupar ciertos destinos de la misma clase, y ascender á otros , se conferirá 
·el gra~o de Doctor en los Colegios de esta Facultad como se han conferido los 
de Cirugía-Médica. Y en virtud de que estos grados de Doctores Médico-Cirujanos 
son de nueva creacion , declaro tales desde luego, como sucedió al establecimien
to general de semejantes condecoraciones en las demás carreras literarias; pero solo 
para firmar los títulos y diplomas, á los seis vocales que ahora compongan mi 
Re~l .Junta superio~ gubernativa de Medicina y Cirugía , y á los Catedráticos de los 
Coleg10s para exammar, dar grados · y conferirlos . 

.2<? El que pretendiese graduarse· de Doctor presentará un .memorial en papel de~ 
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sello cuarto dirigido. al Director del Colegio por medio del Secretado , exhibiendo 
al mismo tiempo el título d diploma de Licenciado, de que tomará razon el misrno 
Secretario, anotándole con su informe al márgen , y devolviendo dcspues al i11te~ 
resado el título original. 

3? Decretada la admision, el Secretario lo participará al interesado, dandole el 
correspondiente recibo para que en su vista deposite la cantidad de dos mil reales en 
bs arcas del Colegio, en cuyo depóstto se incluyen Jos gastos de vitela, sello, es~ 
critura &c. Ademas deberá presentar al Secretario antes de empezar el acto, el im
porte de las propinas de los Doctores que asistan, las cuales serán de diez reales 
pat'a cada Doctor, veinte para el Presidente , é igual cantidad para el padrino y para 
el Secretario. 

4 '? El Director del Colegio señalará el dia (que será siempre feriado) y la hora. 
en que debe celebrarse la pompa del grado, poniéndose de acuerdo con el padrino:>. 
para que este tenga lugar de componer un breve discurso en elogio del candidato. 

5? El ejercicio para este acto , consistirá en una oracion latina , que compondrá el 
pretendiente, sobre uno de los Aforismos de Hipócrates elegído á su arbitrio. 

6? ·Para recibir este grado el aspirante nombrará por padrino á uno de los C.ate• 
dráticos , no siendo el Dir~ctor, 6 el que haga sus veces, y si elige al Secretario, 
desempeñará las funciones de tal para aquel acto el ·Bibliotecario. 

7? En el dia y hora señalados saldrá el laureando de la sala de juntas con solo 
las insignias de Licenciado, acompañáudole el padrino cen los demas Catedráticos y 
Doctores asi Médico-Cirujanos, como en Cirugía-Médica, con há bito negro talar, y 
adornados de todas las insignias respectivas á este grado. El laureando y su padrino 
se colocarán al lado del Presidente , el primero á la izquierda y el segundo á la de· 
recha, siguiendo los demas Catedráticos por el orden de antigüedad. Des pues de estos 
irán los Catedráticos de otros , Colegios, y luego los Doctores coac.urrmtes , tambien 
por el orden de antigüedad de su grado , y colocados asi en dos filas , precedjdos del 
portero, irán al anfiteatro en donde cada uno se sentará en su respectiva silla con 
el mismo orden. El padrino subirá á la cáted'ta, y el laureando se quedará fuera de 
ella en un lugar y silla de distincion, todo dispuesto para este fin. Hecho un breve 
descanso, el Presidente .hará sefial con la campanilla para empezarse el acto: á con
:tinuacion el laureando saludará en latin al Presidente y demas concurrentes , y sen
tándose dirá la oracion que haya ,trabajado para este objeto. 

8? Concluida la o'racion y despues de haber descansado un breve rato, el Direc
tor tocará la campanilla para que el padrino ·tea , ó diga su discurso latino en elogio. 
del laureando, concluyendo con pedir al . Presidente la venia para adornar á su cliente 
·con las insignias · doctorales ; y concedida esta ·por el Direi;tor, el candidato pasará á. 
prestar los juramentos de costumbre delante del libro de Jos Evangelios y de una cru~. 

9? Prestados Jos juramentos, el padrino mandará subir á Ja Cátedra al laureando,. 
valiéndose de las palabras de la fórmula: despues le . adornará con las insignias del 
referido grado, expresando la significaCion dé cada una ; y concluida la condecoracion, 
el padrino y su cliente se sentarán y permanecerán un breve rato en la Cátedra. Luego 
se levantarán , y abrazándose niútuamente, dira el padrino las palabras corres pon
-dientes. Veriflcadó esto, bajarán de Ja Cáted!'a cuando el Director' haga señal con. 
Ja campanilla. El padrino ·ocupará la silla que le corresponda, y el candidato dará 
dos abrazos á cada Doctor empezando por el Presidente, siguiendo por lo~ de Ja de-. 
recha del mismo, y concluyendo por el último de su izquierda, á cuyo lado tomará 
asiento. En cuanto el Claustro haya descansado un corto espacio de tiempo, el Pre
sidente tocará la. campanilla y se retirarán todos á la sala de donde salieron, guardando 
el orden de antigüedad. 

1 o. Terminada la ceremonia del grado, el nuevo Doctor .entregará al Bibliote
~ario el discurso que haya pronunciado . para que le archive , y se tenga presente 
tiie,mpre que convenga. 

l z. Los que habiendo estudiado fuera de España la Medicina, la Cirugía, Ó· am-

has Profesiones, qms1eren gradusrse de Bachilleres en una sola de las dos Fa~u~ta .. 
des, ó en Jas dos á la vez, podrán verificarlo, segun sus circ1111stancias, en Jos Co .. 
}eoios, cumpliendo con lo que determina respect~ de validacion de documentos eJ pár
rat'o seis del capítulo diez y seís; consignando íntegros para el fondo de los Estableci:
mientos los ciento ses~nta rea.les seiialados, y sofrien?~ el exame1? general que expresa 
el párrafo dos del capllulo vewte .Y uno. Los que vm1endo ya a España revalidados 

·en Medicina, en Cirugía, ó en ambas partes de la Facultad, quisiesen ejercer dichas 
.partes junta ó separadamente , p~ddn hacerlo c~n arreglo á Jas Jeye~ vigentes y á Jo 
prevenido eH este Reglamento , sietnpre que exhiban sus correspondientes títulos vi
sados por mi Representante en el pais donde se hubiesen examinado, y presentf'n 
ademas un testimonio legal de este documento, s.acado por cualquier Escribano pú
blico y Real de mis Reinos; y deberá quedar en el expediente su fo de bautismo 
é . informacion de limpieza de sangre, consignando tambien préviamente el depósito é 

·importe de los Jemas gastos que se dicen en el párra,fo doce del capítulo diez y sf>is. 
y verificada Ja reválida segnn .sus circunstancias eu los nuevos Colegíos. En el . cas() 
de que un graduado de Doctor por Universidad ó Colegio extrangero, hien e1i Mt<dicina 
y Cirugía, ó bien en ei;;ta solamente, quisiera graduarse en cualquiera de las nueva&: 
Escuelas de lo mismo que ya lo estaba, podrá realizarlo ante una de ellas , prévio~ 
su depósito, examen, y aprobacion de Médico-Cirujano, ó de Cirujano-latino • . 

CAPITULO XXIII. 

Fórmulas y juramentos para' el ceremonial de los grados. 

1 '! Los jnramentos para Jos grados de Bachilleres en Filosofía, en Medicina; y eld 
esta y en Cirugía juntamente, serán los mismos , y solo se variarán los nombre$ 
en la fórmula, por medio de la cual se les condecorará con la.s insignias propias d~ 
cada Facultad. 

2? Concluidos y aprobadas los exámenes para el grado de Bachiller, asi en Filo• 
sofía como para Médicos y Médico-Cirujanos, el laureando volverá á entrar en la 

·sal:t donde se hallen los Jueces, y dirigiéndose al que presida , dirá : Ohsecro a te, 
ornatissime Prceses , ut Baccalaureatus in Philosophia ( vel medendi Scientia ) gradum 
mihi conferre dig neris. El presidente le contestará: Tuis iibentissime desideris adquiescam 
si prius, qute prascripta sunt , emiseris juramenta. A continuacion formando la señal 
de la cruz juntamente con el candidato, le preguntará: ¿ lúras te asserturum ac prte
dicaturum Beatam Virginem Mariam per Jesu-Christi ejus purissimi Filii merita ah 
originali peccato fuisse prceservatam in primo suce Conceptionis instanti? A lo que . el 
graduando responderá: Juro. ¿Juras te supremam Regis potestatem ejusque Coronce jura 
defensurum? Juro. ¿Juras insuper te nec pertinuisse , nec .umquam /ore ut pertineas ad 
aliquam logiam aut societatem ucretam á legibus reprohatam? ]uro. ¿Juras etiam t~ 
asserturum 1 defensurum , et .docturwn nulli subditorum licere Regicidium nec 'l'yran
nicidium prout in Concilio Constantiensi, sessione XV, defi1Jitum est? Juro. ¿Juras t~ 
minime agnoscere absutdum principium statuens populum arbitrum esse ad immutandas 
Gubernationes constitutas? Juro. El presidente proseguirá : Auctoritate igitur mihi per 

· leges. concessa, te in Philosophia ( vel medendi Scientia) Baccalaureum instituo; . y 
term10ará el acto poniendole Ja investidura que le .corresponda. El graduado descan
sar~ un breve rato en su silla; y cuaudo el presidente toque la campanilla se desnu
dara de las Íll;~ignias, y retirará de la pieza donde haya sido examinado. Este grado se 
P.uedc conferir á varios á un tiempo sustituyendo en las fórmulas el número plural -al 
srngular, Y las insignias pueden ir pasando de uno en otro. 

3? A?r.obarlos los exámenes para obtener el grado de Licellciado, asi Médico-Cirujano, 
como M edico solo , antes de conferírsele debe hacer el graduando ciertas ceremoniai 

1 • E Y pres ta~ a .gunos JU~amen.tos. n las Subdele.gaciones se prestarán estos en manos .del 
que presida , que sera el mismo que invista al revalidado de las insignia.a correspondientes. 

lQ 
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• 4 <;> Luego que · el examinado. liayá sido · aprobado en todos l?s actos , pedirá al pre •. 
sidente .de su examen el grado ·de Licenciado , como queda dicho para el de Bachi. 
Jler, sin mas diferencia que sustituir á b palabra Baccalaureatus, la de Licentiaturt:e; 
y despues de haberle contestado el preside~te lo que en el g~ado de ~a;hiller , !e 

,mandará poner la mano derecha sobre el . libro de los Evangel10s, y cl1ra: Quce m 
Scientice Meclico-Chirurgicce, vel Medicre Baccalaureatus receptione juraf1!enta prcesti-
tisti, confirmas? A lo que responderá el graduando: Confirmo. Y el presidente con ti,. 
nuará: ¿ Juí·as insuper per Sacrosancta Evangelia , cr:grot~s auxili~m tuum invocantibus, 
seu egeni si ve di vites illi f ueri'nt, omni studio , diligentzaque opztulatururµ , ac paupe. 

,ribus , ahsque . omni prorsies mercede, dignissimce tute Professionis solatia pra:stiturum? 
El graduando: Juro. Presidente:' ¿Juras pericula omnia atque .contagia, ut R eipublicce et ci. 

• vium saluti consulas, contempturum? El graduando: Juro. Presidente: ¿Juras emxe curaturum 
·ut gravi morbo decumbentes mgri negotia sua tum spiri~ualia, :um te'!1fº.ralia disponant?.Gra. 
duando: Juro. Presidente:¿ Juras prceterea nec abortui, nec infanticidio unquam coacl1uva
. turum, parvulisque in articulo mortis seu antequam nascantur, seupost natos, aquam Baptis. 
. matis affusurum? Graduando: Juro. Presidente : ¿Juras demum arcana, in quihus opus 
Juerit, imo semper pectoré contenturum? Graduando : Juro. Presidente : Deus te, si 

, jurata servaveris, adjuvet; sin secus f eceris, pmnas severissime repetat. Lo ? e m~s como e!} 
el grado de Bachiller , mudan.do la palabra Baccalaureum en fo de Licentiatum. 

Grado de Doctor. 

5? Concluida la oracion del laureando y el discurso que ha de pronunciar el padrino, 
puesto el pretendiente delante del Presidente, dir.á: Sapientissiine Prmses , ea qua par est 

rtmimi mei erga te demissione, oro qucesoque ut Dactur.ce gradum mihi con f erre digneris. A lo 
que responderá el Presidente del acto: Benemeritus es, et, prcest ftis juramentis, confere· 
mus~ Entonces se arrodillará el laureando delante del reclinatorio , y con la mano· de· 
recha puesta sobre la cruz , dirá : Jura f uranda quce in Licentice Facultatis ft.ledico· 

_ Chirurgicce . receptione prcestiti , rata habeo, et haberi volo, adeoque confirmo ( si se 
quiere se puede repetir el juramento para Licenciado, aiiadiendo scilicet E5c. ) Pre~
tado el juramento, el Presidente dirá en alta voz: Quoniam in Scientia Medico-Chi· 
rurgica habilis plane ·es, et debita prcestitisti juramenta, auctoritate nobis per le ge$ 
concessa , te, jam antea Licentiatum institutum, nunc creamus Medico-Chirurgicta 
Scientice Doctorem tamquam opt.ime meritum, tribuentes tihi omnia privilegia et jurm 

. quibus reliqui Doctores omnes lege et more uti possunt, -adeo ut nulla inter tuam ac 
illorum Doctar(l.m intersit differentia ; siegue Doctor ubiq1<1e nuncupaberis, ac eisdeni 

' Jrueberis dignitatihus, privilegiis, et immunitatibus quihus totius Hispanice Universi
tatuin Doctores fruuntur. Ac consequenter, Patrono tuo licentiam concedimus ut te in 
Medico -Chirurgica Scimtia Doctorem proclamet, ostentet, ornetque. Dicho eato se le

, vantará el laureando para ir á la cátedra, y en llegando al pie de ella, el padrino le 
- dirá : Ascende, prcestantissime cliens, hanc cathedram ad qun,m te vo~at sapientia; y 
· habiendo subido seguirá el . padrino : Et quoniam hodie sponsa .tihi data est , accipe 
. annulum aureum qui prtecipttum est hujus desponsationis sigillum, poniéndole al mis.l)'lo 

tiempo Un ~nillo en el dedo anular de la mano izquierda , y continuará : Et ego N. 
Medico-Chirurgica: Scientice Doctor et Professor , Patronus tuus , et ad proc/amandulll 
te á perillustri Prcesidenti in hoc loco . delegatus , te, Licentia1 gradu in Medico-Chi-

- rzu-gica Facultate jam insignitum, publfra voce nuncupo ejusdem Facultatis DoctoreTIJ 
tamquam optime meritum , indultis tibi omnibus privilegiis et honoribus quihus reliqui 
Voctores omnes leg,e et more utuntur. In nomine Patris, et Filii; et Spiritus Sancti. Amen. 

En seguida le entregará unos guantes blancos y dirá: Medico-Chirurgicm Prof
Jessionis Doctor, accipe chirotecas candidas quibus Scientite Salutifer12 libros valea~ 
tractare. Entregándole al mismo tiempo el libro de Hipócrates, le dirá: Accipe magne 
l/ippocratis librum quo doctior evadas aliosque docere scias. · 

Prommcilldas estas palabras el laureando se aentará á la: izquierda del padrino, 

.. 

. . 4t 
el ~nal tomando con la . manq de~ech~ .una espada desnuda, Je dirá : A ccipe hunc , · 
-~ladium. quem tamquam szgnum .Jortitudzm~ ostentamus, et trado tihi quasi argumentum 
ad convincendos errores, et verztatem firmiter propugnandam. 

. , Luego . se lev~ntará e~ padrino, y ponié.ndo!e el bon~te €on la borla propia del grado, 
dira: Acctpe sencum apicem supremum Scientice Salutiferce ornamentum ·quod pr t · 

. . d D 1 , . . ' o ms 
mentis a eptus es. espues e entregara un baston , y 1e dirá: Accipe baculum signum 
.auctoritatis et pra:sidii ad infirmorum solatium ac firmamentum. 

Adornado el laureando con todas las insignias del . grado, · el padrino le dirá 
l · · , l d · . , sen ... 

tándoie a · mismo ,-tiempo a su a o rnquierdo: His monumentis perfectus honoris sa .. 
pient~te ', et au~~oritat'is, sede j~m i~ C~thedra, in qua ego te colloco ad hon~rem 
nostn Gymnasszz et tamquam zn scientzce tuce. solio . 

Se~t~dos el padrino y el n~evo. Doctor un rato en la Cátedra , se levantará aquelt 
y le d1ra: ~urge ergo Doctor mi clzens, ut accedas ad amplexus, primum Patróni tui. 
Se abr~~aran. l~s dos de un _fado, .Y mi~ntras ta?t~ dirá e! p~drino estas palabras: Ecce 
odor fiht mez szcut odor agn plem , cui benedtxit Dominus. Despues se abrazarán del 
otr~ lado y segu!rá. e~ padrin? diciendo: Deus .erit adjutor tuus, et Omnipotens be
nedzcet te benedict1ombus creli . desuper. Amen. Dicho esto se bajarán ambos de la Cá .. 
tedra , · ~ el graduado seguirá dando los abrazos á los demas Doctores . del modo . que 
~e ha· d1cho en el párrafo noveno del capítulo veinte y dos. 

CAPITULO XXIV. 

De los Cirujano-Sangradores, y de las Matronas 6 Parteras. 

1? Los que aspiren á ser Ciruja!,Jo-Sangradores se han de matricular en Jos Co.¡ 
fegios , en los cuales presentarán su fe de bautismo, limpieza de sano re é informa-' 
cion de, b_uena . vi?a y éostumbres en Jos mismos terminas que los queº se matriculen 
para Med1c~-qmJJanos. ~eben saber lee~. bien, escribir, las cuatro reglas de sumar., 
r€t~tar. , multiplicar y parf1r, y la gramat1ca castellana; y ademas para poderse exa
mrn~r han de pr~senta~ tres años, de prá~ti_ca con un , Cirujano-Sangrador ó Cirujano, 

, sea en un Hospital, o fuera de el , adqumda antes o despues de sus estudios en 
los Colegios. 

2? Pr:-sentados estos . requisitos,, t:ndrán que estudiar en los Colegios tres años. 
, En el primero con el Disector anatom1co la Anatomía : desde el dia tres de Octubre 
hasta el último de Febrero de tres á cuatro de Ja tardé; y de cuatro á cinco en los 
_mese~ ~e Abril.' Ma!o ! Junio, eJ~mentos de Fisiología é Higiene ,: En el segundo 
repet1ran la asistencia a las materias del primero, y cursarán con ry el Bibliotecario 
e~ementos de Terapéutica y Materia-Medica en los meses de Octubre Noviembre Di-

·b E ' ' c1em re y ner~, de cuatro á ~inco de la tarde , en Febrero y ·Marzo á la misma 
hora, y en Abril y ·Mayo de cmco á seis, los partos y enfermedades sifilíticas. En 
el terce~o , á mas . de rep~tir la asistencia .. á las clases del segundo , estudiarán con el 
Secn~tar10 en :1. mes de Octubre los vendajes de tres á cuatro, á la misma hora e11 

Noviembre, D1c1embre, Enero, Febrero y Marzo, y de cuatro tí cinco en Abril los 
Afectos externos, inclusos los de huesos , y las Operaciones debiendo asistir á la sala 
de CI' · · · · , . ' 
l mica que v1s1te su respectivo Catedrat1co , y en Mayo tambien de cuatro á cinco 
os elementos d c· , L l l d h · 

P e irugia ega con e arte e acer las declaraciones legales. Todos 
estos rofesores 1 , d h . . . emp earan tres cuartos e ora en la exphcac10n y uno en confe· 
reacia. Estas asign t . , 1. , d . . ' . 

d a mas se exp 1caran to os los dias no feriados · excepto los 3ueves. 
cuvas tar es se ocup 1 · 1. . . ' • e· . an en as ]Untas iteranas y económicas de los Colegios. Los alum· 
nos 1ruJanos-Sangrador d , _ , . 

b d d 1 . es no Pº ran pasar de un ano a otro sin ser examinados y 
d
a pro eª· 0~ e primero en los mismos términos que se di3"0 respecto de los Mé .. 

ico- 1ru pnos. . 
3? Concluidos y aprobados est t . , . 

venid 1 , f¡ . os res cursos, y . teniendo ademas la practica pre .. 
ª en e parra 0 prun.ero de este capítulo , se podrán revalidar de Cirujano .. 
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. d" i· ., d 
S•og<'dores. .A este fin presentarán al Directo~ la . corres.p~n ~ente 'º "~ ." . en papel 
del sello cuarto por medio del Secretano , qutt:U rnformará s1 tienen las c1rcu.nstan-
cias necesa rios para se1· admitidos; entre las cuales debe haber fa de , t ~n e r ~ (·11.1te y 
dos aüos cumplidos, cuya regla deberá observarse tambien_ con los M_ct11co-C1rnpnos, 
asi como la de que ni unos ni . otros sean admitidos á la pin mera matricula hasta cum-

plidos los quince aiíos. , . 4~ Presen tado él memorial al Colegio, é informado qne este por el Secretar10, de-
cretará el Director el adrnítase; y decretado se dará á los interesados el recibo cor
r espondiente para que hagan el dépósito de doi mil reales, y verificado los admiti-

5~ Asistirán d estos .exámenes tres Profef1ores del Colegio. por turno , ! pregunta-rán á exácnen. 

rán á los examinandos acerca de lo qne se les ha enseñado , haciéndoles practicar cuantas 
operaciones parezcan oportunas. El Secretario autorizará este acto, siendo al .mismo 
tiempo Juez cuando le toque. La dnracio n de estos exámenes ha de ser ~e media hora 
por cada Censor, no comprendiendo el tiempo que se gaste en las operac1011es que por 
precision se deben mandar practicar, principalmente de Flebotomía. 

6? Concluido el exámen se retirará el pretendiente, y se pasará á votar con el 
mismo método que se ha establecido para los demas que se gradt1en , tomandoles el 
Secretario el juramento que les corresponda si salen aprobados, y expidiéndoles el 

7? Las propinas de los Examinadores y Secretarios deberán ser las mismas que se han título que les pertenece. 

sefialado para el exámen de Licenciado: y en caso de salir reprooado el que se examina, 
se hará en un todo lo mismo que se ha dicho de los reprobados en la Licenciatura . 

8<? Los discípulos Romancistas que esten matricu lados á la publicacion de este Re· 
glamento, podrán seguir su carrera segun la ordenanza que regia cuando se i~atri
t:lllaron; pero si quieren ser Cirujano-Sangradores , les bastará estudiar las materias, y 
hacer lo <lemas que prescribe este mismo Reglamento para esta clase de Facultativos. 

9<? Los Cirujano-Sangradores no podrán tratar sino las enfermedades puramente 
externas, y practicar las operaciones que tas mismas exijan , inclusa la sangría ;, pero 
110 podrán recetar ningun medicamento interno, pues cuando se necesite deberán lla
mar á un Médico-Cirujapo; sin embargó podr'án administrados en ca.sos muy urgentes, 
pero mandando avisar inmediatamente al ~édico ó ~édico-Cirujano para informarle 
l.uego que llegue de lo o.currido y dispuesto, quedando desde entonces imposibili
tado de tratar por sí solo al enfermo·, sino bajo la direccion de uno de aquellos 

Profesores, y de recetarle remedio alguno interior, 

Juramento para los Cirujano-Sangradores. 

I o. P. ¿ Jnrais por Dios y esta señal de cruz , que formarán con los dedos in die~ 
y pulgar de la mano derecha el Secretario y el examinado, defender el Misterio de 

la Purísima Concepcio.n de la Virgen María Señora nuestra? 
R. Sí juro. . . 
P · ¿ J urais defender la soberanía del REY nuestro Señor y Jos derechos de su Co-

rona; como asimismo no haber pertenecido ni haber de pertenecer á las Sociedades se
cretas reprobadas por las leyes, ni reconocer el absurdo princi.pio de que el pueblo e• 
árbitro de variar la forma de los Gobiernos establecidos? 

R. Sí juro. P. ¿ Jurais usar bien y fielmente de vuestra Facultad, no ca.operar ni dar consejog 
para procurar el aborto ni el infanticidio, prestar todo género de auxilio á los pár· 
v.ulos antes de. nacer y despues de haber nacido, admiuistrándoles el agua de socorro 
.:siendo necesario , y guardar secreto en todos los casos y cosas que lo pidan? 

R. Sí juro. 
P . ¿.J ~rais aconsejar á los enfermos que estén de peli~ro que dispongan sus neg?· 

cios espmtuales y temporales ? 
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, . 
• l JUfO. ' 

P. ¿ J urais asistir 
que á los ricos ? 

de balde á. los pobres d.e solemnidad,. con el • - tn1smo cuidad<» 

R. Sí juro; 
Si asi lo hiciéreis Dios 0 g ayude si 00 . · . 

rán al mismo tiempo: Amen. ~ y os Jo demande. Besarán Ja cruz y di .. 
1 1.. Como algunas parturientas no u. ; , . te~as.' ,se hace indispensable que á es~s1::e~e set asis~1das si~o por Matronas ó Par• 

as1shr a los partos naturales (pues no si d ~ df Ja 10strucc10n correspondiente para . 
mediatamente á un Pr~fesor que esté au~~ri~a a so utarn~nte tales' deberán llamar in
y al efecto las que quieran obtener este t't Í d~ par~ e1erce~ este ramo de la Ciencia)- . 
se ha dicho respecto de la práctica d 1

1 
u ºe·ªº, e acreditar en · debida forma com~ 

la Obstetricia por espacio de cuatr _e os irupno-Sangradores; haber pr·~~ticado 
b. d - o anos con un Facult t. , C d , . 

1en OS anos de ·práctica y dos de t d" . . a IVO O orna re aprobada 6 
y Cirugía e~ la forma siguiente: es u ios en alguno de los Colegios de MedicÍna 

i 2. El .Catedrático supernumerirrio de l C . . . 
enseñe la Obstetricia á los CirnJ'a 

8 
dos oleg10s de Medicina y Cirugía que 

de Junio .de . cada año .. de c1ºnc) º,º- ~ngdra olres' les dará á puertas cerradas en el mes· 
. d ' i a seis e a tatd t d l . 

ria os ' las lecciones que necesiten . . e' o o.s os d1as que no sean fe. .. 

d 1 
. . para 1nstru1rse en lo d b b 

re uce a conocurnento sucinto d l que e en sa er' que se . ] f: . e as partes duras y bl d . as unc10nes .propias de . su sexo d 1 . an as que tienen relacion con 
dan su salida; de las señales p;s.t~ edas1 que componen el feto y facilitan ó retar-
1 d d 1 ivas e a preiíez y l t" • . . e ver a ero parto y distinguir 1 t 1 d l . 1 o icrns precisas para conoce t . 

de asistir á las parturientas en eset na ura e laborioso ó preternatural ; del modo 
ces1ten el auxilio del arte e d rer a as criaturas cuando ne- · . d os casos ; y de socor , I . 

e a manera de administrar el. " d e icas o as itlcas ; y finalmente 
d 1 

' omo cuan o naceA apopl 't" , f' · 

E t 
. agua e socorro á Jos pá v 1 d 1• . • 

s as materias se explicarán en d . r u os cuan o pe igra su vida, . 
rior' y durante ellos las Matronasos ~u;.s~s como queda prevenido en el párrafa ante·-· 
mería de las parturientas. as1s iran con el Catedrático de partos á la e.ufer..a 

I 3· Las que se hallasen con estos . . . Y, solicitasen aprobarse de p t · ó M reqmsitos ' ademas del de saber léer v escribir· 
· ar eras atronas s , · ' · d • ' 

cos de ·1os Colegios ó en J S bd 
1 

• ' eran examma as por tres Gatedráti• . 
motivo para ello e'n un ª1 u e egac10n que la Junta nombrase si hallare un J. nsto . 

' so o acto t ' · , · d 1 hora ' de las partes de 1 Ob . ~onco-practlco e a duracion de tres cuartos de 
de administrar el agua d a stetri,c1al en que deben estar instruidas ' y del modo 

1 
e socorro a os párvulos y , . . . 

tar o por sí; en la intel' . d . . ' e~. que ocas10nes podrán eJecu• . 
á viudas ó á casadas d~en,crn e que debiendo admihrse solamente á este ejercicio : 
aquel estado y las s; d era~.- pre.sentar las primeras certificacion de hallarse en 
casamiento 'y unas • gu; as 1c~nc1a por escrito de sus maridos; ademas de la fe de 
costumbres' dada por ;l ~~as su ie de bautismo ' Y certificacion de su bu"ena vida y 
con arreglo al párrafo l .arroco 'a y Ja informacion de limpieza de sangre y d"e práctic~ 

. primero e este capítulo. 
14. En las consultas facultativas 'bl" • tuamente los Médico-Ciru ·anos 

1 
M !~ pu icas; ~a . privada~, se precederán mÚ• 

dad de su respectivo títJlo ' o~d. edic~s y los CiruJanos latinos segun Ja antigüe
dos. Las mismas re las se ' pres1 i:ndo sm embargo los Doctores á los Licencia
f;lase entre sí y con gl d observaran respecto de todos los Facultativos de diferente 

' os . emaa. 
CAPITULO XXV. 

Diplomas de todos los gtados y títulos. 

t<? Diploma para los grados de Bachiller; asi en Filosofi1'a en esta y la Cirugía. como en Medicina, y· 
Nos Re,,ii ' b' ¡· i. • • o . a cu icu is Medicinm et Ch;rur z'""' p .t. 1;1,~rnatw1 Re · • g = ro¡essores et Sunremi C<Etus Gz,., 

giarum e¡usdem Facultatis Collegiorum /7ocal6s. " - " 
II 

/ 
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·44 t · ecturis Salutem. Notum · omnibus · z· instrumen um· insp ' · d Universis et singu is prtesens . . l'a ejusdém Faculfatts statuta .' a . 
. .facimus D. N. ' absoluto N. curficulo 1rta gene~~ z anno a nativitate Domini N. die 
Jn'ostram Matritensem ( vel aliam) Scho am ba~ce~sitse Cun'que a deo examini cceterisque 

. B l t radum o tmere . ' . ,f. N. mensis N. ut acca aure~ us g l . . ptis sese· subjecént; pra:Jata exer-
actihus ad ejusmodi gradum impetrandur:i egt pl{:e_scrtai 

1
·u,,amenta pri:estiterit, idcirco 

. l ), . gié peregerzt et consue · . . . 
citia omnza p env zmmo egre B l in N creamus' elque 1ura omnza . ¡ sa eum acca aureum · l Potestate nobis per e ges cunees B l ·ei utuntur tribuimus. n quarum 

·b t · Facultatum acca aUI ' ¡ · . · et commoda qui us cte erarum . manu subscriptum ; Facu tatatis si-
h . h t t. onium nostra zpsorum . M 

fidem' pu licum oc .es zm . ', . . Ministro si1Jnatum' dari ·decrevunus. a-·¡z "t et ah znlrascnpto a sec1 etis o . .. gi o mum urn , . '.J' • · _ N N. N ... ~,. , 
triti die N. men:is _N. ' annl 

1 /!1· N · úm. N. =Diploma Baccalaureatus in N. D. 
Constat ex hbrzs Bacca . Jo . . n 

N. concessum. o '..:.... m'tulo de Licenciado para los Médico-Cirujan-0s. 2._.tl 

. . d Cámara con ejerc1c10 del REY nuesh'o Señor, 
Nos los Médico-C1ru1anos e. . d Jos Reales Colegios de Medicina 

Vocales de la Real Junta superior Juber~atlvtd/ N . . cli6cesis de ·N.' de N. años de 
y Cirugía: Hacemos saher que J.?· N.' na ura N col~r N: (v si tuviese ' alguna seña 

d t N pelo N OJOS . ' cara . . ' J . d 
eda ' esta ura . . ' . ',) h b. do acreditado tener Jos requisitos prevem os 
particular tamb1en se e~presara ' . ad ien b do en la Facultad de. Medicina y Ci-
en el R~glam~nto' ha sido exam~na ~ ~ :pr~ a N. por tres Profesores del mismo Co
rugía en . los dias N. N .. del mes ~ . ee 1:~~ ·uramento de defender el Misterio de 
legio. En su consecu:nc1a ' y ~?1endo1Vr ,s e;tra Señora . defender la Soberanía del 
Ja Purísim. a Concepc10n de la hugedn arCia nu . . no habe; pertenecido ni haber de 
R t "S ~ 0 y los d~rec os e su oro na , · b d 

EY nues ro en r b d r las leyes ni roconorer el a sur o 
pertenecer á las sociedades sec;:r~ta~ rep.~o ª as. Pº

1 
forma d: los Gobiernos estableci· 

principio de que el pueblo e~ ~rb1tr~ e dé:~::r ui~ta del Concilio de Constanza, que 
dos ; sostener' con arreglo ª .. 'da selsrnn . "d. 6q el t1·ran1'cidio . usar bien y fielmente 
, · 'bd "t l 8 perm1t1 o e re 0 1c1 JO • -· 

a e n:~g~~o;e~lo~; as~st~r de limosna á J~s pobres de solemnid_ad y con el mism~ cut~ 
~ado que á los ricos ; despreciar todos Jos ri,esgos y ~ontag10s cn_a_ndo ar~: l~x¿: s~: 
salud pública ; aconsejar á los enfermos que es!en e_n pehgro de mol'll el ·. :1 infanti
negocios espirituales y temporales; no :aconseJ~r in cooperar al aborto ni t Y 
cidio. administrar el agua de· socorro. á Jos parvulos siempre que sea _menes er '. 
, uard:r secreto en los casos. convenientes : concedemos diceucia Y autond.ad ~u~p~cla. 
~l d. ho D. N. para, eJ'ercer libremente y sin incurrir · en pena alguna, · la cita .ªMa-
a IC 1 e· d d V'llas y Lugares de Ja o-cultad de Medicina y Cirugía en todas as JU a es , 1 . . . 

, Por tanto exhortamos y requerimos á todas las Autoridades, dejen Y consien-
u,arqu)i~ • . · . d D N usar Ja referida Facultad, .sin ponerle ni :consentir que ·se 
tan a menc10na o · · d · Ifr todas 
le ponga impedimento alguno; ante¡ bien Je guarden .. y hagan guar ar y c.ump F I .· 

· é · "d d á ¡¡emepntes ·acu -las honras' gracias y prerogativas' exenc10nes •' mmuni a ~s que . irtud 
tativos aprobados suelen y deben ser guardadas co~ · arr~glo ª las le} es. ~n ~.ºYªl'ev libr~ 

habiendo tambien pagad.o .. el derecho de la media anat/1, la Real_ u~ta , _ 
;l '"presente título sellado con su sello, y reirendado por su Se;r1e.tar~ ~~dtb en Ma 
drid á N. de N. del año de N. := N. N. ~ ...... Regis~r?do al ~o 10., . · ,· e 1 ~o ~~r~ 

d . t ' N -T'tu)o de Licenciado en Med1curn y C1rug1a a. favor de D. N. r.e.spon 1ene num. . .....:. i . . , .... 

3? =Título de Licenciado en Medicina. 

Nos los Médico-Cirujanos .de Cámara con ejercici,o d~l REY. nuestro Se~~r, 
Vocales de la Real Junta superior gubernativa de los Reales . Coleg10s . de Med1c~na 
y Cirugía. Hacemos sab~r que ; D. N. , natural de N., di6ce~1~ de 'N·, _de estat'i:ira 
N~ • ojos N. y pelo. N., habiendo acreditado tener los reqms1tos prevemdos por las 
leyes , ha sido exammado y .aprobado . en la Facultad de Medicina el día N • de N • 

de .N"". en · :N~ de N. Por· .ta¡¡·!o·, d~rrtos Jicencfa·_j, auto~i_dad ·. cuinpt1da .a·I éxpréMdó rl.5N. 
para que libremente , ,s•.n rnctlrrtr en pena m calumma a·lgu¡.¡a , pueda ejercer ¡

8
· ~i

tada Facultad de Medrn1rnt en los cit.sos y cosas á ella tocaut@s Y· concemieotes . en 
todos los ... dominios de S. M. e? vir~ud de esta nuestra car.t~, Y de parte del RE~ , 
nuestro Se~o~ exhortalnos J requemnos a tod~s los ~ueces y Justtcws, de cualesquiera cla· 
se y cond1c10n que sean~ n~ le pongan ~mpedunento_ alguno ni rnnsi~!ltan _que 
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bte ello sea molestado nt ve3ado·; alltes 'hie·n le guarden y hagan guardar y cum• 
p1ir todas las · honras, gracias, prerogativas. exenciones y privilegios qne po.r Jas. ,le
yes le estan concedidas , haciendo s_e le paguen cualesquiera maravedís qtie por ra• 
zon de su Facultad · le sea·n . debidos. ·Y declaramos que el susodicho ha prestado ju
ramento de · defender eJ. ·Mtsterio de Iá Purísima Concepcíon de la siempre Virgen 
Maria nuestra Señora;· usar . bíen y fielinente de su Profesiou; guardar secreto en 
los casos convenientes· ~ defender· · Ja Sob'eranía deJ REY nuéstro SciÍor y Jos dere • . 
chos de su Corona ; . no há'ber pertenecido' . ni · haber de pertenecer á las sociedades 
secretas .re-probadas por · las leyes,. n-i teconocer ei ahsurdo princípio de que el pue
blo es árbitro de .cambiár· Ja fottna• de Gobierno 'estanlecida; sostener, con arreglo-á 
Ja sesion décimaquinta . del ConciJiio de Co11sta11ia, que' á ningun stíbditó Je es per
mitido el regicidio ó .el tiranicidi'Cr; asistlr de limosna á Jos ,pobres de solemnidad 
y con el mismo cu ida do qne á · fós ricos ; despreciar 'todos los riesgos y contagios 
cuando lo ·exija· la salud ptíblic·a ; : scons-ejar ·a los enfermos que esten en peligro de 
morir el an•églo de sus · negoéios espirítuales y temporales;' uá aconsejar ni coope
r<'lr al aborto ni · al infanticidío ; y administrar el agua de socorro á los párvulos 
siempre que sea menester: en- cuya virtud' y habiendo pagado · el derecho de la me
dia anata, le . libramos el présente título , ' :6rmádo· de nuestras ma"nos , sellado con 
nuestro sello, y refrendado por nuestro · Secretario. Dado en Madrid á N. de N. de 
N.::::: N. N .. N. Registrado · al folio N. del li'oro correspondiente nú'meio N. ::::: Tqu. 
lo de Licenciado en Medicina· á f'a·vor · ·de N. · 

4? =Diploma de Doéior para los 'Médico-Cirujanos. 

Nos . Regii ·a cuhiculis Medicince et C!iirutgi'te P'rofessores Suprem·i Cretus Gu·· 
hernativi Regiorum ejusdem Facultat'is Collegiorum Pocale"s. 

-Universis et singulis pra:sms- inst'ruméntum ínspecturis Sa1utem. 
.. Pra!clarum sane omnique 'Veneratio'ne digtáim haheri debet institutúm niajon":m . no~· 

.trorum , qui prcecipuos Academiarum alumnos at'qüe de amplissimJs dísciplims ºP,ti .. 
me meritas ·, . prceéipúis yuoque honorum· insigrrihus ·ornare consueverunt ; perpendentes 
.abs duhio ,. qua'ntutn ad 'veram doctrince laudem adipiscenda!n homines alliciantur , 
cum et gloriam' ·sim=ul ac spem tnagnce cujusdam utiütatis aliquando . post ingentes 
superatos labores ma:titnasque victas dijficultates adfutzme mini:me· fallacerr:_ reportan~. 
His projecto de eausis , Regii' nostri Facúltat'is Medico-Chirurgicee Collegzi ad subli
mem Doctoratus gradum eós alumnos eveh.ér'e puq'u.am apposite duxerunt, qui, et vir.
.tl',te et ingeniü' egregii, · crebra eruditionis testimonia perhihu.i'ssmt . . Quapropter, . qatt 
ornatissimus et honestissimus D, · D. ··N, piures jam annos prmclara: sua- indoli co
lendce multiplicique scientice adipiscendce insu_daverit, atque .hz Baccalaureatus et Li
centia! in N. reéeptione dbctrinm suce· specitnen exhihuerit, cianque die N. mensis N. 
anni N. coram sapientissimis Doctoribus in Regio N. Collegio actu~ _.et cipemanias 
om~es., quemadmoduin mores 'scholarum nostrartnn prtescrihunt, rite pleneque absol
verit' a~ juramenta in ohte1itione· Lieentice' p1:a!stita ruta fecerít, insigniis Doctoralihu~ 
orn~tus ~n relata Facultate acclamatus Doctor' · atque in ,.~eliquorum. Doctorum .con
s~rtzo fuzt. collocatus, j~xta g~neralia ejusdem' Facultatis statuta. Propterea, aucto .. 
rztate nohzs per leges coñcessa Jungentes~ prcedicto D. D. N. quani ' jucunde lar~imur. 
N. J?oc~oratus gtadum tamquarn optime merito, cum omnibus honorihus, jurihus, im- -
mu_nztatzbus et exemptionihus quibus cceterarilm Facultatum IJo.ctores ex nostrotihus 
legibus fruuntur. In cujus . tei · testimonium prtesens diploma ·é¡ · contulimus manihus 
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nos~;is subscriptum ' sigillo nostro munitum ~ et ab i»frascripto á secretis Ministr(/ 
d. N · N anm N. = N. N. N. N. = Constat ex lihris 

signatum. Matriti, ie • , m;enszs · Cli · · D N 
Doctor. fol. N. num. N.=:=Diploma Doctoratus in Medicina et izrurgia • ·con· 

cessum. 
5~ = Título para los Cirujano-Sangradores. 

Nos los Médico-Cirujanos de Cámara con ejercicio del REY nuestro Sefior 9 

Vocales de la Real Junta superior gubernativa de los Reales Colegios de Medicina 

y Cirugía. . N d d d d "lt ( - 'd 1 . 
Por cuanto N.' natural de N.' diócesis de • ' . e e a e !'j, ana ase o res• 

tante de la filiacion y las señas particulares), acred1tó, comple!amente haber ·estu
qiado Jo que se previene en el párrafo segundo del cap1t?lº. veinte y cuatro del Re· 

l to P
ara los que hayan de eJ· ercer la Facultad de Cirujano-Sangradores ; y prac .. 

g amen ' . . 1 . f d . 'd l 
t . d el espacio de los tres afios establecidos en e mismo, ue a m1tl o a exa• 
ica o por . . fi 'd R l 1 d' 

teórico-práctico tambien en conformidad con el re er1 o eg amento , e 1a 
~~n del mes ~. del' aóo N.; y habiéndole los Catedráticos e~aminadore~ hallado ha· 
bil y capaz para desempeñar di_c?a Facultad'. y el Secre~ar10 toma~o JUr~mento de 
defender el Misterio de la Punsuna Concepc10n de Ja Virgen Maria Senora nue¡¡
tra . defender la Soberanía del REY nuestro Señor y los derechos de su Corona, no 
hab,er pertenecido ni haber de perten~ce.r . á las sociedades secret~s .reprobadas ~or 
las leyes, ni reconocer el absurdo pnnc1c10 de que el ~ueblo ~s arbitr.o de ?ambiar 
la forma de gobierno establecida ; sosteuer con arreglo a . I~ ses10n 'd.é?u?aq,umta .del 
Concilio de Constanza que á ningun súbdito le es permitido el reg1c1d10 o el tira· 
nicidio; usar bien y fielmente de su Facultad ; asistir de limosna á los pobres de 
solemnidad c~m el mismo cuidado que á los ricos , y guardar secreto en los casos con· 
venientes , le aprobaron el examen en .todas sus partes. P?r tanto conc~de~os a~ re
ferido N. Jicencia y autoridad para ejercer su Facultad libremente y sin rncumr en. 
pena alguna, en cualquiera pueblo de estos Reinos, li1?itándose á curar. las e11ferme· 
dades externas con ruedrcamentos externos y por medio de las operac10nes necesa
rias, pudiendo solo usar de los medicamentos internos én los casos mu~ _ urge?_tes 
en · que no ·haya Profesor autorizado al efecto ; y , quedando ·con la precisa· obhga
cÍon d·e llamar á uno que lo esté, para que informándole de todo lo ocurrido dis
ponga este el plan int.erno que le pa.rezca coovenient~, sin que por esto ,se ?rive al 
nominado N. de contmuar el tratamiento de la afecc1on externa en loi termmos ex
presados; y exhortamos y requerimos á todas las Autoridades dejen ejercer libre-· 
mente al expresado N. lo que se le concede en este título, sin ponerle ni permi• 
tir ' se le ponga impedimento alguno; antes bien hagan que se le guarden todas las 
inmunidades y prerogativas que le competen , mandándosele satisfacer cualesquiera ma• 
ravedís ó cantidades que por su asistencia le correspondan. En cuya virtud , y ha· 
hiendo pagado el derecho de la media anata , le libramos el presente título firma• 
do de nuestras manos, sellado con nuestro sello y refrendado por el Secretario. Da· 
do en Madrid á N. de N. de N. =N. N. N. N.=Reg. al fol. N. del ·lib. corresp. 
núm. N. =Título· de Cirujano-Sangrador á favor de N. 

6~ =Título de Matrona ó Partera. 

Nos los Médico·Cirujanos de Cámara con ejercicio del REY nnestro Señor, 
vocales de la Real Junta superior gubernativa de los Reales Colegios de Medicina 
y Cirugía. . 

Hacemos saber qee N., natural de N., Obispado de N., de la Provincia de
N. , habiendo sido examinada en N. en un solo neto ~ te6rico-práctico de Ja dura· 
cion de tres cuartos de hora, de las partes de Ja Obstetricia, de ,que debe estar 
instruida con arreglo á los párrafos doce y trece del capítulo veinte y cuatro del Re-. 
¡lamento de · los Reales Colegios de Mediciua y .Cirugía, fue . hallada , hábil.; idón~a , 

-

• ~ ' .. . , ) h 47 y- cap!! z para poller as1st1r a . os _partos y acer fo ·demas _ ,que en diclio~ p1frrafos ·se 
pTevieue. Por t~nto concedernos. a la nombrada N . . licencia y facultad para ejercer 
Jihrernente las c

1 
1tadas partes , de la Obstetricia ; v á nombre del REY nu t S -. , . " e::; ro enor 

exhortamos y r'egu ernnos a .todos •Y cualesqUJera Jueces y Justicias le de· 
, 1 , · • ;Jen y con-

sientan usar de di e 10 Arte l1b.i;emente y sin impedimento alguno , antes b ien le guar-
den y ha gan_ gu ardar y cumplir tod?s las gracias y privilegios que ppr el Reglam en· 
ro de la F acultad le es tan concedidas, pa ra cuya observancia y demas que corres· 
ponda ddierá tener un ejemplar de él impreso. Ha prestado juramento de defende . 
el Misterio de la Purí~ima Coneepci1rn de Maria Santísima Señora nuestra ; defen: 
der la soheranfa del REY nuestro Señor y . los derechos de su Corona ; no recono •. 
c:r el absurdo. princip_io , de q~e el puehlo es árbitro en variar la forma de los go
biernos e s tahl ec1~os; e1ercer b1e~1 y fie~mente su arte; asistir de limo!)na á las po
bres de solernmdad y con el mismo cmdado que á las ricas, guardando secretq en 

·rodas las cosas que le pidan; no cooperar , ni dar consejos para el aborto ; no ad
ministrar ni aplic~r á las . ~~barazadas, parturientas .ni puérperas medicrunento algu-
no; no hacer man10bras d1fmles en los partos, sino llamar á algun Profesor que las 
ejecute cuando sean necesarias ' y administrar el agua de socorro á fos párvulos en' 
los casos en que sea menester; ,habiendo. tambien pagado el de.recho de la media 
anata. En cuya virtud le libramos el presente· título, firmado de nuestras manos, se· 
Uado cou el sello de nuestra Junta, y refrendado por su Secretario. Dado en"-.~· á 
.-...... de ....... de ....... = N. N. N. = Reg. al fol ....... del lib. ccmesp. =Título de Mafro

.:na ·á favor de N. N: 
CAPITULO XXVI. 

'"' De .)os sirvientes de los . Colegios en general. , 

1? H abrá en cada Colegio un porfero encargado. de la custodia , orden y aseo 
rl~ las ?ficinas , _ cuyo destino puede desempeñar un sargento de Inválidos Hábiles, 
de bul'!nas' notas ,, y soltero. Su dotacfoñ sera de ·trescif:ntos ;.diicados aíruales, ·y .se 
Je agregarán, si se necesitan, uno ó. dos salvaguardias,, soldados rasos del mismo 
Cuerpo de iguales circunstancias, para qúe le ayuden en los diferentes cargos que 
ba de desempeñar, , cnyo sueldo será de mil ochocientos reales 'para eada uno,, es· 
'!ando sujeto á las ordenes de la Junta del Celegio y de ' los individuos en part¡,.. 
-cular que la componen en lo perteneciente á la enseñanza. · 

· .2? Los porteros salvaguardias deberán estar á las puertas de las. clases á. las 
lloras de ense!lanza , para cumplir las órdenes que se les dieren sobre la com
postura y decoro de los concurrentes ; é igualmente barrerán y tendrán aseadas las 

· :oficinas del Colegio , como su Secretaria , Biblioteca Gabinete , &c. ' -
. . 3? El portero y los salvaguardias del Colegio de Madrid llevarán los oficios á 

Ja Real Junta superior gubernativa, á las Secretarias, , Tribunales y demas partes 
qUe sea necesario para el servicio del Establecimiento ; y esto mismo tendrán obli
;gacion de hacer los de los - demas Colegios. Igualmente evitarán estos empleados w.;. 
•do género de alborotos y ruido , particularmente én el tiempo de la explicacion, y 
no permitirán que se entre en las oficinas sino á las horas a~ostumbradas, cuidan
do de que los concurrentes se presenteri con decencia y circunspeccion debidas. , · 

4? Para • instrn mentista , se e~cogerá un' sugeto aprobado de rriaestro cuchiHero, 
·que sepa trabajar con el mayor primor posible todos los instrumentos de Cirugía 
·de oro , ~la ta, platina, acero y otras materias , procurando que sen ingenioso pa-
·ta perfecc10nar cualquier inst.rumento · de esta clase. · 
- . 5? Deberá cuidar de los instrumentos del Gabinete quir:úrgico, ordenarlos y lim-
1narlos, consenándolos servibles, y hacer otros nuevos, pagándoselos por su justo precio, 

6? Por razon - del cuidado de la limpieza de Jos fostrumentos, y de componer 
-los ?e-. uso , se · señala la dotacion de trescientos ducádos anuales al de Madrid,, y 
doscientos á los de los demás Colegios. 
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4 ~\ s· pre que \!atare alguna de ' estas plazas se anunciará en la gaceta y día
. 7· y . P1e0~ carteles puestos en las puertas de los Colegios, expresando las ooliga-

110' · L . t t · y sueldo que tendrá el que obtenga es-te destrno. os aspiran es prese11 a· 
ciones , l é · d t d · 
rán sus memoriales á Ja Junta del .Colegio en e t rm.mo e cuaren . a i~s, con-
tados desde el de la publ!cacion de Ja vacante; y cerc10rada ae Ja idoneidad de 
los pretendie-ntes por los medios que mejor le parezcan , me propo~1drán por con- . 
dueto de la Junta superior y con su in_forme los tres mas beneméritos, a fin de 
que y 0 nombre al que tuviere á bien. Si Jos· aspirantes á la plaza no fue:ien mas de 
dos, ó uno solo, podrá el Colegio proponérmelos áenb.]os mismos términos , cou tal 
que tengan el debido desempeño ,. para si tengo . 1en uombrar uno de los <los 
en el primer caso, y el único que se haya presentado en el segundo, manifes- . 
tándome el motivo por que .no se lrn formado terna. . . 

8? En cada Colegio habrá un jardín que contenga las plantas medicinales ne· 
cesarias · para que el Catedr~tico de. Materia ~édica. las. pueda demostrar á su de
bido tiempo. Para su cultivo y cmdado hahra un Jardrnero con ~I sueldo de tres
cientos ducados, siendo de su cuenta mantener al peon que necesite para que le 
ayude en el desempeño de su destino; pero el Colegio de Madrid podrá prescin· 
dir por ahora de tenerle· particular, puesto q~e -es mi ~ea! vo.luntad que. ~l Jar· 
din Botánico le proporcione los vegetales que necesite para la wstrucc1on de los d1snpulos. 

9? Habrá igualmente, todo el tiempo que duren la diseccion y las operaciones, 
dos mozos que barr~n las salas , cuiden de su aseo y limpieza , pasen los cadáve· 
res al anfiteatro , los conduzean desde el Hospital, los lleven al cementerio, encien
dan la lumbre necesaria para la. sala de Diseccion ,1 y pagan todo lo. demás propio 
de su clase que se les señale; é igualmente Jo que se les mande en el estudio de 
Escultura ; y su sueldo será de Ciento veinte .reales mensuar~ á cada uno. 

.. 
CAPITULO xxvn~ 

·, 
1Je los destinos de los .Profesores de la Ciencia de curar que estudien en los Cole..; 

gios de Medicina y Cir.ugta. 

. I~ Queda ya indicado que deben· ser. dos las clases de Profesores del arte de cu~ 
rar que estudien . en. Jos C()legtos · de esta Facultad. Los de la pri1nera son Jos Médico• 
Cirujanos que podrán ejercer la Ciencia e·n · toda su extension sin que se entienda 
se ' les obliga 4 ' ello, pues debe ser libre su ejercicio; y asi, si hay algun Profesor 
graduado de Médico-Cirujano que quiera ejercer exclusivamente unó ó mas raro.os 
de Ja Medicina, será ·árbitro de hacerlo. La segunda clase es la de Cirujano-Sangradores~ 
Esto~ , aunque . pueden colocarse en todos los Pueblos del Reino, no tienen facul .. 
tad para ejeróer mas partes de la Pro.fesion que las que se expresan en sus títulos. 
· 2'? Las plazas de Médico-Cirujanos de mi Real Casa , del Ejército, Marina y 'Ho111o 
pitales, tant0 civiles como militares, se proveerán en lo sucesivo en discípulos de los 
Colegios de esta Facultad, ó en otros. que hayan seguido el mismo orden de· estudios , 
de Cirugía-médica y Clínicas internas, cuyas dotaciones serán proporcionadas al mérito 
y · dignidad de la clase y larga carrera· de estos Profesores: teniendo entendido que han 
de desempeñar . las plazas de Médico y Cirujano; y que si entran para servir solo una 
por estar provista Ja otra, esta recaerá en él · cuando llegue á vacar; pero no por , eso 
tendrán los dos sueldos 'de Médico y Cirujano, sino que en este caso les quedarán de 
nsignacion las tres cuartas partes ·de. la suma de los dos sueldos ; con Jo que ganará· el 
Cuerpo ó. Establecimiento que la dé y el Profesor. A igualdad de circunstancias, de· 
beó preferirse á los Licenciados, los que esten graduados de Doctor. Para las opo,sicio· 
.nes á las plazas de Directores · particulares de Jos Establecimientos de aguas minerales, 
-se admitirán, como hasta aqui, Médicos puros, ·y ademas Médico-Cirujanos hacirndo 
los ejercicios que Yo determinare~ si Ja Junta me manifestase ser nccesado variar 
.los seiíalados hasta ahora en la Instruccion que para ,gobierno del ramo aprobé en veinte 

de M d ·1 h · a· ·4g y ocho layo ednu . oc oc~enFtos l te~ y siete' , y -. que , continuará . observ.á.ndose; 
dando, . en e caso e concurru acu tat1vos de una y otra clase d J r 'd 1 · ¡ ¡ , 1 e as re1en as , a · 
Preferencia e11 a consu ta a os segundos, á igualdad de circunstan · 

o L p ~ d M d. . cias. 
3.. o_s ro ~sore~ · e é e dicrnda y los .. de Cirugía actuales que hayan hecho sus 

estud10s segun e ant1gun m t.o o e enseñanza, podrán colocarse en los ueblos se· 
gun su ,costumbre y comodidad, como hasta aqui. p ' 

CAPITULO XXVIII. 

De los fondos de la Facultad y su inversion. 

I? Para sostener y fomenta~ la enseñanza en los Colegios y atend~r al gobiern<> 
de toda la Facultad, se fo.rmara un ~ondo que ha de estar bajo la direccion privati· 
va de la Real Junta super10r guberoati va de los Reales Colegios de Medicina y Cirugía . 

~? Por dotac~on fija , permane~te y perpetua de dicho fondo, confirmo las asig: 
nac10nes ~1echas a Jos R~ales Colegios ?e Cirugía~Médica de Barcelona y de San Cárlo!t 
de Madnd ~on arreglo a las Reales orde.nes de nueve de Marzo de mil ochocientos,.. 
co1Hecuente a las de .doce de M:uzo. y vemte de. Abril de mil setecientos noventa y 
nueve y otras posteriores , las consignadas en virtud de Reales. órdenes al ex-E~tudio 
de Medicina práctica de Madrid y cualesquiera otras que les correspol)dan asi á estos, 
c~m? ~ otros de sn. clase, y ademas los depósitos de todos los grados de Doctores, . 
Li~enciados y Bachilleres comprendidos en este Reglamento , Jos de los títulos de Ci-, 
ruJatw-Sangradores y Matronas,, fos matrículas y certi ficacíones, los prod u e-tos de la 
venta de . las memorias literarias y otras obras que se impriman por cnenta de Jos Co-. 
J~gios : los de la venta de los ejemplares del Reglamento, las tasaciones , cerl iflca~ 
c10nes, ~~nsultas, declaraciones judiciales y todos los <lemas derechos que !uvieseu ahora, 
ó. adqumesen en adelante dichas Facultades, y cualquier producto de los Estableci
mientos que pueda contribuir á aumentar sus fondos. 

3? . El. fon.do de · todas estas cantidades .Y demas que les toque percibir para su91 
.gastos ordmar10s, estará dentro del edificio de los Colegios. 

4? . Este fondo se ha de emple~r sola y preciiamente en Jos objetos de ensefíanza 
Y gobierno de estos Colegios, pagándo de él los sueldos á Jos individuos seiíalados 
tl? es~e Reglamento y demas cargas · que ya tengo impuestas; sin que · por .uingun mo
tivo m pretexto puedan tener estos caudales otra inversion sin expresa orden mia,. como, 
que forman . parte de mi Real fü~cienda. . . 1 

5? Igualmente se pagarán de este fondo . los gastos comunes y necesarios para Ja. 
4ROrnpr.a de .libro)~ facultativos , y de Ciencias auxiliares, para Ja· cooservacion y-aumento 
de los gabmetes anatómicos, y de instrumentos y maqninas de Cirugía , para el aseo, 
Y <lec.oro de las oficinas ·, y para la conservacion del edificio del Establecimiento.' 
Ta~nbie~ !le abonaráo de estos fondos las jubilaciones, viuded3des, sueldos de los co
Je~rnles 1.nternos, premios, gastos del estudio de Escultura, y en fin, todo lo que con .. , 
tnbuya inmediata ó mediatamente. ~ la ensefianza pública de Ja ciencia de Curar. . 

6? No podrán hacer las Juntas de los Colegios ningun gasto extraordinario, siQ 
.apr~ba~ion de la Super.ior gubernativa, fundando ·la causal de él , Ja cual le conce• 
º.era s 1• lo permitiese el fondo y lo considera necesario.; pero si el gasto fuese de con• 
~lde~acrnn se me hará .presente para que Yo determine lo qui; juzgue mas . conveniente. 

7 · , Para conservar este fondo habrá en cada -Colegio un arca de tres -llaves qtre 
.ten~ran los tres Depositarios ó llaveros como se previene en el párrafo diez del 
capitulo terrero. 

~? .Cua,odo se extraiga · alguna cantidad del arca, ya sea para pago de sueldos, gastos 
i>rdrnario.s o extraordinarios, se juntarán los tres Depositarios, contarán la partida que 
8~ extraiga , y el Secretario la sentará en el libro de salidas, con expresion del mo
-tivo por que se hace. Este libro d.e salidas debe ser duplicado para que uno se quede 
en el arca firmado por los Depositarios, y el otro,, que solo será una simple copia • 
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50 , . · . ,. ·ano · la noticia dé las salidas cuan- _ 
cstúd en el archivo de la. Secretaría_· para te~e~ \m rea en la que se custodiarán los -
'db convenga ' y que no haya necesidad de a rtr e a ' , 

rec ·idos J· nstificativos. · 
1 

d los J'ueves y ademas cnalq'uier 
' · d , · e arca to os ' 
fl'! Del mismo modo se pon ran ~n h b·,. n producido los fondos del Co .... 
" . · f . · . Jas partidas que u 1..se . . )· · t>tro dia s1 uese ·necesar10 , · , oducto de e;Gi.mcnes y ctH:i qmer ., 

· , 1 · .· es sobre la ·tesorena, pr . h . 
Jcgio como seran as as1gn ac1on , 1 J'b de entrada por e l Secretario, ªJº 

' • · 1 e sentaran en e 1 ro · · 
otro arbitrio, cuyas part1c :is 5 , á d guardado dentro del arca, espec1-

D . . el -que deber que a r . d 1 
la. Hrma de los cpos1tar1os ' ' . · de igual clase en el archivo e a 
fünnd o de donde pro1.:edcn ; _d ebiendo h aber -~~dr~ , 

, 1 · objeto que el de sml as. . . , 
S.ec retaria con e propio ~ a ados todos los gastos correspond ientes' se 1untaran 

10 , Al fin de cada ano Y P g y data scann resulte de los · · ·· t rmarái1 su cuenta con cargo o . 
los tres Depos1tanos ' y o d '6c"cio1\ poniendo por pnme-

d 1 · d resados con to a espec1 "' . ' . 
libros de entra ~s y ~a 1 ns exp d l ~ anterior acompaííando los recados de JUS-

·ra partida la ex1ste~c1a 6 reman~nte e ano fiou~ando al ie de la cu enta en un 
tificacion que acrediten las partidas d~ data .' y fi~ de cada pafio en que se rinde la 

- , e11eral el cargo data y ex1stenc1a en ~ 1l 
resumen g ' ' ' D 't · . . 1 1 f da asi la firmarán los tres epos1 arios. 
cuenta' a cun orma d d se citará á junta e xtraordinaria para pre ... 
. I'I. A rre'gla_da la cuenta _e este dm~er~~ concurrir todos los Ca tedráticos' y eutr_e

sentarla formalizada. ~ es.ta JUnt~ e . ·o haciendo d e S ecret 11 rio el Bibliotecar10, 
gada la cuenta se retirara n los epos1tban s ' 1 J t y la examinarán con todo cui-

d ~ t 1 c tedrático que nom rare a un a' ' 1 d Y en su e ec o e a l d . t'fi ca.tivos los lihros origina es e 

~ad~ dy exactir~d' tei1i~~d~cu~~~~~ .. nt~:1 ~ol:~~: ,º:/~01n~e con;tarán los _que se ~uhie-
entra as y sa 1 as' e . l b' 1 de exámenes para cotejar el m,nnero 
sen tomado sobre el part1cu ar, y tam ien e . 

·de depósitos. pondrán al pie de ellas los Catedráti-
. I 2. Conformes y arregladas estas cuentas' 11 • s expresando que las 

S 
. . nota firmada por e os mismo ' . 

eos . y el ·- ecretano ~ev1sores, una l . . 'd d del car o y data ·como en la suma 

: ~:~ell:~~;o~r:~~ ~:;: 1 ~r:~:~li~:~t~e e:e~~tir~~t~~~ iteal Juntag sup~_ior guhern~~i·v~ ~~~: 
ue me las resente para su aprobacion ' haciendo el .corre~por~ iente acuer ' es 

. ¡ontinuo' e.l pnuevo Depositario se bar~ cargo de Ja ex1sténcia o " remanente' despu 

de haber hecho el recuento correspondiente. · d • f fi 
. I 3· Aprobada · está . cuenta' se sacará una copia d~ ella y de los reca os · l~s l s; 

cativos, los cuales siempre deben exigirse per, duphcado. ~ar~ que ~on ~;.~: :pro .. 
. queden de~tro del arca ' eu la cual se guardaran los ongrna es cuan o v 

bada. d 1 d · · ·de su res .. 
· · Cada Profesor formará mensualmente la cuenta e gasto or mano 

I 4· 1 J le bone . á cuyo efecto 
. ectiva asignatura ' para que' aprobada._ por a unta' . se a '~ , ria~ 
~e le anticipará mediante !ecibo, la cantidad que prudencialme~te se con'-'e?tu~ n~~e:: d~ 
. . 15. Los Secretarios de la Junt-a- ·-superior y de los Coleg10s for.~aran \os 'úbila

" cada mes la nómina de los individuos que esten en actual serv1r10,' ddle , I; Jun..-
d. t ' cada Cuerpo ' presentan o a a 

clos ··pensionados y viudas correspon ien es ª ' l . De· 
''ta de la misma para que la revise ; y aprobada ' acuerde se elntrJeguet PS?trl eors1'or se 

· · ' d · ¿· ·a o· y la de a un a P positarios el ·sueldo correspondiente a ca a m 1v1 u , , . 
satisfará . del fondo que haya ·en el Colegio de San Carlos. . rna-
• 

1
6 Cada trimestre darán los Colegios cuenta á la Real Junta su~eno1 r guble . • 

' • t siempre que falte a a guuo o r1e 
fi va . de los caudales que en cada u no ex1s an ' y . , 1 Junta 
eesario para el pago de los sueld'os y <lemas que ocurra ' lo . comuntara a le dé 
de aquel Establecimiento á la Superior gubernativa , Y esta dispondr que ;:s y de 
'de los sobrantes del Colegio que le parezca-; puesto que los f~dusd d'el ti al J un-

. cada uno en particular' son del fondo comun de la Facultad. po ra a e de un 
ta Superior si . lo considerase oportuno, disponer. que -los· ·caudales sobJrant.esd Ca· 

' · d · la unta e Colegio pasen á otro sin que por pretexto alguno pue a oponerse -

tedráticos • . 

CAPITULO xxtk. 

Penas para ios que ejerzan sin el debido tttulo de Médico-Cirujanos Médicos, 
Cirujano-Sangradores, y Parteras. ' 

1? No debi~ndo .nadie ej~rcet · el_ arte de curar sin un docuniento iegítimo por et 
cual conste. su 1d~n~1da~ é rnstrucc1on debidas; MANQO que e1i ninguno de los pue ... 
blos de mis Dom101os e1erza persona alguna esta Facultad sin presentar ante las Jus• 
ticias respectivas el título correspondiente despachado . por mi Real Junta Superior 
gubernativa de Medicina y Cirugía-; y las Autoridades qtie admitan á alguno al éjer.:. 
cicio de dicha Facultad sin este requisito, incurrirán en las mismas penas pecunia
rias que se seiíalan contra los transgresores en el párrafo tetcero de este capítulo. 

2? Los que actualmente esten aprobados de Médicos, Cirujanos Latinos, Ro
mancistas, Sangradores y Parteras; seguirán con las facultades y privilegios que en 
los títulos tes tengo concedidos; pero prohibo abs~lutamente, bajo Jas penas ma·s se.:. 
veras que tenga á bien imponer á los transgresores contra mi Soberana voluntad 
en esta parte, que Cuerpo alguno , Colegio; ó Tribunal , en mis Dominios éxamii1e, 
ni expida títulos de aquí adelaute de Médico-Cirujanos~ Médicos , Cirnjano-Saugrado"' 

· res, ni Parteras; pues desde ahora en lo sucesivo los exámenes se han de hacer 
exclusivamente en mis Reales Colegios de M~dicina .y Cirugía t¡ue estan, tí estu.;; 
vieren bajo la direccion de mi Real ·Junta Superior gubernativa, en las Subdelega.;;. 
,ciones de Medicina , segun el artículo .segundo del capítulo veinte y uno ; y réspec• 

· ·to de las Parteras, conforme expresa el articulo trece del capítulo veinte y cuatro; 
pero siempre en el concepto y calidad de no ser todo11 estos Establecimientos y Co• 
:misionrs . mas que unos .-Súbdelegad.os de la Real Junta; la cual deberá expedir pri• 
vativamente todos iós Títulos · y Diplomas .de su Facultad. . 

3~ · A los sugetos- que ejerciereh sin el c.ompetente título de Médiéo-Cirujanos ~ 
Médicos \ Cirujano-Sangradores, 6 Parteras, se les exigirán las multás ; é impon•' 
dran las penas que se prescriben en las leyes del Reino y en varios decretos Rea .. 
les, y en particular en el de doce de Mayo de mil setecientos noventa y siete ex• 
redido ~ontra los intrusos en el ejerciéio de la Cirugía. Y conforme á_ lo dispues• 
to en el MANDO : que los transgresores en . esta . pai:te sufran por la prunera vez la 
multa de cincuenta ducados ; doble poi' la segunda coñ destierro del pueblo de su 
residencia , de Madrid y Sitios .fütales diez leguas en contorno ; y que poi' la ter"' 
cera paguen la multa de doscien.tos ducados, destinándolos á uno de los presidios 
de Africa, ó de América: basta'ndo para la impbsfrion de estas penas que las J us
ticias · sean sabedoras de Semejantes excesos·, ya de eñcio; ya á requerimiénto dé par .. 
te, sip sujetar la prueba á forma de juicio, por ser comunmente las refeddas infrac• 
dones de notoriedad pública. La.s mugetes que ejercieren el Arte · de Par.tear sin tí ... 
tulo, solo estarán s.ujetas á las referidas penas pecuniarias. · . . 
· 4? Si las J.usticias; ,oJvidada9 , de sus deberes; insistiesen , en permitir, ó disimu ... 
lar sentejantes des6rdem;s , los . querellantes dara~ parte á Ja Real Junta Superior gu
·he·rnativa , · lá cual¿ en consecuencia; me Jo hará presente por mi Secretario de Es• 
tildo y del Despacho de Gracia y Justicia, para que, en su vista, les imponga el caS. 
tigo 'á que se hayan hecho . ·acréedoras. . . r 

5? Para que mis . Reales benéficas hitenciones tengan todo et efectq déseado á fa.• 
VO'r de la · salud de mis Pueblos; encargo al mi Consejo cuide con el mayor eSmé'.ro Y 
vigilancia que se cumph ·y ejecute cuanto dejo di~puesto en esta parte; dando las 
órdenes roas eficaces y terminantes para la imposicidri y ejecucion· de las penas que 
41uedan expresadas, á fin de cortar de raiz . Jos continuos niales que acarrea la tole.
rancia de lo-s curanderos · é intrusos en el ejercicio de la Oieilcia qe curar• 
· 6? M&NDO' que las Justicias; cada liná en sil respectivo distrito, cuando fallezca 
alguna de las personas que tuviere cualquiera de los títulos de reválida que .se ex

·presan en este Reglamento.¡ los recoja inmediatamente para remitirlos á m1 Rea,l 
Juntá Superior p·ará su cancelacion~ á íin de precaver el abuso pu~ible que mQ~hOif 
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· 1 . 
h~~ hecho de títulos. expedidos á~ otrefs sbget'Os que se los han apro~tado por medios 
siempre reprobables, castigando ejecutivamente á los que ~e los retuvieren con las pe-
JJa'S establecidas en ·el párrafo tercero de 'eSte mismo capitulo. . 

7
<? Si alguno de los Profesares de esta Facultad , ó de ª.lguno de sus ramos e1er-

. 1 t d ó parte de ella sin el decoro y honor correspondientes; 6 por haber aban. 
c1ese e o o b f; · t · · l p 'br · 
donado su 'estudfo y aplicacion la practicare sin el ue? e ec o que e u 1co 11ene 
derecho de exigir ·; la Junta Superior gubernativa tendra facultad de suspend~r á los 
que se les comprobare cualquiera de dichos d~fecto~ hasta q~1e ·los unos hl:lb1esen .e~1: 
mend:ido su conducta' y probasen los otros su idoneidad med~ant.e nuevos exá~nenes a 
arbitrio de la referida Junta, que se les harán en el. Colegio que esta tuviere por 
·conveniente sefiaJar ~ abobando las propinas · correspondientes • . 

8'? Para precaver Jos ; repetidos daños y perjuicio~ que ocasionan á Ja sal~d pública 
nrnchos curanderos y charlatanes, que con transgres1on de las. leyes ·usan diversos- re
Jmedios bajo el colorido de . específicos y secret~s. con que alucJna~ al v~Jgo con gr~ve 
detrimento de aquella ; MANDO : · que á los que mcurran en esta mfracc1on se les im
pongan las penas que se señalan en el párrafo tercero· de. este cap.ítuio. Mas si alguno 
·presumiese tener algun espec~fi:o 6, secreto para la curac1.on de c1ert?s enfermed~de~, 
lo manifestará con su compos1c1on a ~a Real Junta Superior gubernativa en los term1-
J)OS qu~ sea de costumbre en estos casos , para que exámiuandole y comprobando la 
utilidad ó perjuicio ~e su uso, le adopte ó proscriba : en el concepto de que, sin su 
aprohacion 1) licencia ', no se podrá usar ni elaborar. Si el secreto fuese de conocida 
U'tílidad , se señalará al autor un premio ·proporcionado á su mérito, 'publicándose en 
seguida los resultados de las experiencias hechas con el medicamento para que llegue 
á noticia de todos los Profesores de la Ciencia de curar en beneficio de la humani
dad, y le elaboren · y vendan los Farmacéuticos á quienes exclusivamente corresponde 
este encargo con arreglo á las leyes. ' 

9~ De !:is · multas pecuniarias que se exijan á los transgresores, se abonará el cuatro 
por ciento al Subdelegado que haya manifestado la contravencion por los motivos 'que 
se expresan en el párrafo diez y nüeve del capítulo primero , y del ren;ianente se ha
rán tres partes; una para mi Real Cámara, otra para el Juez que las exija , y Iá 
tercera se aplicará' al fopdo comun de la Fac'ultad, entregándose en el Colegio m·as 
inm~diato á la residencia del Juez por quien se hagan estas exacciones. · 

CAPITULO XXX. 

De ias impresiones. 

I «? Las obras facultativas que , quieran · dar al público los Reales Colegios de Me· 
uicin:i y Cirugía, des'p~es de ar~egladas segtin· se ha prevenido en este Reglamento, se 
remitirán certificadas por el . ~ecretario á mi Real J uata Superior gubernativ:a, para que, 
aprobad~s P?r ésta, el Consejo, ó Juez de Imprentas dé la licencia correspondiente 
para su 'impresion, que" se costeará del fondo de fa Facultad , á cuyo favor quedará 
el producto de su venta. 

i?. Dichos_ Colegios, que tendrán respectivamente el privilegio exchisivo de im~ 
prim1r sns obras, remitirán un ejempla'r de ellas á éada uno de Jos individuos de la 
Real. J unt~ '• y s.e pondrá otro en las Bibliotécas de los 'mismos Colegios , dándose 
tamb1en .eJemplares á los Catedráticos del que ñagá la impresion. · · ~ . 

3? S!~mpre · que alguno de los Prof~sores de estos Co~egios quiera imprimir obra 
suya particular . y .no tenga .caudal , suficiente para ello , Jo repiesenta'rá á Ja . J u:rita 
Superwr gubernativa que ~1spondra se supla el coste de Ja impresion del fondo de Ia 
Fac~l~ad , con tal que, de'spues de oido el dictáme'n del Colegio ·del cual fuere Ca~ 
tedrat1co . el auto.r, resulte ser la obra útil; y bajo la precisa cóndicion de que el rein
tegro de la cantidad ade.Ian.tada , se ha de verificar reteniéndole una tercera parte de 
su . sueldo desde el mes s1gu1ente . al. en que se verifique el desembolso, hasta ·que quede 
satisfecho ~I ~ondo. La. ~bra se d:1ará desd~ 1 uego al arbitrio y disposicioD' del autor 
¡>ara su venta' pero Sl este fallec1ese antes de ·haber satisfecho á los foridos· la deudaA 

til €ofegio tomará á su <:argo la venta d,e la obra hasta el total reintt' d 1 1 
53 

o A fi ;J'. • . . bl' gro e a canee. 
4. · n ue evitar que se pu iqueh obras y papeles. iuútiles b 1 F 1 d . . c· ' . so .re a acu ta 

.de Med1cma y 1rugia, ORDENO ·: que todas las que ·quisieren da .. a' l · t 1 e 1 • • •· uz, anto os 
Profesores de .los o ~gms , como. los particulares, .se han de presentar al examen de 

·la Real Junta Super10r ·guberna·hva, la ·cual oyendo si lo tuviere nor · 
1 . • , . ' , ("' conveniente, 

el parecer de cua qmera de Io.s Coleg10s, o de lo. s Profesores particulares . q .·· 
· l fi · · d ) J ue mere-~1eren a con anza y opmwn · e · a unta; hallándolas útiles., las aprobará . · 

. t . d , . . . d . ' y con 
esta c1rcuns ancta po ran 1mprumrse, ando el Conse10 ~ ó Juez de imprentas l r~ 
c~ncia cornpete~te para ello; y sin cuyo pt~vio requi~ito no podrán dispensarla~ d:~ 
biendo Ja Autoridad, nombrada por S. ~· obligar ·precisamente , y sin excepcion, á .. 
los · que presenten a censura con el objeto de venderlas , ó tenerlas en sus Iibrer, . l l . . ias 
-p~rticu ares, cua esqu1era o?ras y pap~les, á que~ l~s pongan y hagan, cómo y en 
donde la Real Junta Superior gubernativa._ de Med1c10a y Ci-rugía lo manifestase con
veniente, . las ad vertenoias, supresiones ·, enmiendas ; variaciones ó adicciones que ano
tase ·1relat1vas ~su · Facultad, pues. á nadie correspe>nde mas que á dich.a Junta entender 

"en estas materias. 
CAPITULO XXXI. 

.. -De Ji;is Subdelegados, 

1<? La Real Junta Superior Gubernativa de Medicina y Cir11gía nombrará los Sub, 
'(lele~ados que. te~g.a por conveniente ; . á fü1 de que zelen la observancia de· las leyes 
r.ela.tivas. al eJerc1c10 de todos ,Jos ramos de . la Medicina, é -impidan que se intro
duzcan en él los que no tuvieren el título correspondiente, como se . previene en el 
párrafo diez ·Y nueve del capítulo primero. . · ·. · 

2? Cuando un Subdelegado, sea Médico; ó Cirujano, tenga noticia cierta de que 
<'D ·su distrito hay alguno que ejei;ce .sin el competente título toda la Ciencia de cur.a·r, 
ó alguna de sus partes, pasará un ·oficio á la Justicia respectiva, participándose]o para 
que provea lo conveniente, con arreglo á lo prevenido en el párrafo tercero del 

. capítulo veinte y Queve de este Reglamento; y si este aviso decoroso y · urbano _ no 
produjese el remedio del abuso~ dar:á parte á la Real Junta ·Superior para los efectos 
~xpresados en los párrafos primero y cuarto del mismo capítulo • 

.;? Han de cuidar los Subdelegados de. que ·los que tuvieren los títulos correspon
.Oientes no· se excedan de los límites que en . ellos se les. prefijan para el ejercicio 
:respectivo; mas no deberán consider.ar como una- transgtesion el que, en casos impre
vistos ó repentinos ejerderen algo de aquello para lo cual · no estan autorizados, si 
-no ' hubiese 'Profesor con la h.abilitacion necesaria para socorrer los acc¡dentes que ocur
riesen. Fer.o esta tolerancia que tiene la ley en los casos de absoluta necesidad, no 
debe servir "de pretexto' para que' con fraude de la ley misma' se cometan habi- . 
-tualmente .. Jos. excesos cuya correccion prescribe. . 

. 4'? - No- permitirán los . Subdeleg:idos que los Facultativos encargados de la asisten
c.ia· de unq 6 varios. pueblos tengan sustitutos, que car-ecieudo del correspondiente 
título, ·ejerzan en pueblos donde ellos no residan, cualquiera que sea el pretexto que 
para dio . se tome·; · y solo • consentirán · á los · practicantes 6 pasantes la prescripcion 
de algun niedicamento, ó la ejecucion de alguna pequeña operacion , bajo la direc
cion de sps Maestros-, y no de otro modo ; en la inteligencia de que estos sufrirán 
·la multa que se impone á J-0s transgresores, á cuyo, efecto darán ·parte los Subdelega
dos á las Justicias á quienes corresponda· para exigírsela; ' y no remadiando esta el dano, 
-á ·la Red Junta Superion , · · ' 

5? · Como para ejercer debidamente la- Ciencia de curar necesitan sus ·Profesores 
·reco!dar · á lo merlos los · preceptog'. mas esenciales del mismo , y poseer los instru
mentos de un uso mas frecuente y necesario, deberá tener . ·cada uno, segun las fa
cultades que le conceda su título; · atguna ó algunas obras facultativas clásicas; y ade
-mas los que puedan ejercer la Medicina operatoria, tendrán por Jo menos una cartera 
quirúrgica, ó bolsa portátil de las regulares-, algalias y trocares. Pero los Médico-Ci
rujanos titulares de datacion c0mpetente deberán- poseer ademas los de ainputacion y 

Archivo Municipal de Calatayud



54' .. 'el • 
trépano, el forceps, la pa~anca ~ Y' los ·garfios. Para que esta prov1 encia te~ga el 
debido efecto; presentarán unos y otros á los Subdele~ad1 os de. la Junta Superior los 
libros é instrumentos que tengan , lo mismo que sus tttu os~ siempre que se establei .. 
can en un pueblo, y cuando por algun motivo que ?ara ell? tenga, se lo mande 
Ja expres:ida Junta; y para que no se pueda alegar 1~noranc1~ acerca de . lo que se 
previene en este Reglamento, á cuya puntual observanc1~ .de nrn~ una, manera deben 
faltar, encargo á los Secretarios de los Colegios de Med!crna y, C1rug1~ que no entre .. 
guen á Profesor alguno, ni á las Parteras su correspondiente titulo srn que compren 
antes un ejemplar del citado Reglamento. 

6~ Los Subdelegados formarán cada tres i:iños, que empezarán á contarse desde la 
publicacion de este Reglamento, un estado 6 lista de todos l?s que. ej~rzan la Ciencia 
de curar por entero, ó alguna de sus partes en sus respectivos d1stntos, compren
diendo en él los Sangradores y Parteras, y le remitirán á la Junta Superior de la Fa ... 
cnltad. Tambien darán parte á la misma para su gobierno de todos los Profesores 
que fallezcan, cuyos títulos deben recoger y remitírselos para que se cancelen, en caso 
de no haberlo hecho las Justicias como se previene en el párrafo sexto del ca pítule> 
veinte y nueve. 

7? A ]a margen de dicho estado ó 1ísta se expresará el pueblo donde se hallan 
establecidos los Profesores, en seguida Ja fechá de los respectivos títulos , y debajo 
de esta pondrá cada Profesor su firma. En esta lista estará ·comprendido el primero 
el Subdelegad<> con las formalidades expresadas, y despues la pasará á otro Profesor 
para que la firme , y este á otro, y asi sucesivamente á los demas, hasta que todoi 
los de su distrito Jo hayan verificado. 

8? Estas listas ó estados los remitirán á la Junta Superior; y á fin de que los 
Subdelegados puedan conservar una puntual noticia de todos los Facultativos de sa dis .. 
trito , se quedarán cnn una copia exacta de todos los que formaren , anotando á con
tinuacion los Profesores que de nuevo se fueren estableciendo, salieren del distrito, 
ó fallecieren, debiendo en Jos dos primeros casos, los Facultativos que lo verificasea 
respectivamente, dar aviso á los Subdelegados para que Je.s conste, expresando los que, 
se establezcan de nuevo , y las fechas de sus títulos. 

Tendréislo antendido y dispondreis lo necesario á su cumplimiento. 
El precedente mi Real decreto le traslad6 mi citado Secretario del Desp·a~ho 

oe Gracia y Justicia al mi Consejo en Real orden de treinta del propio mes de J !li
nio, á fin de que dispusiese lo correspondiente á su cumplimiento eff la parte que le 
tacaba ; en inteligencia de que sin esperar á esta formalidad , y para no demorar 
lo establecido en el uuevo Reglamento que comprendía; se babia prevenido lo cen· 
!Veniente para que in~talándose desde luego la Junta Superior Gubernativa de Medicina 
y Cirugía 1 diese principio inmediatamente al . ejercicio de sus , funciones y cesasen 
en el de las suyas la11 de Medicina y Cirugía; y publicada en el mismo mi Conse• 
jo la referida mi Real orden , despues de oídos mis dos Fiscales, acordó en el ~leno 
del dia diez de Octubre pr6ximo su cumplimiento , y; al efecto expedir esta mi Cédul'~: 
F~r .ta cual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros respectivos lugares, 
d1stnt~s y j?risdicciones la veais, guardeis; cu1hplais y ejecuteis, y hagais guardar, 
cumplir y . eJecut,'lr en todo y por todo, segqn y como en ella se contiene; sin ·con• 
travenirla, permitir ni dar lugar á que se contravenga en manera alguna; antes bien 
p~r:J que tenga su mas punt.ual y. debida observancia dareis las órdenes y providen· 
crns que convengan: que as1 es ·rn1 voluntad ; y que al traslado impreso de esta ini 
Cédula ~rmado de . D. V ~lentin de ~ioilla, mi Escribano de Cámara mas autiguo y 
de Gobierno del mt Consejo 1 se· le de la misma fé y ·crédito que á su original. .Dada 
en Palado á diez d.e Diciembre de mrl ochocientos veinte y ocho.:;:: YO EL REY.::::: 
Yo D. Josef de Cafranga , .secretario del !lEY nuestro Señor, lo hice escribir por su 

· marld~do.::::D. Bernardo Rrega.=D. G~bnel \_7 aldés.:=D. Vicente de Borja.= D. Josef 
Ignac10 de Llorens. =D. Tomas de Ar1zmend1.:=:Registrada, Salvador María Granés.::: 
Teniente Canciller mayor, Salvador María Granés . 

..... _. · E.s copia de su original , de que certifico.;;;;;: J). F'alentin dtt Pinilla, 1. 
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REAL CEDU.LA 

DE S. M. 

""' Y S.ENORES DEL CONSEJO, 

Por la que se manda guardar y cumplir el Real Decreto 
inserto en ella, relativo á la correccion de la licencia 
de costu mi{ res que se nota , principalmente en Ja se-. 
paracion voluntaria de matrimonios y en Jos aman-
. cebamientos públicos, con lo <lemas 

que se expresa. 

Ano 

Impresa en JJ.Iadrid en la ilnprenta Real, 

y reimpresa en Zaragoza por Francisco Magallon. 
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DoN F~RNANno ~EPTIMo POR L.A GRÁCIA DE Dros, 
REY deCast1Ha, de -Leoo, de Aragon, de las· Pos Sicilias_, de . Jerusalen, de 
Navarta ·' de Granada; de Toledo,_ de Valencia , . de , GaHcia , de Ma Horca, de 
Menorca' de Sevilla : de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega. , de Murcia, de 
Jaen, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibra.l.tar., . de las Islas de Canarias 
de las Indias Orientales y Occide,nt1,1les, Is{as y Tierr~·fi¡me' del Mar Océano~ 
Archiduque d.e Austri:;¡· ; Duqu!!' de :f39rgoña ,· de I}rabante . y .de Milan; Conde 
de Abspurg, Flandes; Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. 
A los del mi Copsejg·.1 Presidentes, Regentes, y ) Oidores de mis Audiencias y 
Cha1;1ciU.erías, Alcaldes, Algnadl~s de mi Ca.sa y Corte, Co~reg ~dores, Asi;ten. 
te , Gpbernadores , Alc_al9es mayores y ordina!ios, y otros J qe~es y Justicias de
todas las oiudades, - villas y Iug~re:s 1de (?Stl)s mis ·Reiuos Y' Se-poríos, ta oto . á 
Jos que ªh9ra son ,_. COPJO á . los qµe serán qe qq1,1_i , adelant~ , y á todas las <le
mas personas á quic;nes ]q contenido en esta mf :C,édufa toca ó tocar pueda en . 
cualquieL manera, §¡ABED: Que · p.o~ mí Secret!}rio de.' Estadq_ . y del Despacho 
de Gr~da y Justfoi~, en Real orden fech~ ~n el Pardo á cinco. d,el corrien te 
mes !' s~ ~gmunfo6 al. tpi Con~ejp , por 111eqio d@!· Pecano : de ~éJ , para q ue 
dispusiese :~ lo corresf!o"n~iente ~ -. su cumpJ,imienio ~ tni Real Decreto· de veinte y 
ocho de i 1:f rbrero ... ptóf{jmo , cuyo, Jepor es. ~l "pigui.ente : .. e 

Rigl ·decr1Jto. ,Col}tfou~s y gr;ai·úiiias etposidope.s que· rea,ib_o,,~e divers~s Aµ
tor'idas!c;.s; d(l mi.s ~~i!lº~ cQmpr.Pepáp el estr:~.g<H y l\ce1;1da , d,e · _ cqst U{llbr~s .q;ue 
desgt·.?ci-0damente ·~er- n~ti'l en eJlqs , : ;9~ result~~·: fil!t ~as - ca\aroiJosa.;t_si¡c1,1n§t?n12!as 
pa§a~;i§'J ,)'.Y ·ªl abrigo gp :la mod.erl\cf~n.,y tempfanza;-c.Qn q1,1e :;Se: ~ap! mira~fo ~ier· 
tos . exoe¡sf\~«, .Los ~scá_.pqaJ~s p~íb.li~.O~i, ·i s.iQgul,arm~n~e ., la~ fi.las(e_fflias y _juri¡me,n
tos:,·d i!P Ji!itlabras ~or~s _;y obsÁ~Pa:S , ~!\ 111obs~rval}tJa .,de ,l~~.fif~ta~ ~ la m~v.€re.1.J
cfa C::l}J loJi ~~mplq~¡ , y r.l'a : f¡¡lta d,e. i;e,sp.eto á ¡Jqs 11,\l{foistros: 'lle ]jl ·:Religíon,, . se
mQltjpJ!~~{}!Je.ü . térmjn9a que- ·c;ad:t> v..ftiri..e!l 111~yq~•1el :,desenfi;:<f110" , ¿en~dien<to :; prQ-1 
gresj vllU}ente:. },O~.-~ it.:iQ.H}HJSfa 3~ pu':&J![; de <la o.4°e§mt}~?l~~cip:g. oE.1.n __ éump}jJl1,~:n ~ 
to d~tlos . §obetaoqs: r...<;\tib~e& q1,1~ ,.~@Jt;!!,dtao, ! ,11'\bc·CQ!lJ!rnncia comq }1EY Ciij·alJcq,_ 
para Jrritwdk c.on-m_~ hftYtPddad j l.:;is a ¡p,(eifsa~ qu_e: " ~e. ,'hac.en ·4 l)ip~ y c?Wo ~!'.ll :-. 
dre ' qe,f ·!'Qifü pu~b!w;.:;:)>a!~· · ataj~l'- -J~~~iinw9raJjg¡{q q_l!e .. cierra -J~, ~ ~anantiaJe~ ., de 
la felicidad pública , quiero que todos mis Consejos, Trihuu..alf!~ 1 • rJ usticiqs y dh 
mas Au,tqrida~~s ,.,, ejeG,~J~il ir~1n-:h5iblé\tHinte ,,.fJ.51 lgs- reos: d~ lo~ e:xpresados ·.deli
tos y excesos Ja~ penas establecidas contra ellos en las sábias leyes promulga
das por mis gloriosos Progenitores , incorporadas en la Novísima Recopilacion 
en el libro 1 '?, título 1 '? , y en los· títulos 1 5 y 2 5 del libro I 2 , renovando 
tambien Jos decretos y órdenes expedida& por Mí en veinte y dos de Febrero 
de mil ochocientos quince y veinte y dos de Setiembre de míl ochocientos vein
te y tres. Pero llamando mi atencion principalmente Ja separacíon voluntaria 
de matrimonios, y los amancebamientos púbticos, qae cam;an tanto mas funes
to ejemplo, cuantO' se notan hasta en personas· de clase y categoría, no bas
tando á contenerlos los encargos y diHgencias de Jos Prelados y Párrocos , 6 por 
falta de cooperaciou de las Justicias ~ 6 por el poder é influencia de muchos 
culpantes ; y conociendo que estos grandes desórdenes provocan la ira Di vina, 
y causan la ruina del. Estado , exigiendo· el ser vicio de Dios y el Mio , no me
n os que el bien general de mis domíníos , que se establezean contra ellos casti
gos proporcionados á su enormidad ; he resuelto que lii adver tidos p or las Au· 
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· toridadés no se reunen inmediatamente los matrimonios separados voluntariamen
te, y cesa.o· los amancebamientos, se proceda sin detencion ~l arresto y pri
sion de los culpables, su destierro de los pueblos en que re~1dan y demas pe· 
Jl3S dispuestas en las leyes ; haciendo, conforme a Jo preventdo en ellas, res
ponsables á . lós Jueces y Justicias del menor descuido ó con ni vencía , para lo 
cu~l formar.án_ sigilQsam{fnte J,istas ,dt;._l.Qs ;natrimQnio.s ~.esunidos y amaqcebados; 
y en"' el . caso _de contini1ar ·despues de ~orregidos ó cas.tigados, darán parte .á . 
lás Chancillerías ' y Audiencias, y estas á Mí por 1a v1a reservada de Gracia 
y · Jus!ic'fa ' para mi ·soberano " conocimiento: en- inteligen'cia -qua á J.os pertinaces 
lds ma·nclaré. separar de los ' empleos y honores que obtengan, y ni ·admitfré á · 
cargos ni , servido públicó· á -semejantes delincÚetltes, ' ni pe1"mitiré que < cobren · 
sue-ldos sin testimonio acreditado de cristiana conducta.= Tendreislo entendido, y 
di-spondreis lo necesario á su cumplimiento.= Está sefialado de la Reál·· mano.:::: 
A D. Francisco Tadeo de Calomarde. · 
. · -Publicada en el dicho mi Consejo la· citada mi Real orden ; comprensiva del' 
preinserto mi Real decreto, con presencia de los antecedentes del asunfo que mo
tivaron las circulares de dos · de Marzo de mil ochocientos quince y veinte y 
ocho( de Setiembre de mil o.chocientos veinte y tres, eri que se contienen bs · 
dos Reales órdenes que se citan y mandan renovar por el mismo mi Real ' de· 
creto 'en ·el pleno del dia seis de este ~es acordó su cumplimiento, y expedir . 
esta mi Cédula; por la cual os mando á todos, y· á cada · uno de vos en vues
tros respectivos· lugar,es, distritos y jurisdicciones ,-la veais,. guardeis , . cumpla is y 
ejecnteis, y hagais guardar, cumplir y egecutar en todo y por todo , segun y 
como en ella se contiene, sin ' Contravenirla, permitir ni ."dar ·Iugar1 á su ·con• 
travencion en pia~~ra alguna; antes bien pala que tenga ·su mas 1 puHti.tal y ·de
bida observancia; dareis ·tas órdenes y providencias que · convengan. Y ~ncargo 
á los M. RR. Arzobispos, .R~.· Obispos, Superiores dé todas fas órdénes rRe..: 
guiares , y denias Prelados y Jueces eclesiásticos de . estos" mis Reinos y- Seño
ríos, que en lá parteº que les - corresponda 'obsel'ven est'a ~mi' Real reso.Iucion co4 
mo en ' el.la sev contiene:· qú_~ · asi" és· 'mi veluñúrd. Y que·• al ··n-aslado ·impreso de' 
esta mi' Cédula ~ · firmado ae. D.: Valentin de Finilla·, mi c. Escribanó ·dé! <elimara 
ñtas • an~iguo.~ ·de ' Gobi'erno · ~@l t:mi Consej6!, sf!, le dé "fa '' mi'sma fo y·· crédito 
que :á su or1g1mil. Dad-a e~ ·•eJ<.:Pardo á quióce· de .. MarzO' d-e-· mil -ocMcie1irÓs l ~'ein
te y n~eve. _-·ro Et REy~r~;yo D. Migoél· 'de · Gordárr~;: Seéreta'rfo ·:i ael R':ET 
nu~st~o · Se~or J: . ~o ' h~ce esc~ibi~Jpor ·su · rii~ntlado: :- D.- .B·ii-r-Áartlo' Rieg11. =:1D1· Ga~ 
br1el · Valdes. ='D. Vícente ·Boryi. = ·D. Tomas : de ; Arizmetidi.'= D. 'Feotlmo Es
éudero. =.~egist~a~a ; Salvador'. Ma~~a Grañé~ .. =-Tenientet; CCañ~iller rtiá)'or : Sal.• 
y~dor Maria Grat1és. r - •: ,_ : • ; .;· .t .,1· J,·•p • !, . • • !1 • .'a:iihi 
· · · $s tcop_ia de ·su. oY..i8inal, ·~de ·que · certifiéo·,·';:Z¡ 1D, Pa1e'ntin~ de ·PinillaJrA ~e,, 

i (l . , r r ) ': _} ~~ "'\ ) - ') ,, ... ~ ,... ~. f' ,./ - 1 
- ~ • •J •• ,,. ).1. ... • - ~ .JJL. 'J '{ E! I 
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Con fecha de ayer ha tra.Sladado al Consejo por conductrJ de! llu.str'tsimo Sr. Decan.• 
de él el Excmo. Sr. Secre~ttrío . de Esta~~ y 1el DesP_acha de Gracia r Justicia, para 
que enterado de s!J cónttnido disponga se imprima y circule inmediatamente en la forma 
acostumbrada, el J{eat decreto de S. M. de la misma fecha 

1 
ctt'.}'á tenor es el. siguiente: 

Ilmo .. Sr: : El Rmt nuestro Señor se ha. servido dirigirme con esta fecha el Real 
decreto s1gmente ~ El espantoso terremoto que en la tarde del 2 i de Marzo últime · 
se . sinti6 en diferentes pueblos de fa gobemacíon de Orihuela y otros del partid@ de 
Murcia,, ha . éortvertid<Y en . un d.esíert~ los fértiles campos que un momento antes ocupa
ban vemte· templos, mas de cuatro mil casas y varios artefactos, que hacían rica y fe
liz aquella comarca; sepultando bajo kus ruinas una parte considerable de los habitan
tes con s~s cosec~1as;. sus ganados y toda: su fórt~na .. . El doloroso cuadro que presenta 
esta calam1dád ; sin ejemplo entre nosotros~ y la s1tuac10n eri que se hallan tantos útiles 
labradores, artesanos; l1uérfanos y viudas que han podídó salvar su triste existencia• 
:ha cubierto de luto mí cotazon; y nunca mas que ert esta ocasíon be sentido la falta 
de nuestra pasada opulencia , qlle no permkf: atender á tan grande ñecesidad confor
~e á mis paternales deseos. Sin embargo, persuadída de que todos ·mís tunados vasaA 
llos, venerando los inescrutables designios de la divina. Ptovidencia, verán en la catás.. 
trofe que aflige á sus hermanos un nuevo y poderoso motivo de ejercer fa mas inmi
nente de todas las virtudes; he mandado que de mí bolsillo secreto y e1 de la REYNA 

mi Augusta. Esposa se suministre inmediat.antertte un millon y quinientos mil reales 
para el socorro de los necesitados; y quíero que se invite ~n mi Real nombre á la~ 
corporaciones del Estado j á los Grandes; Prelados , Títulos y personas pudientes j y en 
general á todos los habitantes de mis IJominíos á que se suscdb:trt p<>r la cantidad 
que quieran destinar á tan piadoso y recomendable objeto, haciéndose esta susctip .. 
cion ante las Justicias y Párrocos respectivos, que cuidarán de recaudar los pI'odllctos, 
y de formar listas de los contribuyentes para c¡ue se public¡uert en fa Gaceta de Ma
drid. Asimismo he venido en decretar que de los granos de Rerttas Deciliiales" perte
necientes á mí Corona, se aplíquen con el mismo destino veinte mll fanegas de tri
go; que se excite el zelo del Comisario general de Cruzada y del Colector general 
de Espolios para que contribuyan con fo que sea posible de ·los fóndos que tienen 
á su disposícion ; que se cuide con particular esmero en las casas . de beneficertcia de 
Ja criartza, educaciort y establecimiento de los huérfanos d~svalidos ; ert el caso de 
f!Ue alguno quedase, despues que las personas acomodadas Sé encarguen j como espe
ro lo harán, de los que sus facultades les permitart. Que se forme una Junta ; com
ptlesta de los RR. Obispos de Orihoela y Murcia, del Alcalde mayor de esta ciudad, 
el Corregidor de aquella y de dos eclesiásticos, y dos vecinos de distirtcíon y arrai
go de cada una de las mismas, que nombren dichos Prefacios, para que averig11e con: 
toda exactitud las pérdidas sufridas , y las personas que deban ser socorridas " dártdolés 
desde luego los auxílíos que necesiten. Y finalmente q1te para la díreccíon é ínversion 
de los fondos que se recauden, se forme bajo la presidencia del 1\1. R, Cardenal Ar-
21obispo de Toledo, mí Consejero de Estado'· otrll junta cpmpuesta de los :Decanos de mis 
Consejos de Casti11a, Indias; Ordenes y Hadenda , de1 Comisa tia gene tal de· ~tazada, y 
del Colector general de Espolios; fa cual me dará conocimiento de stis trabajos, y con
sultará fo que crea conveniente por la Secretaría del :Despacho de Gracia y Justicia .de 

I 'l'Uestro cargo, llevando Ja cuenta y razon por lag o6cirtas de Cruzada 1 en cuya 'reso
rería general y sus depemlencías se reunirán los c~udales á p~oporcion , que se : ecaude11, 
y mientras· se les da el competente destino. Tendre1sfo entendido, y d1spondrets lo cor
respondiente á su cumplimiento. :::: Está seúafado de 1a Real marto. 

Publicado en el Consejo plena de este día el precedente Real deareto, acord& su curn~ 
plimientó, y que al misma fin se comunique la corréspondiente á la Sala de Alcaldes k 
la Re·al Casa y Corte, Chancillerías y !udienc~as Reales, Corregídor~s, lritenrlentes~. G{I'o-
bernadores y Alcaldes mayores del Remo, y a los M. RR. Ar;;;obispos., RR. Obtspos, 
y demas Prelados, Eclesiásticos con jurisdiccíon ~ere null?us. . . 

Lo que participa á V. S. de orden del Conse¡a al objeta manifestada~ y que al pro4 

pía fi11 la circule ínmedíatamente á las Justicias de los Pueblos de su Partida, dándome 
el oportuno avisa de su reciba. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 -ffe .Abril de J 1329.= D •. Mªnuel Abad.::=. 
Sr. Gobernador de Ja C"4dad d1 Calatayud. 
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INTENDENCIA rn~ ARAGON. 

~ J ••••• 4 

Et Ilmo. Sr . Dirtctor g.enetal de Prapios J Arbitrios dé'l R eimJ me dz'c• e fi .1 6 J 11 ,, /! 
¡ . . e on arla I ue ,~-1ttrZO u -

t imo rnir<' otras cesas o 1ue srgue. 
iil ~r. Conta dor genera l de Propios y Arbitrios del Reino me dice co 11 c , cl d . ¿ F b . ' ! . · l · ,.. 1 , , 1 1: rn e 2'J e 1: re1 o u limo 

lo qlle ~. 1 oue.= 11110. 0 r.=i".n e articulo re de l caoitulo 9.Q de la Real ln st ruc; --:01.1 de d O l J 0 d · ¡ • • · ~ · I 3 e ct u 1re ue . 
i8J. 8, 5C u1ancü~ que e toct<_>S .º' remateds que sec c.:l eb ren de las fincas de Pfopios se rem i ta te~iimonio al 
Subdelegad o para rn con?c1m1ento, y <::mas e1ectos ~portunos .=: Ln pronta obse rvancia de este iirtículo 
en todas :as sul.)astus de hnc;,is )' de1·echos de l0s Propios y /\rh irr ios d~ los pL!P[)los debe l. ' · · · · · d · ~ - , ) tOat1c1r en 
su adm11C11 stra cd10 11. las 1~ e J°,ras

1 
e q ude concbl~iddas daq udl:ls, r. 0 sean conocidos y a los valores del :iño : 2 . 0 

que las onta unas pnnc1pa es pue a n a ri r es e lu eao los coffesoondientes caroos. ~ o que ,es ¡ . . . o , · 0 • .J. • eoa os 
venci rn1en.tos de los pla:ws, épocas de la recaudac1on, ~ i ésta se h~c.:: (l no d entro de ellos )' , · p' . l 

. d b 1 . . ¡ b' . . ' .. ! 01 o 
Prirnero e en esta r c1 : )Je rtas oportunamente as o l1oa c1ones ó csaroas de los r ~i m os ó si por lo <º d 

:l • , • ' • o . d , . • . . l .- . o . v. . . ' · . , gu n o 
est::rn <.esa ,en J 1cias. 4. ,¡ ue eo~t::ndo se r a p 1 lme1 a carga que 5e. sa t1sfaga la del 1m pueHo de¡ vei nre 
ci ento}~' 1-i:i1ad .de_ bobr~_';,te~, yi h al~i e n_d o rec.at1daciou amiv<1, y ª,:reglad? al vencimiento de d!cbos 1;)¡~~ zos? se 1em1.lan a 1 esorc1 1,1 de lrov1ncw los 1rn p~estos -cot"respono1entes a ellos de hs rentas fi¡f!s ya co
nocidas, y a bu ena cuenta de lo que se g r.adue a las de aquellos ramos q~1e . co rran en administrndon, 
pre~enrando con las cuentas anuales las eqUlvale n tes cartas de pago, y satisfaciendo unicnmente al tiem
po de. d icha presenrncion cualquie:a resto que _ha;:a quedado por e.ntrega: ; y 5.º que wbre no care
cer as1 de estos fondos la Real Ga¡a d e Amoni z::ic1o n, y demas objetos a que 5e hallan aplicados los 
im puesros se haga que la presentacton de cue nras no se demore, puesto que está probado que el e~c:rn
da:o ·o atra ;o qne hay en el cumplimiento de este debe r provi ene de la di ~ po~ic i on tom;id;i prn no ~er 
admi tidas en las Contadurías ~in pngar ál mismo tiempo el importe de conti nge ntes, c uy os déb:tos son 
mas eno rmes en estos últimos año'. , 

En su virtud, y para que la Co ntaduría principal pueda cump lir por su parte con lo que ~e prev ie
ne en la orden que antecede ; he acordado que VV. en ob<ervnncia del citaLlo artículo prccl"dan 
a nualmente, 6 por el tiernpo que consideren mas ventajoso al arri endo de los Propios y Arhi t rios con 
la debida anticipacion, así como al justi precio , reparto, y arriendo de yerbas ade>adas ; teniendo pre
sentes pa ra el lo las ordenes que tra ta n del asunto, y cuantas prevenciones se les h::in hecho ror e~ta ln
ten denci:i ; que en los testimonios en que den cu ::nta man ifi~,ten las fechas en que ha de verificar~e el 
pago, con p:evencic'. n qu.e. han de se r pl<izos venci~o: y no an t!ci pados : que de los arriendos hechos an
teriormente a esta d1s pos1c1on den cuenta del venc1m1ento d e d1cbos plazos: que tengan VV. el mayor 
cui dado de sat:sfocer en las épocas de la recaudacion , y al citado vencimiento lo que corresponda' al 
veinte por ciento de los valores recaudados; de su~ne que al pr~ ~e ntar la cuenta :::nual 11 0 quede por 
sa ti sfacer otra cosa que la resta del exprerndo contrngente, y mitad de sobrante que resulte, todo con 
destino á la R ea l Caja de Arnorti zacion ; en In intelige nci a que siendo esta obligacion tan p refe rente, 
y esrancio tan termin:intemente p1:eve nido por la: Direcci011 g~n~ral de P:opios en su _órden de. 3 r de 
Octubre de 1 g 26, que no se admitan las c~entas del ra11:0 w1 nab.er cubierto el mencionad? vernte ror 
ciento 110 tendré atencion alguna con las Juntas que ba JO cu alq u1er concepto haya n e lt:dido · su cµm
p l imie i~to y lo exigi1·é de los pro pios bienes de sus in.li vidu os. aunque m e justifiquen q ue la imber
sion de ]~> proouctos ha ~ido con _la ;1rn yo r pureza, y _obj etos .del reglamento, no d á ndo ~ e curso á 
ninguna solicitud que tengn ten den_c:1a a demorar un solo 1n~tGnte e~te pago. , 

y po r úl timo que :iunque po r Circular de esta In se ndenc1a de 19 de Mayo d e 1819, regla 3.ª esta 
mandado que e n los sub::istos, que se ,ce l e~ ren en. vi_rru~- de mejora ) .ó CLJ'Hta puja se cite al pmtor ó 
postores anteriore~, se tendra e sta claum.'a p o r 10 1~gntf1c~ntc y d<;:,n.1ngun valor,.toda vez _que no fué 
aprobada p or el R ea l y Supremo Cons·~¡o de Cast illa, .111 hacer m.erito de esta c1rc11nstan~1a l:i~ leyes 
q ue previenen el !11odo , y forma de celeb.ra r:e los .ar r.1.endos, evitando de este modo la 111ccac1on de 
recursos sobre nulidad poi· falta de la menc1on,1da Cltac1on. , . . . 

Aunque yo me prometo del celo .d\i! VV. quepo;· Sll parte ten drm estas d1 spo.s1c10nes e} mas pu~tunl 
exacto cumplimiento, debo pre_v~n1rles qu~ n.o seran .escusables e n c~s? contra rio por ! ~ 1.n solvenc1a de 
los iHrendadores, y s<! les exi gtrn el cum ¡:i_lum,en_to ba¡o l: responsab11d:id que les esta un puesta por 
las c¡uiebras qu e resulten contra arre.nda:arios. o tiadores, srno ::i:e ~:i r :rn VV. el pago como corresp~mde. 

Lo que comunico á VV. para ;1-t mteligencia y p1111t111J! 1~11mplnmento. 
Dios guarde á VV. muchos anos. Zaragoza 29 de Abril de z8z_9 . 

Sree. del Ayuntamiento y Junta de Propios de 

Pedro Alcántara 
Diaz de Laúandero. 
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JNTENDELVCIA 
DE ARAGON'. 

••••••• 

P ot el Illmo. Sr. Director general de 
Propios y Arbitrios del Rtino, se me 
ha comunicado con fecha de 4 del ac .. 
tual la Real orden de 1 .º del mismo, 
por la que S. M. ha tenido á bien nom
brar á D. Hilario Arnerlo, corno Ofi
cial segundo que era de la Concaduría 
principal de esta provincia, Visitador 
interino de dicho ramo, mandando que 
desde luego se ocupe en los trabajos 
que previene la Real Instruccion de 1 3 
de Octubre de 18 28. 

Lo que comunico á VV. para sn 
inteli.gencia y gobierno segun se rne 
previene. 

Dios guarde á VV. muchos años. 
Zaragoza 2 1 de Abril de I 829. 

Pedro Alcántarflr 
Diaz de Labandero. 

. . ¡;)_~ ~· 
SS. del Ayuntamiento-y Junta de Propios d;'. L'd/d/d/U-'-
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~TENDENCIA DE ARAGON • 

• ••••• • 

Aunque pot mis circulares de t t de Febrero y i 6 de Marzo últimos, 
t:onsidero á VV. bien penetrados de lo sagrado é índispehsable que es 
el puntual pago eri Tesorería a los plazos prefijados en la primera, de 
la canti~ad qué ha .correspondido á ese vecindario por el recargo de la 
contribucion de Paja y Utensilios, cuyo importe se halla destinado á 
cubrir en parte la obli~acion contraidá con el Gobierno de S. M. C., 
i;in embargo, reproduciéndoseme por Real orden qe 1. 0 del actual cuide 
bajó la ínas estrecha responsábilidad de la puntual recaudacion de di4 • 
cho Real tributo, ert términos de que en todo el presente mes hayan de 
quedar satisfechas las libranzas qlie se expidan correspondientes al im~ 
porte del primer seniestre, me creo en la abwluta necesidad de reiterar 
á VV. lo que aéetca del particular les tengo advertidos, y prevenir
les nuevamente que si el dia 3 1 del actual no me acreditan su solven
cia éon las cartas de pago de Tesorería, ade1has de que al siguiente 
1. 6 de J nnio., dispondré se proceda ejecutivamente contra sus bienes 
y los dél Secretario de esa cotporacion, haré presente al Supremo Go
bierno la falta de cumplimiento qlle en VV. haya advertido en asunto 
tan recomendado y trascendental, para que dicte en su castigo las pe· 
nas á que les juzgue acreedores. 

El zelo y amor que VV. tienen acreditado en obsequio del mejor 
servicio de S. M. me inspiran una justa y fundada confianza rle que 
no darán motivo' a que yo tenga el disgusto de poner en ejecucion 
medidas tan rigorosas y sensibles, prometiéndome que si al recibo de 
ésta no se hallaren solventes de la obligacion referida, lo veritkarán 
sin pérdida de momento y con preferencia á toda otra, teniendo pre
sente que en el puntual cumplimiénto de lo pactado con el Gobi<>rn<> 
Francés, se interesa el Real decoro de S.M. y el mismo honor nacio
nal, pues que se trata del pago de una deuda contraida para C'btener 
la libertad de su augusta Persona, y la destruccion de la anarquía. 

Dios guarde á VV. muchos años. Zaragoza 13 de Mayo de 18 :2 9• 

Pedro Alcántara 
Diaz de Labandero. 
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GOBIERNO POLITICO Y MILITAR 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

' 
Y SU PARTIDO. 

--==---~~===---
~ 

~/;¡,, /~~·d '?-./.' Wf-#1//N~' 
¡.lu &k ~u~du_, d'úes~~ %:::f 
k//c;tr&Á ~fd;- t.U&U~~ M_) 

.f L LP//-tt ffC~Q/~- Á/:4~NHLP~ 
pq &/ ~"d1'fr /1:tL6í /V'~ ~)b! /7:L . '- ¿¡__ -, -

. ~/k ,_¿ .cy¿J' / .; ry; /P'-l'//~í' /'¿?Y~:: 
~ / 1 • . • 

JU?."'? P/U.9/N ¿ "//H lá ~~ ./~a/ 

fa¿: at~N/~/d1ddh74ú.Ll{~ 
d &/rU~ ;;t"-./(~~ut'h'hL.? 

g/¿~~ ~ ~ap~/H.e 
!'~¿~~ 'l9!?pii?/z¡2/L7~ 

~~ p} a J'.''l. _y;~ 
@d/~~~Jqf'P Rf',,,, /~ 

(ZL,t(~y~ 

~MW/?~~~~' Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



GOBIERNO POLITICO Y MILITAR 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

Y SU PARTIDO. 

Archivo Municipal de Calatayud



Archivo Municipal de Calatayud



[ 

TENDENCIA DE ARAGON. {_ 

Habiendo llamado mi atencion las diferentes expos1c10nes 
q'ue me ha hecho el arrendador interino de la renta de Aguar· 
diente y licores de· esta Provincia, manifestándo los perjuicios 
que con trascendencia á los intereses de la Reaf Hacienda se 
ocasionan a. varios de sus subarrendadores por las J usticins y 
Ayuntamientos, que fundados a su parecer en las Reales Ins
trucciones· y ord·enes vigentes en la materia, les retienen con 
aplicacio°' á los fondos de Propios la tercera ' parte de la canti
dad en- que con él estan convenidos,. he acordado advertir á 
vv· .. con obje to de evitar la repeticion de tales· abusos y recla
maciones-de parte del: arreo.dador, y teniendo presente al mis
mo tiempo lo que acerca del particular me han expuesto las ofi
cinas de Rentas,, que- hasta tan to se resuelva por· el Supremo 
Gobiesno· la consulta· que le tengo hecha relativamente al mé
todo· que deberá observ·arse para· acreditar· á los Propios de los 
pueblos a. qui"enes cnrresponda, la cantidad á que sean acreedo
res por el refer ido· arriendo,. no moleste!l' ni retengan suma al
guna bajo la mas es-trecha r·esponsabil.idad.,. al expresado arren
dador· ó sus subarr.endad'ores·, devo]v]éndol"es desd e luego lo que 
poi.: dicha razo n les· hayan sido exigidas;: en' el concepto de que 
si (como no· lo· espero). se reproducen- en lo· sucesivo iguales 
procedími-.~ntos.,. acordaré' contra los· causantes en castigo . de su 
desobediencia'!' las· ejecutivas disposiciones á que se hagan dignos. 

Lo que participo· á VV. para- su. conocimiento, gobierno y 
efectos com~spondientes~ 

Dios guarde á. VV. muchos añ'.os~ Zaragoza 6 de M ayo 
d~ 1829 •. 

Ped1·o· A!Cántarcc 
Diaz. de Labander: g 

- C)~ 

~s. Jmtici, y Ayuntomiento de t/J-./u~/SP 
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~TENDE~C'lA DE ARAGON 

; -- J ···~· ' 

AMORTIZACIO~. 

Circular. 

La Dirl'ccion general de Rent.is con [,1 fecha que .re ad
'Viert e me dice lo que copio. 

,, Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Depacho de 
Hacienda fe ha comunicado á esta Direccion en 18 de l presen
te la Real orden que ~igue : = Enterado el REY nuenro Señor de 
lo expueHo por V. SS. en 20 de Marzo r 1óJ<:mo pasac~ o, :icer
ca del precio en que ba de venderse cada ejen' plar del Indice 
de la No\,ísima Recopilacion, cuya impre~ion y encuadernacion 
está próxima á concluirse j se ha servido S. M. mandar, rnnfor
mfodose con el dict~men de V. SS., que el precio de c:ida ejem
phr del Ind ice sea el de cincuenta re:il es de vellop, en , lugar de 
los fcsenta en que ~nres se:; vendia: que se anuncie al público in
mediatamente Ja venta de toda la obra de la 1' ovísin;a Recopila
cion, y se encargue á los Intendentes y demas Autoridades que 
la tienen reclamada, que acud:in á recogerla al precio de do~cien
tos setenta reales, inclu fos los cincuenta del l11ciice; y que rnlo 
se venda é <t e suelto, des pues q.ue completados c¡ue ~ ean los jue
gos de la obra qne se hall:rn en el archivo de la Direccion gene
ral .de Rentas, se vea los que quedan excedente~. De Rea·! orden 
lo comunico á V. SS. para su inteligencia y efectos corre~pon
dientts .= Y la traslada á V . S . . la Direccio11 ))ara rn inteligencia, 
y qt1e lo hnga saber á los Pueblos de esa Provincia, á fin de que 
acnd.an los que tienen pedida la obra de que. ~e trnta á la librería 
de D. Manuel Viana, en esta Corte, don,le se ba ila venal, y se 
le enrregnrá con el Indice, rnfr,fociendo con inc lusion de éte los 
do<cientos fetenta reales que señala la Real orden. ;:: Dim guarde 
;í V. S. muchos años. Madrid 26 de Abri l de 1829 = Atana~io 
Qt.intauo . '' 

LQ' tras!,1dó· á VV. par11 su inteligencia, y que se haga notorio 
en tste j'oblacion, á fin de que ·si d Aymtamiento z'Í otras perso
nas particu!ires tuviesen pedida la obra de que se trata en virtud 
de los avisos daaas nz el afio J82ó, pucd.m arndir á retog<'rla rí 
1.1 librería donde se hci!Li de venta en la Corte, segun se prcvien: 
en la inserta circular conforme- á lo 1·esuelto ror S. M. 

Di,s gu,1rde á VV. muchos i:1ños . Zaraguza 6 de /1-:fayo de iS29. 

P ed1·o ATc.1ntara 
Diaz de L t1b,rndero. 
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DON PEDRO ALCANTARA DIAZ DE LABANDERO 
. ' 

Ceballos, Caballero de fa Real'!/ distinsuida Orden española de Carlos III, 

Maestrante de la Rea! de l~onda , condecorado con la Cruz concedida 
á los sesenta y nueve ex-Dipztt.ado_s de ~as ~/~madas Cortes de 1 8 14, titu
lados Persas, y con eL Escudo de fidelzdad, mdtvuiuo de número de /a Real So· 
cierlarl de !a Provincia de Palencia de Amigos del País, supernumerario de fa 
Real Aragonesa del mismo título, Académico de la de bellas y nobles Artes de 
fa de San Fernando de Segovia, y de honor de la de S. Luis de esta Ciudad, J n· 
tendente de Ejército y de la Provincia de Aragon, Subdelegado de todas Rentas 
Reales, de sus Propios ,Y Arbitrios, ( 1orreos y Postas, y de la Junta general 
de Comercio, Moneda y Minas, Corregidor, :3ubdefe§!;·ado de Montes, Plantíos, 
Rompimientos y Sementeras, de Pósitos y Teatros de fa Ciudad de Zaragoza y 
su Par ti do &c. 

Por cuanto D. Gerónimo

1

Ferrer y Valls del comercio de esta Cindad ha 
hecho manda al arriendo de la renta de Aguardiente y Licores d e todos 
los Pueblos de esta Provincia por cada uno de los <loa años de mil ocho
cientos veinte y nueve y mil ochocientos treinta en cantidad ventajosa á Ja 
Real Hacienda, y que llena el objeto de las Reales órdenes é Instrucciones 
vigentes en la materia, he di~puesto de conformidad con Jo que sobre el 
particular han expuesto las oficinas de Rentas, y con el fin de que lo¡ 
puestos púbiicos sean abastecidos oportunamente de dichos líquidos, que 
~in perjuicio de lo que resulte de la subasta que ha de celebrarse en esta 
Intendencia el día y en los términos que se expresarán en el edicto que al 
objeto publicaré á la mayor brevedad, quede posesionado el enunciado Fer· 
rer del expresado arriendo en todos los pueblos de Aragon desde primero 
del corriente mes, bajo las condiciones que resultan del expediente formado 
en su razon; á cuyo efecto y en virtud de lo prevenido en el artículo vein
te y uno capítulo quinto de la Real Instruccion de diez. y seis de Abril de 
mil ochocientos diez y seis, e~pido el presente requirimiento. Y mando á 
las respectivas Justicias y Ayuntamientos le reconozcan por tal, y preiten 
cuantos auxilios el mismo solicite no solo para Ja recaudacion de los dere
chos Reales pertenecientes á dicho impuesto, segun las bases prescritas en 
el Real Decreto de catorce de Diciembre de mil ochocientos veinte y seis, 
sino para el establecimiento de las venderías al por menor de los referido1 
espíritus, evitando con su autoridad cuantos entorpecimientos puedan 
oponerse al exacto cumplimiento de este servicio por estar en él interesa
do el de S. M. Dado en Zaraioza á dos de Enero de mil ochocientoa vein
te y nueve. 

Pedro Alcántara 
Diaz de Lahandero. 

A 4 
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AVISO AL PUBLICO. 
Pactos y condiciones bajo los cuales subarrienda el .Arrend d l d 

· · d A D G · v · a or genera e la Pro-
vznciu e rngon . erómmo 1'errer y r alls del comercio d z . l · 
to y derecho de vender Aguardientes y Licores en los puebl e ª' agoza, e )mpue,s-

. , · · d . os que se mam.;estaran . por el Coniwona o encargado de verificarlos. 

AR:· l '. ~l. arrien
0
do del i~puesto y venta de Aguardientes y Licores 

ten.dra prmc1p10 en 1. de Enero de 1829, y durará el tiempo que se 
€St1p11Je , hat'ta el de d0s año& y no mas. 

ART. 2? . El Arren?ador general del citado impuesto y derecho de ven
der Aguardientes y Licores de la Provincia , transmite en el Subarrenda
dor , en sus respectivos ptH:blos todas las facultades que le corresponden 
para hacerJ as valideras y subsistentes . 

• ART. 3: La venta de Aguardientes y Licores al por menor será esclu
.s1va del Subarrendador en sus respectivos pueblos . 

lrnT. 4~ El Subarrendador podrá cobrar los derechos de consumo al 
por mayor , ~egun lo mandado en el artícolo r 2 del Decreto de S. M. de 
I 4 de Diciembre de I 82 6 : l~, de lo que los particulares introduzcan de 
oli~as partes para su. consumo: 2?, de fo que se vende al por mayor por fa
bricantes , almacemstas y tratantes para consumo de los respectivos pue
blos : 3~, de lo que estos consumen en sus casai. 

ART. 5~' El señalar al Subarrendador los precios de Ja venta de Aguar
dientes y Licores al por menor segun lo prevenido por S. M. en el citado 
Decreto de 14 de Diciemhre es peculiar de los Ayuntamientos, pero estos 
deberán de tener presente, y en consíderacion el primer coste del Aguar
diente , el derecho de conduccion , el de vendage y el impuesto que se 
recarga , sin que por ningun pretesco puedan obligar al Subarrendador á 
darlo mas barato del precio que resulte. 

AR'!'. 6? El consumo al por menor se entiende el de media arroba cas
tellana abajo inclusive. 

ART. 7? · Los derechos sobre los consumos señalados por S. M. son, de 14 
rs. vn. fijos sobre cada arroba castellana de aguardiente hasta 24 grados: 
de 18 rs. vn. sobre cada arroba castellana de los de 24 grados hasta 28; y 
de 22 rs. sobre cada arroba castellana de los de 28 grados arriba. 

Los licores ordinarios ó comunes pagarán 2 2 rs. fijos en cada arroba 
castellana , y los finoi 2 6 rs. _ 

AR'I'. 8~ El Subarrendador de acuerdo con las Justicias y Ayuntarnien· 
tos podrá poner para la venta al por menor de los Aguardientes y Licores, 
ademas de los puestos públicos , los fijos y ambulantes que estime por 
convenientes á sus intereses. 

ART. 9~ La cántidad en que quede rematado el subarriendo, deberá 
el Subarrendador de satisfacerla por mensualidades, y ponerla de su cuen
ta y riesgo eo poder de la persona de la cabeza de partido que se le indi· 
que , y á que corresponda el pueblo., 

ART. 1 o. El Subarrendador debera presentar fianzas en el acto , á ¡a-
ti sfaccion del Arrendador general , 6 de sus encargados. . 

En su consecuencia , las personas que quieran interesarse en los citados 
subarriendos de la mencionada venta y derecho ¡obre Aguardientes Y Li
cores , se avü;tarán con 

.Zaragoza J de Enero de I 82 9. 

Gerónimo Ferrer y Valls. 
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1JON JUAN DE /7EA MURGUJA, 
Cavero de laca, Garay y Ácosta, Caballero de la Real y Militar Orden de San Hermene .. 
gildo , condecorado por S. M. con la Cruz de fidelidad y varias de distincion por la guerra 
de la independencia , Gefe de la segunda Brigada de Yoluntarios Realistas de Aragon, Go
bernador Militar y Político de la Ciudad de Calatayud y su Partido, Presidente de la 
Junta de Comunidad, Juez Subdelegado de Montes y aumento de Planti'os, de los Pósi
tos Reales, y Pios, y de la Policía establecida en la misma &c. 

Hago saber: Que los escándalos públicos, singularmente las blasfemias y juramentos, 
las palabras torpes y obscenas, la inobservancia de las fiestas, la irreverencia en los tem• 
plos, y la falta de respeto á los Ministros de la Religion, aumentándose de dia en dia, 
y en tales términos, que cada vez es mayor el desenfreno, cundiéndose progresivamente 
los vicios hasta el punto de la desmoralizacion, han dado margen á diversas justas re
p1·csentaciones hechas á S. M. por varias autoridades del Reino, llamando su cristiana 
atencion, y expidiendo en su virtud la Real Cédula de 15 de Marzo de este ano, nrnn .. 
dando la ohserva':lcia rigorosa de lo establecido contra los que incurran en semejantes 
delitos en las sáhias leyes promulgadas por sus Augustos y gloriosos progenitores, incor· 
poradas en la Novísima Recopilacion en el lib. 1. º tít. J.º , y en los títulos 15 y 25 del 
libro 12, que previenen su castigo con la severidad correspondiente y necesaria, aun
que nunca bastante con proporcion á la infinita ofensa que se causa á la Magestad divina: 
En cumplimiento pues de lo prevenido en la mencionada Real Cédula, por lo que á mi 
parte toca, estoy pronto y dispuesto á la imposicion de las severas penas sin contempla
cion alguna, y sin excepcion de personas, á las que falten á todos ó á cualquiera de 
los artículos contenidos en este bando, con relacion á las mismas leyes citadas á la re .. 
ferida Real Cédula y á los Soberanos decretos de 22 de Febrero de 1815, y 22 de Se
tiembre de 18~3. 

ART. 1 .º Prohibo toda palabra impura y escandalosa, los juramentos y blasfemias contra Dios, 
la Virgen y los Santos, asi como toda falta de atencion y respeto á los Sacerdotea. 

'ART. 2.0 Prohibo toda irreverencia y falta de compostura en los templos, asi como las conversa· 
ciones profanas en los Atrios, y los juegos de cualquiera especie en sus paredes é inmedia .. 
ciones, y durante los divinos oficios, aun en las calles inmediatas á dichos templos. 

ART. 3° Prohibo toda clase de trabajo los Domingos y dias festivos, aun con la mayor necesi-
dad, sin obtener dispensa de Ja autoridad Eclesiástica correspondiente, que en tal caso es 
bien scgnro que su caridad no la negará. 

ART 4.0 Prohibo que ninguno de los dias Domingo y festivos se abran las tiendas, á excepcion 
de las de comestibles que podrán estarlo hasta el mediodia, con el fin de que no falte 
el alimento á los que por su miseria no pueden surtirse con anticipacion. 

ART. 5.0 Y t1ltimamente prohibo todo cuanto se opone á la Religion de Jesucristo y á la bue• 
na educacion de los hijos, como es el abandono ó acaso alarde que algunos padres ha .. 
ccn de enseñarles á no temer á Dios, encaminándolos con su egemplo é inducciones por 
la carrera de los vicios, é igualmente toda clase de juegos no permitidos, y embriagueces 
por las funestas consecuencias que se siguen y facilidad con que con ello se corrompen las 
costumbres. 

Todo lo cual prohibo como recuerdo de Ja prohihion expresa contenida en las insi
nuadas leyes y Soberanos decretos, con particularidad en el piadoso de 15 de Marzo de 
este año, en el cual nuestro Augusto Católico Rey presenta un modelo de caridad cris .. 
tiana, y un egemplo de virtud, dificil de igualar, desplegando todo el lleno de su poder 
en obsequio á nuestra santa Religion, á la casa de Dios y á los Ministros del Altar, que .. 
1·iendo que todos sus vasallos sean reverentes, compuestos y moderados: Por Jo tanto reen
cargo el cumplimiento, en inteligencia que no habrá disimulo. ni distincion de personas, 
y para que ninguna lo ignore en el distrito que me está confiado, rnando circular, pu• 
hlicar y fijar el presente en esta Ciudad y Pueblos del Partido, uniéndose á las Actas de sus 
i·espectivos Ayuntamientos. Dado en Calatayud á 12 de Junio de 1829. 

( Juan de Fea, Murguia-. 
r ~ ( 

Por mandado de su Seiíor:la 

Martin Lázaro y~ Secretº 
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JNTENDENCTA 'DE A RAGON. 

CIRCULAR. 

e . 
onstamtemente1oe.ti11pai.do de.1 Jos medios de conciliar Ja mas es 'd·

ta r~cat1~acio.n .de las Reales Contrib'u-ciones por parte de Jos A~,~~
t~m!entps y s_u puntnal pag0 en ·esta Tesruería á los plazos dt: sus ven
c1m1en.tos) con 1las qieno.res estorsiones. posi1bles de aquellos y con la pe
r.,,ent~n edad que .r~~Iama~ las .muchas y graves obligaciones del Real 
Era~1~, me he d~r1g1do reiteradas v.eces á las mismas' Corporaciones y 
Justicias encareciendolas ,la a·hso1uta necesidad de despl e g~r todo s~ 
ce.Jo y en~ 1gía en_obse?uio d~l : ~ej?r. servicio del Rey N.S. (Q. D. G.) 
Y del pa:r.1cu1ar rn.teres. de los Jind1v1duos. que las componen~ asi res
pe?to de sus propias personas' como de . }os bienes de Sl1 pt:rtenencia, 
Sl!Jetos al pago en defecto de no realizarse por. los contribuyentes, po
mendoles d.e ma~ifiesto la odios.idad de los a premios y ws sensibles 
c.onsecuencias ,' as1 por !os efectos .como pQ;r)~ el · modo de ejecutarlos, no 
si.endo dable a la autondad de m1 cargo evitar. la.s que pueden ocasio. 
nar algunos d e los diferentes. ~ comis.ionados,. por muy reencargados que 
vayan del mas comedido y decoroso comportamiento, habiend9 dicta
do las .qiedidas y precauciones que he tetlid@ por oportunas al intento. 

Afortunadamente hasta ahora no 1iab.ian . sido ilusorias mis esper:m. 
z.as y una lisonjera experiencia me. habia hecho conocer la propemion 
de los funcionarios púbiicos al cump.1imiento de mis celosas amonesta
ciones , bien convencidos de . la .sinceridad , fuerza y conveniencia que 
las caracterizaba, tanto mas apreciable para mí ct:ianto no me era des
conociclo ·el estado de esca.3e.z en que se encontraban los pueblos en 
general. . 

Por desgracia este orden que había enlazado hast~ aquí simultánea· 
mente las conocidas ventajas á que se encaminaban todos mis estímu· 
los y frecuentes gestiones, acaba de sufrir una repentina alteracion que 
disminu.vendo extraordinariamente los ingresos 7 ha dejado descu
biertas una parte muy con.i;;iderable de las mas importantes atenciones 
y obligaciones; frustrad~ mi vigilancia--en medio de. la mayor confian
za, y comprometida mi responsabilidad rl~ de estos gefes de Rentas 
para con el gobierno, con una triste preyis'ion de Jos ulteriores resul
tados ¡ cuando menos podía prometermelo en virtud de la nueva Real 
lnstruccion. comunicada en 15 de Julio del año próximo pasado y cir
culada á Jos puehlos de esta Provincia en 20 de Setiembre sig~iente, 
con las prevenciones conducentes, por la q:1e al estahJ:cer~e el sistema 
de la recaudacion municipal, se deterrrnnan las at.r1buc10nes de l~s 
Ayuntamientos: se fijan las épocas de la cobranza y entrega de los t ri
butos Reales distribuidas en cuatro¡ en lugar de las tres en que an.tes 
se verificaba: se marca la responsabilidad en que pue~e hacerles in

currir su negligencia ó mala versacion; y se les autor1za en fin, para 
proceder sencilla y ejecutivamente contra los morosos, proveyenc!ose 
por medio del aumento de un diez por ciento sobre la~ cuotas.destrna
das á cada pueblo al suplemento del deficit de las partidas fa~lidas; con· 
lo que parecian removidos los obstáculos y allanadas las d1fi~ulta·des 
que entorpecían la pronta recaudacion y pago,cuya placentera id ea me 
babia hecho concebir con la mayor iatisfaccion mia, la de haber lle-
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d l . d m"'nto de desaparecer como innecesarias las med' 
~a o e ansia o mo L • • • · d d · h · 1• 

d d . . ae a' los md1v1duvs e Ic as corporaciones co as e rigor, rumos· . . n 
transcendencia fcJtal á sus farmltas. . . . . . 

En tan crítica situacion' angustiada sobre toda ponderacion' al 
t . · 11 de una· firme esperanza en los esfuerzos de los pue. 1em po que erw . . .. 
]Jlos representados por sus Ayuntamientos' _m_e <hrqo nuevamente á 
estos recordándoles mis circulares de 10 de Diciembre de I 82 7, 2 2 de 
Enero y 14 de Setiembre del pr?ximo pasado, escitando su ~elo para 
que penetrados de no darse medio entre la, ~untual s?lvenc1a de los 
Reales tributos á los plazos seña!ados Y debitos an~erf~res, con que 
cuenta indefectiblemente el Gobierno para las obJigac1ones del Real 
Erario 6 la desatencion á las mas sagradas Y respetables con inca!. 
culabl;s perjuicios del Estado: intima mente p~rsuadidos de la rectitud 
de mis intenciones y aprovechando la oporlumd~d qu? le~ pr~porcio. 
na la abundancia de la presente cosecha, se decidan a estrngu1r. todos 
aus descubiertos corrientes y atrasados en metálico y créditos admisibles 
á su favor, aplicables á las épocas de sus respectivas ~rocedencias , en 
conformidad con lo dispuesto en las soberanas resoluc10nes que tratan 
de la materia, hasta ponerse al nivel que facilite una marcha metó
dica y progresiva, exenta de los continuos y desagradables inconve- ' 
.nientes imprescindibles en el actual estado y mientras no se pongan los 
pueblos en el de reducir sus débitos y pagos á. las contribuciones cor. 
respondientes á cada año y plazos de sus vencimientos; apresurándose 
á poner sus importes en Tesorerfa, cooperando de este modo segun lo 
exige su debt-r, á la conservacion de aquel y de todas sus dependen· 
cías, y libertándome al propio tiempo del imponderable disgusto de 
apelar en su defecto á la rápida espedicion de apremios ya de comislon, 
ya ejecutivos contra mis mejores senti.mientos, á cuyo fin y espirado 
~orno lo está el segundo trimestre del corriente ano, se preparan sin 
levantar mano los antecedentes que deben producirlos, con presencia 
de los incoados anteriormente y de los débitos en segundos contribu· 
yente.,, escluidos unos y otros de la gracia demoratori,a, con arreglo á 
lo terminantemente prescrito en las Reales órdenes é instrucciones del 
asunto. 

Dios guarde á vv. muchos anos. Zaragoza I 5 de Julio de 182 9· 

Sres.Justicia y Ayuntamiento de 

Pedro Alcántara 
Diaz de Labandero. 

GOBIERNO POLITICO y MILITAR 
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INTENDENCIA DE ARAGON. 

(· L 
· . · a

1 
D~reccion g~neral de ~entas me dice lo que sigue . 

. . , . '~ El E~crno. Sr. Secreta no de Esr ado )r del De~pa-
Contribucion de los veinte y ocho h d H, · tJ . , . · , , . . 
millone~ .de reales s.o?re ia de e 0 e ac.1en a comunico a esta Direcc10n en 1 9 de 

· Pa¡a Y Urensilws. _ l\'.Iayo anre~1or la Real órden siguienre.==Ente1~a(fo el Rey 
Cantidad córres'pondiente al s~gun- nuestro Senor de lo que v. SS rnanifiesran en I 2 del 
d~ senustre del presente ano. · · · ' J 

corriente por contestac1on a a Real órden de 2 2 de 
• Ris. vln. .ABril próximo; ~e ha s:~vi~o S. M. mandar que lo que 

Por la que estaba de- importen !as partidas fallidas porlos pueblos de Valencia que 
tallada P.ara· el se- . l . f¡ .' d , . I , . 
gundo~:mestre .... r, •. _}J_-: /t7; laíl sur~ o terren1otos,y oca~·gado a las.nuevas poblaC10-

Jd~~e~~rhe!ceª~~~1~ª-~ 12 ¡,g_.tlfle,s d: S1errá M.oren~ ., á .las _i~las Cananas, y~'.[ ccisc_o.de 
Total... ...... /11. 2.~S 11 Ma~nd ~n l~s ~os pnrne:os trn_nesues _por la irnpos1c1on 

_:... ) . extraordrnana tle los vemte, y ocho millones de reales, 
se estraiga del cupo de la Contribncion ordinaria de los 

·veinte millones de Paja y Ucen'silios, y que este mismo 
deficit se r"eparta en los dos trinilestres sucesivos entre to
dos los pueblos-contribnyenres, para hacer menos sensible 
tal recárg~; y que n:o 'qu.~ de ~ inc~mpleta ag_uell~ surr~a.== 
De Real '(wtl'é1i '' f0 "digo a ·V. SS. para su mtel1genc1a y 
efectos , co1lsigui'ent'és .. == Ert cumpl1miento de la inserta 
Reall orden• ·ha "prtYcedhlb la Contaduría general de Va
lores al í'~pá'ttitniellto ~xtr aordinario de un rnillon qüi
niertto.s od1enta 'y hueve mil dqscientos cuarenta y ocho 
re~les y veirúe y ün fi.1arav~dís á que ascie.nden las par
ti'das fallidas en. ei dé lbs \i'emte y ocho rrnllones, y re.,.. 
sulta qtie par·a ·C0mpl"etar este, deben extraerse deJ cupo 
de lós veinte m·illones de esa Provincia cuarenta y tres 
mil setecientos üovent'a reales <le vellon, de cuya canti
IGad se ha espedido en este dia la correspondiente libran
za en .favor del Señor Director general de la Real caja 
·de .'Amortiza_cidn, á p~gar ~l primero. de Julio ~ró~imo 
por el Tesorero de Rentas de esa ~1srn~ Pronnc1a; y 
con este motivo repite á V S. esta Direcc1on que i:o ca
ve eJ menor disÍLhulo hÍ falta en la satisfaccÍon de dicha 
C?ntidad al cumpJimiento de la libranza.==Por consecuen
cia de la Real disposicion inserta, corresponde que se .re
partan en proporcion sobre los pueblos d~ esa Provin
cia para completo de los veinte y ocho m1llones de rea
les, ochenta y siete mil quinientos ochenta reales de ve
llon, á pagar en el segundo trimestre Je este año por au· 
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mento á su cupo; la mitad de esta cantidad para reinte .. . 
gr ar al fondo ordinario de Utensilios que ahora la su
ple, y la otra mitad para el completo de los veinte y T 

ocho millones de reales; y de quedar V. S. en esta in
telio·encia para su cumplimiento esperamos aviso.== Dios 
gua~de á ,V. S. muchos años.= Madrid · 5 de · Junio- de 

· 1829.=José Pinilla.==Atanasio Quiotano.==Manuel de 
Carranza. =Ramon Valladolid.=Señor Intendente de 
la Provincia de A:r:agon." 

En observancia de cuanto se previene en la in.ser
. ta Real órden y prevenciones de la Direccion general 
de Rentas, se ha procedido por la Contaduría de Pro
vincia al reparto entre todos los pueblos de su com ... 
prension, de los ochenta y siete mil quinientos ochen- 1 

ta reales que la han correspondido~ con mas trece mil ' 
doscientos que en ella han resultado fallidos en el que, 
se hizo en Febrero último y de que dí á VV. conoci
miento en mi circular de 11 del mismo, por la cuarta 
parte que se rebaja á esta Capital en virtud de otra 
Real órden de .2.2 de Agosto de 1819, y lo que cupo 
en diferentes pueblos á los bienes y derechos que poseen 
los Serenísimos ·Señores Infantes, habiendo por consi
guiente correspondido á ese vecindario por todos con
ceptos la , cantidad de-/~ PP#" rs. ZI- mrs. vn. en la 
forma espresada al margen. Y como se haya anticipado 
la época .en que debe ponerse á disposicion del Señor Di
rector genéral de la Rea! caja de Amortizacion, la can
tidad á que asciende el referido segundo semestre, he 
a~úrdado que el pago por los ,pueblos en Tesorería, S€ 

qec~Jte en todo el mes de Octubre próximo, en conside-: 
raczon tambien a ser la mas á propósito al objeto, en el 
concepto de que el que aparezca en descubierto el primero ' 
de ... Noviembre siguiente, será .apremiado con todo ri!J·or. 
. 1:º qúe participo á VV. para su inteligencia y cunz,; 

plzmzento. . 
'Dios guarde á VV. muchos años. Zaragoza 20 de 

Junio de J. 829. 

SS. Justicia y Ayuntamiento de Ú4'~, 

Pedro Alcántara 
Diaz de Labandero. 
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INTENDENCIA DE ARAGON. 
2 21 

· La Direccion general de Rentas me dijo entre otras cosas con fecha 20 

de Julio último, to que sigue. 
,,.En virtud de Real orden se formó expediente con motivo de una 

exposicion que hizo á S. M. el Subdelegado de Rentas de Estepa acerca 
de los repartimientos que habian hecho las Justicias de los pueblos de 
aquel partido á título de para gastos extraordinarios, sin haber obte
nido la competente aprobacion, y de resultas de ello se ha comunica
do á esta Direccion por el Ministerio de Hacienda en 9 de este mes la 
Real orden siguiente.== He dado cuenta al Rey nuestro Señor de lo que 
d Consejo Supremo de Hacienda con~ulta con motivo de la exposicion 
del Subdelegado de Rentas del partido de Estepa sobre los reparti
mientos vecinales que indebidamente han practicado las Justicias de 
los _doce pueblos de su demarcacion con el título de gastos extraordi
narios, y enterado S. M. detenidamente de este asnn to se ha servido 
resolver por punto general, que los Ayuntamientos ó Justicias que dis
pongan y lleven á efecto sin la competente autorizacion repartimien
tos ó cualesquiera otras exacciones, bajo pretexto de gastos extraordi
narios, paguen por via de multa una cantidad doble de Ja repartida, 
devolviéndose la mitad de ella á los que hubiesen sufrido la exaccion, 
y aplicándose la otra mitad al Fisco, en cuya pena se comprenderán 
mancomunadamente los Alcaldes y Regidores que intervinieron en 
tales repartimientos y exacciones, y los Escribanos 6 Fieles de fechos 
que los autorizaron, quedando ademas unos y otros s nspensos de oficio 
por ocho anos.~ Al mismo tiempo se ha servido S. M. mandar que se 
remitan al Intendente -de la provincia de Sevilla doce testimonios que 
dirigió el Subdelegado del partido de Estepa, para que oyendo á las 
Justicias y á los Ayuntamientos de los pueblos respectivos, y á las per
sonas que hicieron los repartimientos que resultan de ellos en los anos 
á que se refieren, y teniendo presentes las causas que hubiesen media
do para hacerlos, y la inversion dada á las cantidades exigidas sin la 
correspondiente orden, les declare incnrsos en la pena que queda se
ñalada por punto general J 6 la modifique segun las circunstancias y 
tiempo en que hayan procedido á los repartimientos, ó bien les declare 
libres de toda responsabilidad en el caso de que no aparezcan crimi
nales; en la inteligencia de que los expedientes que se formen al efecto 
sean con audiencia de las respectivas oficinas, y -de que en el caso de 
condenarles ó multarles, ejecutada que sea l a providencia que dicte, les 
deje espédito su derecho para que puedan reclama r donde y como les 
convenga . De Real orden lo comunico á V. SS. para su inteligencia y cu~
plimiento, á cuyo efecto acompañan los doce testimonios que se citan." 

Lo que comunic9 á VV. para su conocimiento, gobierno 'Y fines cor-
respondientes. . 

Dios guarde á PV. muchos años. Zaragoza 1? de Agosto de 18!.i 9· 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de {?~~ 

Pedro Alcántara 
Diaz de Labandero. 
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]NTEN DENCIA. DE ÁR.AGON. 

n:cCION DE RENTAS. 

l'.ROVINCIALES. 

Circular, 

La Direccion general de Rentas me dfoe con la fecn• 
que al final se expresa lo siguente. 

'"'"El .Excmo. ~r. Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda ha comunicado á esta Direccion gene-

, ral en 16. del corriente la Real orden que sigu\>. =El 
REY nuestro S.:ñor se ha enterado del expediente pro
movido por Ja Real H ermandad de viñeros de M álaga, 
que V. SS. pasaron á este Ministerio de mi curgo en 24 
de M arzo últiino, sobre que la libertad de derechos con
cedida al aguardiente qne se emp·lee en. el cabeceo de los 
vinos, se amplíe :f los cosecheros y; cria<dores de esta es
pecie, aun cu.ando no tengan las. cío-cuenta bot~s, reco
nocidas y aforadas que previene el artí.cu lo z. 0 de la Real 
orden de. 23 de Diciembre d'el 2ñ:O próximo pasado; y 
corl pi-esen.cia: de lo nu.evamente informado acerca de este 
punto,. se ha servido S. lVL mandar· que puedan disfrutar 
de la gracia. concedida en la espresada Real orden los co
secheros y criadores que tengan aforadas lo menos veinte 
y cinco botas de vino, con tal de que aquellos esten ma
triculados y acredita dN en la Ac'ministracion de la Pro
vincia;- y que no se acmitan rnas recunos sobre reb~jn del 
núrnerü de .botas. De Real orden· lo comunico a V. SS. 
para. su: inteligencia y < fect>os correspon cli,;-ntes, =Y la Di
reccion lo traslada á V.&, para su cumplimiento• sirvién
dose-d arla aviso de l recibo.de esta Real orden.=Dios guar
de á V. S. mu-chos a5os. l\ll'adrid 2 1 de Julio de 182 9.=: 
J osef Pinilla._Atanasio Quintano.= Manuel de Carran
za.= Ramon Vallado líd.=S <' ílur Intendente de Ara ao n." 

Lo que traslado á //V. para su. inteligencia, g~hi erno 
y efec tos corresponditntes._ 

Dios guarde á P V. muchas aiios •. Z:nragozn 4 de Agos
to de i 8 2 9• 

Pedro Alcántara 
Diuz de Labandero. /) 
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INTENDENCIA DE ARAGON. 

J ••••• t 

CIRCULAR. 

La Direccion general de Rentas con fecha 2 9 cTe Setiembre 
anterior me dice lo que sigue. 

"Acaba de darse parte á. esti; Direccicn general de que en 
la actuididad no se guardan á los Salitreros de esa Provincia 
por algunas de lasJnsticias de sus pt1<:blos los privilegios que 
continuan vige ntes de los que por Reales cédulas les fueron 
concedidos, tal como el de poder cortar las leñas bajas permi
ti da:,. de los montes, barrer las calles ~ caminos, aprovecharse 
de las aguas comunes, ser liares de ernb<1rgos en sus caballerias 
y otros; todo con detrimento y decadencia de su industria d_e 
la elaboracion de salitres, y con perjuicio tambien de las fábr i
cas Reales de S. M. á donde sus necesarios productos vienen 
á parar para las atenciones del Gobierno y de .las ~entas es
tancadas. En su consecuencia ha acordado la D1recc10n que se 
sirva V. S. com unicar la orden oportuna á las Justicias de los 
pueblos de la Provincia ·para que guar_den con t~d? e~actitud 
á los fabricante s dé Salitres las exenciones y prtv1leg10s que 
les fueron di~pensadas por cédulas Reales, y que en la actua 
lidad no estén derogadas tales como las que quedan expresadas 
y otras. Y de haberlo ver ificado se servirá V. S. dar.aviso.'' 

Lo que traslado á VV. para que lo tengan entendido, espe
rando de su celo y actividad procurarán protejer á la clase. ~e 
Salitreros para que se les guarde rigurosamente todos los privi
legios y exenciones que les dispensan las Reales cédulas de S.M., 
haciendo á VV. responsables si asi no lo ejecutasen. 

Dios guarde á VF. muchos años. Zaragoza 13 de Octubre 
de 182 9. 

c. s. 
Francisco Ximenez 

de Bagües. 

Sres. Justicia y Ayuntamiento de 
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GOBIERNO MILITAR Y POLITICO 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

y SU PARTIDO. 
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INTENDRNCIA DE ARAGON. 

1 1a1a..--

A unque estoy firmement~ persuadido cic que VV. cle.berán te· 
oer muy presente mi circular ele 20 de Junio últim o en la que les 
manifesté la imp~ riosa necesidad de que el di'l 1.v di! Noviembre 
próximo era la época determinada para aprL!miar con el mayor 

CIRCULAR. rigor á los pu -2 blos que en todo el presente mes no acreditasen el 
pago en la Tesorería de Rentas de eso C:ipital de lo qu~ ascen
di G'se la contrilrncion de Paja y Utrnsilios en el segundo semestre 
del corriente :iño : sin embargo poste riormen te se me ha co1r.uni
cado por la Direccion general de Renrns una Re al orden de rº da 
Setiembre anterior relativa á que se vaifique lo mas presto posi
ble el pago de L:i.s obligacir¡nes contraídas con el G obierno de 
S.M. Cristianísima, en virtud del tratado de 30 de Diciembre 
mas cerca pasado, pues la menor omi~ioo en esta parte compro
metería el cred ito y el honor de la E,;paña de un modo que pu
diera serla muy funesto. En consecuencia, y mirando que la ci
tada contribu¡; ion emana de los veinte y ocho millones de reales 
que como aumento hecho á la de Paja y Utensilios está dest inada 
exclusivamente para cubrir aqu ella grav ísirna c.bligac ion y la cor~ 
respondiente al Gobierno de S.M. Británica por efec•o del trata
do de 28 de O ..: tubre de 132 8; he dispuesto que el reíacionado 
apremio empiece con todo rigor é irremisiblemente desde el dia 16 
inclusive del enunciado Noviembre, el cual recaerá contra VV. 
si hasta el 15 del mismo no hubieran entregado en la nominada 
T esornía el importe del segu ndo semestre ele que va hecha rneo.• 
cíoo, e5perando no daran lugar con su omision á experimenta•· el 
peso de sem .j an te gra vámente, porque seria una prueba nada 
equívoca de dese ntenderse de la ju ;t a cooperacion con qu e todos 
los vasallos de S. M. clcben contribuir para que tengan d mas 
cumplido efecto sus Reales miras. 

Dios guarde a VV. muchos años. Zaragoza 13 de 0.;tubre 
de 182 9. · 

Sre~. Justicia Y AyuntamientG de 

c. s. 
Francisco Ximenez 

de Bagües. 
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GOBIERNO MILITAR Y POLITICO 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

y SU PARTIDO· 
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~ntenclenct·a de la fl:>rovtncia 
de c/tragon. 
, .. .,... .. 

CIRCULIJR· Atendiendo al excesivo co~te que ocasiona la remision por 
el correo á la Contaduría principal de Propios de los oficios 
de recaudaci0n mensual~ y los testimonios de valores y débi
to8 de dicho ramo, á consecuencia de la circular de la Oi· 
receion general de 1 G de Marzo de este año; y con el obj.-,co 
de evitarlo, he acordado prevenir á VV., á instancia del 
Contador i11terino, y conforme a lo que le tiene prevenido 
el general del ramo, que siguiendo los principios de economía 
que debe reglar sus operaciones, eviten hacer la remesa de 
dichps documentos por el medio expresado, verificándolo én 
su lugar por et individuo ó individuos de Ayuntamie1i'to 6 
Comisionado, cuando vengan á esta Capital con los caudales 
de contribuciones Reales, sus repartimientos, bulas, y otros 
negocios diforentes que ocurren en los pueblos, ó con cuales
quiera otra persona de las que vienen á asuntos particulares. 
Y si en razon de la distancia de algu11os de ellos ó por otras 
ca usas puede retardarse su remesa, y les fuere mas sencillo 
hacer la entrega en la cabeza de Partido, lo ejecuten VV. 
así, para que por el Caballero Corregidor ó Gobernador se 
remitan con el ordinario á la expresada Contaduría; previ
niendo á VV. que lo verifiquen con la debida pu·itualidad; 
en inteligencia de que los que no lo han hecho hasta ahora 
ni aun por el medio del correo, deben verificarlo inmediata· 
mente, si no quieren sufrir el apremio que se despachará 
contra los morosos. 

Lo que comunico á VV. para su inteligencia y puntuai 
cumplimiento. 

Dios guarde á VV. muchos años. Zaragoza 13 de Octu
bre de 1829. 

Pedro Alcántara 
Diaz ele Labandero. 

!res. del Ayuntamiento y Junta de Propios de 
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GOBIERNO MILITAR Y POLITICO 
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INTENDENCIA DE ARAGON. 

1 111•• • 

CJR.<:ULAR. 

E/ Ilmo. Sr. D. Niceto de La.-reta, Director general de Propior J' 
Arbitrios del Reino, con }echa 13 del actual, me ha comunicad:; la . 
Real órden siguiente. 

,,El Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de Haciend3 
me ha dirigido con fecha 5 del actual la Real órden que sigue:= Ilmo. 
Sr.:= E! Sr. Secretario del De~pacho de Gracia y J ustida me dijo en 12 

de setiembre último lo siguiente: = Por resolucion á consulta dd Con
sejo de 5 de febrero de este año se sirvió ~. M. mandar que ínterin se 
deciJia el expediente general de Aranceles, se sati sfociese á los Secreta
rios de los Acuerdos de Jos Tribunales superiores territoriales del reino 
por la instruccion de espedientes de elecciones de C oncejales, y expe
dic.ion de títulos á los nombrados, las cueras que cada uno o/ dichos 
Acuerdos h~bia propuesto en Jos informes que respectivamrnte habían 
hecho al Consej.o sobre el particular.= Comunicada e~ta Soberana reso
Jucion á dichos Tribunales por el mismo Cm"k~eje, le ha hec.,ho presente 
Ja Audiencia de Asturias que no ha tenf.d @, efecto en ella, porque, ha
biendo pasado cop-ia al In.tendente·,, l'e fou contestado que, aunque era 
de necesidad obedecer las órdenes de s-..M'.' debía smpender el circu
larla á las justidas, hªsta que. di'recramante:se le comunicase por el c.:on
ducto correspondiente . = .C0n este· moti'.vo' et Consejo lo ha elevado to
dn á ta consideraci:on de S M. proponiendc:Hl q.ue,, siendo de su ~obe
rano agrado, por el MinisteriO· de mi cai:go se c0ruunique al de V. E. 
la referida Real resolucion á consulta· de 5 de febrero r á fin de que 
trasladándola á los respectivos fntendentes,. tenga puntual cumplimien
to en beneficio de la buena administracion de justicia y gobíerno de 
los pueblos. Y enrerndo de todo S.M. ha- tenido á bien mandar que se 
comttnique á V. E. , como lo ejecuto de· Rea-! orderi, á fin de que se 
sirva dispnner lo c<>nvenie nre a l cumplimi.ento· dé clicha Soberana reso
lucion, expidiendo al intento las convcn.i"ente.~ ó"rdenes á quien corres
ponda.= De Real ór·Jen lo· tra-slad0 á V .. I. á ffn de que lo circule pa
rn los efectos correspondí-entes.= La· comunico á V. S. para rn inteli
gencia y cumplimiento, y q:we al mism.o•frn la traslade á bs justicias de 
los pueblos de esa P'rnvincfor enca.rgán:dol·es que den aviso de rn recibo; 
haciéndolo V". S. igualmente á esta Di'recci:on." 

Lo. 1¡ue traslatJ,o á VV. p:lr a s!!' iútel(.gencia ?' exacto cumplimiento. 
Dios guarde a VV. muchos anos. Zaragoza 20 de Ot·tubre de 182_9. 

Pedrr> Alcdntara 
Diaz de Lahandero. 

Sres. del Ay . 
untamiento y Junta de Propios de Archivo Municipal de Calatayud



\f 

[ . 

q 
Archivo Municipal de Calatayud



i 
1-

INTENDENCIA DE ARAGON. 

1 ••••• t 

CJ.RCUL.AR. 

E! Ilmo. Sr. D. Niato de Lat'rt'/a, Director gener,:f 
de Propios y Arbitrios del Reino, con fet-hti 5 del actual me 
ha comunicadJ la Real 6rden que sigue. 

,, El Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho· 
de Hacienda me ha dirigido con fecha 30 de setiembre úl
timo la Real órden siguiente:= Ilmo. Señor:: Conformán
dose el Rey N. S. con lo expuesto por V. I. en 29 del 
anterior, acerca del expediente prom0vido en la Intenden
cia de Santander, sobre que se declare el premio que deba 
darse por la matanza de osos; se ha servido S. M. resolver 
que sea y se considere para el pago de premios por lama
tanza de osos el mismo que se señala por la de . lobos en la 
Real cédula de 3 de feb rero de 1795 , y que en los pue
blos donde los fJndos de Propios no puedan atender á es
te pago por no alcanzar para levantar las cargas de regla
mento, se verifique el déficit por repartimiento equitativo 
.Y justo entre los vecinos ganaderos, con proporcion á la 
granjería y colmenares que cada uno renga, y , á falta de 
ganaderos , entre todos los vecinos pudientes ; entendién
dose esta medida mientras que, mejorada que sea la admi
nistracion de los fondos públicos, pueda atender al todo 
de este gasto; cuidando los Ayuntamientos y Juntas de 
Propios del puntual pago y de acreditar en las cuentas lo 
que rntisfogan los Propio~ y lo que se haya repaniJo por 
falta de estos. De Real órden lo digo á V. J. para los efec
tos consiguientes.= La traslado á V. S. para su inteligen
cfa y cumplimiento, pasándola á la Contaduría principal 
para que conste en ella y cause sus efectos; dándome avi
so de su recibo." 

Lo L¡ue comunico á VV. para .ru inteligencia 'Y exacto 
cumplimiento. 

Dios /!.uarde á VV. muchos años. Zaragoza I 5 de Octu
hre de 182J). 

Pedro Alcántara 
Diaz de Labandera. 

Sres. del Ay u t • 
n amiento Y Junta de Propios de 
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GOBIERNO l\'fILITAR Y POLITICO 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

Y SU PARTIDO. 
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C1RcUL4R· E1 Excmo. Sr. Secretario d E d 
Despacho de Hacienda c f' el. sta o y del 

b 

on ec rn 2 r de o 
re an teced.en te me d · et u

creto de 5 del 'mism ice hque por R1~ al de-

c 
'J . d 0 se a resuelto q l 

'º 1go e comercio sa . r d ue e 
yo último empiece á r~c;~~i ~·en}º de, Ma-
de 1830 y , g Ja 

1 
• de Enero 

~ ' que a este fin circ l . 
de tiempo las órdenes u e sin pérdida 
autoridades civiles m op~rtulnas á todas las 

. . umc1 pa es de est p 
v10c1a ' previniéndolas a ro
artículos r 

1 
y 

19 
del que con arreglo á los 

jan y remitan i~med' etxpresado Código exi-

d 
. ia amente á t l 

encrn las declaracion es a nten-
comerciantes para es. que deben hacer los 
cula que ha d i! ser inscritos en la matrí-

e .iormarse en J ·., 
consecuencia y en at . ~ muna. En su · ; enc10n a la 
t1ern po' es de necesidad P.rem ura del 
por todos los comerda t qu~ yo disponga que 
los hubiere ' se ha a i: es e ese pueblo ' si 
prescribe arreglad! e declarac10n que se xactamente al · 1 
que se acompafía publ' , 'd eJernp ar 
medio de edicto; con I?an o~o al efecto por 
modelo' asi para ue 11:n~er~10n del. ~ismo 
mo para que las dq l· g. e a su noticia' co-
, VV ec arac10nes q a . en conformidad d d' h ue presenten 
Y I 2 contengan 

1 
. e re os artículos 1 r 

~rocurador J quie~ e:~~too:1\1e~10 d~l Síndico 
s1 en el interesad g do a ponerlo, 

b 
, 0 no concurr · 

pro ado ó notorio de i . e un motivo 
le obste para eJ·e . lncapac1d.ad legal que 

t cer e comerc10 ' a:>i como 

\..._ 
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esa autoridad civil á expedirles • 
el certificado de inscri pe ion y

81

1ª d~reeb, 
· d · · d ' ª cir tanc1~ . e rem1t1r .un uplicado á la cun~ 

dad civil del Partido para el dia 
0 1 autor¡ 

ciemhre próximo á mas tardar adc ~o de O¡ 
. ~ Vlrt[é d 

)es que s1 en ese pueblo no huhies . n ~ 
. l"b e nin comerc1
1
ante setl. 1 rará un testimonio neggu

1
.1 

vo que o acre He; y lo aviso á VV . ª' 
• 1 · • l . para t mte 1gencia y puntua cumplimiento. · 

Dios gnarcle á V V. muchos anos z 
za 10 de Noviembre de 182g. • ara~ 

SS. Alcalde y Ayuntamiento de 

Pedro Alcántara 
Diaz de Lqbande1o. IÍ 

~· --~~ 
oc;;;; ( ) . 
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'iudarl ó Villa de Año de 1829 . 

---
D eclaracion que yo D. 

natural de de 
esu1do , h<lgo ante la autoridad 
ci \·il municipal de esta que 
es la de mi domicilio para inscribirme en la 
matrícula de comerciantes <le la Provincia 
de A ragon, por ser mi ánimo el de em
prender la profesion mercantil y ejercerla 
al por rna yor ó por menor, ó bien de am
bas maneras, y la presento fechada y fir
mada por mí con el visto bueno del respec· 
tivo Síndico Procurador, á fin de que en su 
virtud se me expida por la referida éllltofi

dad civil el cerrificado de ioscripcion segun 
se· previene en el artículo once del Código 
de comercio sancionado por S. lVl. en 3 o de 
l\·1ayo último, sujetándose en su consecuen
cia á todo lo <lemas que en el expresado 
Código se previene. 

Fecha y firma del comerciante. 

1 tf ~ 
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GOBIERNO MILITAR Y POLITICO 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

y SU PARTIDO. 
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GOBIERNO MILITAR Y POLITICO 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

y SU PARTIDO. 
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GOBIERNO MILITAR Y POLITICO 
DE LA CIUDAD DE CALATAYUD 

y SU PARTIDO. 
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Real órden revocatldo la de 4 dé 

Seti embre, y que se guarde á los 
Volunr~rios Realistas el art. tos de 

' su Reglamento. 

2~ 
Para que se p.roceda contra los · 

que se ded_iqu~~ á la ociosidad .si11 
aplicacion a of1c1.o honesto, confor-

'i me á la 1 nstruccton de vagos des• 
pues de despedidos d.el cuetpo; en 
la forma que se previene. 

El Ilmo. Sr. Decan() Gobernador interino del Real Comejo 
dir~fió d esta Audiencia por medio de S. E. el Sr. Presidente en 
1 6 de Octubr~ anterior ta Real órrlen -que dice asi. · 

''Excmo. Sr.~ El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia me dice con fecha ..) de éste mes lo síguiente :::= Ilmo. 
Senor . ...:. Al Inspector general de Voluntarios Realistas digo con 
esta propia fechl'l de Real orden lo ctne sigue.:=;:: Excmo Señor.:::: 
En 9 de Setiembre Último se sírvió V. E. elevará la!i Reales ma
nos del Rey N. S. una exposicion manifestando en ella que por 
Real resolucion de 18 de Agosto próximo anterior> comnnicada 
por la Mayordomía mayor, se dignó S. l\'t. mandar que f'n el ca ... 
so de tener qoe prestar declaraciones los Voluntarios Realistas no 
puedan verificarlo sin licencia de sus gefes, y que sigan disfru· 
tando de todas las prerrogatívas que por esta razon les corres· 
pon den; pero que al ir á cocn unicar esta soberana resolucion 
para su cnm plicniento babia recibido la Real orden de 4 de Se· 
tiembre expresado que se le dirigió por este Ministerio por la que 
conformándose S. M. con el parecer del Decano del Consejo Real 
sobre una consulta relativa al propio objeto, hecha por el C0r
regidor político de Antequera., se sirvió resolver qne el fuero 
militar concedido en lo criminal por el artículo 105 del Regla
mento de los cuerpos de Voltlntarios Realistas á los gefes, ofi .. 
ciales y sargentos, mientras lo sean, entendiendose el meramen .. 
te pasivo y relativo á las causas que se fulminen contra sus per.o: 
sanas, no les escusa de modo alguno, cuando no se h1llen sobre 
las armas., de prestar las declaraciones que se les exijan por Ja 
Justicia ordinl}ria, tanto en las causas civiles, como en las cri· 
minales que se sigan contra otros sugetos, cuya Real orden dijo 
V. E. anulaba explícitamente la gracia concedida por la referi .. 
da de ¡ 8 de Agosto ,; y lo que S. 1\1. tiene prescri pto en el Re
glamento en o~den al fuero que concede á los gefes. ~ oficiales y 
sargentos de dichos cuerpos: por lo cual, y no sufriendo de otro 
lado la admini~t~acion de justicia .P.e~juici~ ninguno por que las 
Autoridades civiles tengan que d1r1g1rse a los gefes militares 
cuando cualquiera individuo de esas clases tenga que prestar al: 
g.una declaracion.' segun lo c?mprueba lo q?e se observa en la 
Corte en el parucular ~ suplicó Y· E. en dicha exposicion, se 
dignase S. M. rrtandar se llevase a efec!o lo ma.ndado en el Re
glamento de los cuetpos de V: oluntar10s Realistas corroborado 
por la citada so~e~ana resol ucwn de i 8 d~ Agosto último. En 
vista de cuya sohc1tud, y por _decreto mar~ina~ , escrito y rubri
cado de la Heal mano de S.M. en el propio d1a 9 de Setiembre 
expresado se sirvió r;solver ~e lleve ? .efec~o el .Reglamento de 
los citados cu~rpos. I asada a este. M1mste~10 de mi cargo la re
ferida exposic10n con esta resol uc10n margrnal , y habiendo dado 
cuenta nuevamente.de ella al ~ey N.S. con presencia de losan
tecedentes que motivaron la citada Real orden de 4 de Setiem .. 
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hre último, ha tenícfo á bien mandar se comríni'que á quien éo • 
responda la expre:ada ternlucion de 9 del propio mes de Setie~
hre. y de la propia Real orden lo traslado á v. I. pata su CQ.; 

:tlocimiento y efectos consiguientes en esa Provincfa.-:: Traslado á 
y. E. ~sta soberana resolucion para sa inteligencia 7 la de ese 

· Tribunal y demas efeetos c'l:msigu:ie.ntes á la puntual ejecucion 
de lo que S. M. manda.'' 

El mismo Ilmo; Sr. Decano cnn fecha de J 8 de este mes diríjt& 
tí esta Audiencia por medio del Sr. Regente lct Real orden qúe di
ce asi. 

,-;E;l Sr. Sec~etario del Despacho de Gracia y Justicia me dice 
con focha 6 del corriente lo que sigue.= Ilmo. Sr .= Enterado el 
Rey nuestro Señor del oficio que V. I. me dirijió con fecha II 
del corriente, con el que acompañaba titrb del Inspector gene
ral de Vo.luntarios Realistas 3 recomendando el contenido de ló 
qne manifestaha el Subinspector de dichos cuerpas en V::ileneia, , 
relativo á Ja arbitrariedad con que aJgühas J.1~sticias proced~an 
á encausar en concepto de vagos á varios individuos de ian ho~ 
norifica. clase, se ha servido S. M. resolver por punto general 
en conformidad á lo manifestado por V. l. , se prevenga á todas 
las Justicias que en el caso de que algunos realistas se deqiquen 
á la ociosidad sin aplicacion á oficio honesto~ dén cuenta con 
testimonio de las diligencias que lo comprueben á su: respectivo 
gefe para que despidiéndoles del C!)erpd procedan las ffiÍsmas 
contra ellos conforme á derecho y á lo prevenido en la instruc• 
cion de vagos~ De Real orden lo comunico á V. I. para su inte.;. 
Jigencia y que disponga su cumplimiento . ..:_ Traslado á V~ esta 
Real resolucion para cpnocimíento de ese Tribunal, y_ á fin de 
que se circule á J~s Justicias de los pueblos de su territorio para s,u 
ilrns ,exacto cumplimiento~ avisándome de' haberlo asi ejecutado." 

Vistas, y obedecidas por el Real Acuerdo las antecedentes órde· 
nes ha mandado se guarden, y cumplan y para tste fin se impri
man, Y. circulen á los Corregidores 7 Alcaldes ma?fOtts, y Justicias 
del Remo. · 

Lo 9ue comunzco á P. para su inteligencia, y cumpÍimzenio en 
la pa,rte que le toca. · 

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza y Novlembre 28 de 
1829. . 

1Jr. Antonio Nasarre de Letosa. 

S-. A:calde y Justicia ordinaria de 

E1 ~x~m?. Sr. Secr~tar~o de Estado y del Despacho de Gr~cia y Justicia ha co
municaao a esta .1ludienc1a en 9 del presente mes la Real 6rden que dice asi. 

"Excmo. Sr.:::: El Secretario del Consejo de Señores Ministros con fecha 16 
de Octubre último me dice lo que copio.::: Excmo. Sr.= Con esta fecha di· 
g~ al Sr. Secretario de. Estado y del Despacho de la Guerra lo que sigue.= 
Excmo. Sr.::: El Consejo de Señores Ministros en su sesion de 1 o de este mes 
se enteró mt1y dete.ni~amente ~e los adjuntos partes de los Capitanes Ge
nerale~ d~ las Provincias ª??nciando que no ocurre novedad en la tranquili
dad publica; de los trasmitidos por el Conde de España 7 desde 2 8 de Abril 
hasta 2 de Setiembre últimos, sobre las tentativas hechas por los revolucio
narios para invadir el territorio de Cataluña, y de los expedientes (que tam
hien devuelvo adjuntos) instruidos en esa Secretaría del Despacho con mo:. 
tiv.:J de la conspiracion descubierta en aquel Principado á mediados del ci
tado mes de Setiembre, y sobre si corresponde á los Juzgados militares el 
conocimiento de las causas que puedan formarse de resultas de delaciones 
ó descubrimiento de algunas tramas de los mencionados revolucionarios. 
Examinado con la mayor atencion este último punto, y en vista de los de
rnas antecedentes que se llevaron al Consejo en cumplimiento de lo acorda
do en el de 30 de Setiembre próximo pasado fueron de dictamen los Sefío .. 
res Sécretarios del Despacho, que en los casos de conspiracion solo deberán 
ser juzgados militarmente y con arreglo á Jos decretos del mes de Agosto de 
1825 los individuos que en el momento actual ó en tfompos anteriores se 
hayan sublevado contra la Soberana Autoridad, usando de armas ó forman
dose en partidas; que los. dernas conspiradores, por efecto de estímulo de las 
sociedades secretas, existentes en paises extrangeros, ó de convinacion con 
ellas para turbar la tranquilidad pública, estén sujetos á las averiguaciones 
y procedimientos que disponga la Comisio11 formada y compuesta para este 
efecto en la Corte, de tres Ministros del Consrjo Real , y que todos los que 
intenten sublevarse ó conspirar contra las soberanas disposiciones de S. lVI. 
sin tendencia al trastorno de las leyes del Estado, ni á causar una revol u
cion de las formas del actual Gobierno. (lo cual no se ha verificado, ni es 
provable se verifique en las circu·nstancias presentes) sean juzgados por los 
Tribunales ordinarios de justicia que entienden segun las leyes de esta clase 
de delitos: y habiéndose conformado el Rey N.S. con este dictamen lo co
munico á V. E. para su inteligencia y demas fines convenientes.= Lo que 
traslado á V. E. de Real orden para su inteligencia y efectos correspon
dientes al cumplimiento de esta soberana resolucion." 

Vista y obedecida por el Real Acuerdo la antecedente órden de S. M. en el 
general de 2 3 de este mes ha mandado se imprima, y circule á los Corregido
res 7 Alcaldes mayores, y Justicias de este Reino. 

Lo que comunico á V. para su inteligencia, y cumplimiento en la parte 
que le toca. 

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza y Noviembre 26 de 1829. 

Dr. Antonio Nasarre de Letosa. 

Sr. Alcalde y J t' . d' . d us 1cza or maria e Archivo Municipal de Calatayud
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Teniente (}oroneZ. de Infantería, . Doctor en Dere- · 
cho Car_¡onico, Secr,etario honorario del .. Rey Nzies~ 
tro Señor, y de , Acuerdo y Gobierna de . su . !f.eal ~ 
.Audien~ia de Aragon ~c. · · , 

- En su-' consecuencia mandaron: Que la Justicia y Ayuntamiento ac~ 
t ual en el día prfo1ero de Enero viniente los pongan en posesion por 
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el orden que van notados, tomándoles antes el juramento correspon
diente á sus respectivos c,argos, y el que de~igna S. M. en su l.hal 
Cédul~ de 1? de Agosto de J 824 que le está comunicada, y que asi hecho 
los admitan á- el uso y - ejercicio de los mismos para que los ~iivan por 
todo 'el viniente año, y ddiendan. al com urr en lo que r econozean se le 
grn':a ., guardándoles las exenciones, preeminencias, y' ¡.;re_rrogati vas que 
les competen, debiendo . tomar cuentas los · nue\·Os elect~s a los qu e con
cluyen de ]og caudales que durante sus oficios .l;an manejado, y rernitien
do•·. testimor~io ~e haberlo a-si practirado al Corr.egidor del Partirlo dentro 
de ocho diris. )JSJ IVIISMO MAND ,1RON: Que si' alguno de los nombrados 
falleciese, dirija el Ayuntamiento al mismo .Corregidor la compett nte pro
pue.'lta, para que con presencia de su informe ... pueda proceder el Actterdo 
á su eleccion, y que si los comprendidos en este despacho tuvieren t>xcep
cion leg~l de parentesco, ó de las que se expresan en la instruccion de 18 
de Setiembre '"de 18 r6, podrá cualqui~ra vecino ó vecinos exponerlas formal
me~~te ante el ' .Real Acue.rdq pidiend~· su remocion dentro de treinta · dias 
coritados desde el en que hubieren tomado posesion' presentando testimonio 
que Io acredite, sin ,cu.ya circunstancia no será ningun recurso admiLido. en 
sti Secretar fa ' de Gobierno. Y por cuanto por Real orden de r 6 de Noviem
bre del mi~mó año 1824 .se halla manejado que el presente Secretario de S. l.\11. 
y1de Acuerdo perciba: por este despacho los derechos que le competen con
forme al Arancel aprobado por S. M. en I 9 de Ab!·il de I 77 I ,_ procederá 
el actual Ayuntamiento á hacerle el pago de lo~ ~;-¿;:/$rk:Z·? vP//?J,,?u-
teales vellon que le corresponden por el presente, cuya cmftidad será cubierta 
de los fondos que haya sido de costumbre hacerlo hasta el año 1820. Y para 
el cumplimiento de todo lo contenido en este despacho lo firmo en Zara
goza á diez de Diciembre· de mil ochocientos veinte .Y nueve. · 
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